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Medellín, enero 16 de 2015. 

Señores 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

Medellín. 

¡ 	 19-JAN-15 04.47. 
estino: Grupo Punto de Atención Regional de Medellin 

No, 20159020002802 
Placa Minera: QAE-08001 Folios: 2 

't'ftNERA Anexos: 18 Anex Desc: 18 FOLIOS, 1 PLN'JO 

Asunto: Presentación Documentos Soporte. Propuesta de Contrato de Concesión Minera• 

No. QAE-08001. 

En calidad de Apoderada de la Compañía ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S, según 

poder general adjunto, y estando dentro de los términos establecidos en la normatividad 

minera, me permito presentar los documentos que soportan la Propuesta de Contrato de 

Concesión Minera radicada con el No. Q.AE-08001 el 14 de enero de 2015, para la 

exploración y explotación de un yacimiento de Minerales de METALES PRECIOSOS Y SUS 

CONCENTRADOS ubicado en los Municipios de Armero (Guayabal) y Falan, Departamento 

de TOLIMA, relacionados con los anexos que en medio físico se acompañan con este 

escrito: 

Constancia de radicación vía WEB de la Agencia Nacional de Minería. 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad Titular. 

Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la Sociedad Titular. 
Plano topográfico. 

S. Términos de referencia que se aplicaran a los trabajos de exploración: Programa Mínimo 

Exploratorio (Formato A), y Anexo Técnico. 
6. 	Copia de la Tarjeta Profesional Geólogo. 

La información financiera de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. Q.AE-08001 

no se presenta en esta oportunidad, toda vez que para las propuestas en trámite, la 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería por medio 

de Auto No. 000001 del 07 de marzo de 2014 resolvió acoger el fallo emitido por el Consejo 

de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, del 26 de 

febrero de 2014, notificado por Estado Jurídico del 04 de marzo de 2014, según el cual: 

ARTÍCULO PRIMERO: SUSPENDER provisionalmente los términos que se otorgaron para el 
cumplimiento de los requerimientos efectuados en virtud del artículo 5 del Decreto 0935 

de mayo de 2013, modificado por el artículo 1 del Decreto 1300, a partir del día 04 de marzo 

de 2014. 
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Por lo tanto, hasta que no exista un pronunciamiento y unas directrices claras sobre el 

requisito financiero para las nuevas Propuestas de Contrato de Concesión Minera esta 

compañía minera no presentará la infórmación que establece la Resolución 0935 de mayo 

de 2013, modificado por el artículo 1 de¡ Decreto 1300. 

De conformidad con lo expubto me permito solicitarle en forma respetuosa a la autoridad 

minera, que se evalúe la información técnica de la Propuesta de Contrato de Concesión 

Minera No. Q.AE-08001. 

Co rtésm ente, 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
-------TRES MIL DOSCIENTOS SETEA Y NUEVE---- 

PODER GENERAL / 

DE: ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. 

NIT. 900.535.980-4 " 

A: LINA PATRICIA RODRÍGUEZ AGUDELO' 

1;ç 

L 

En IaCiudad de Medellín, Departamento de Antioquía, República de Co 	b 
los siete -------(07 ) días del mes de Noviembre —del año Dos Mil , e 

(2.013) a la Notaria Diecisiete del Círculo de Medellín, cuyo notario Encargado es 

doctor CARLOS MARIO LONDOÑO CORREA, --- ---- -------------------------------- 

Comparecieron FRANCISCO ALEJANDRO MARTÍNEZ RESTREPO Y GERMA 
1 	 MAURICIO CALLE ROJAS m 	 de la cedula de ciudadan 

lo 

No. 71613.178 y 71'698.545 réspectivrr 

obligarse, actuando en nornbe.y' 

MINEROS DE COLOMBIA SA.S6ei'dd 
-- 	._.___,.______. 	 _ - 	- - 	. consutuioa meaianie aocunenIppnvaqo;.... c 

debidamente inscrita en el regi str8l1ne. 	ili,d.i 
estando facultado para otorgar elpre.éh'ir,  
certificado de existencia yrepresejiqti 

/-junto con el Acta No. 3 del j24-iQ-1 

ndo?i.iciIio en la ciudad de Medellírj 

.adÓ el 22 de junio de 2012 

Cámara de Comercio de Medellín 

trurr' ento, segun se acredita con e 

eanexa para ser protocolizado cor 

de efad6'civil casados, hábiles pa 

3iiIeqaf de la sociedad ACTIVC 

este instrumento, quien manifestó: Po(L édjb de este instrumento conferimos pode 

general amplio y suficiente, a la Abogada LIÑA PATRICIA RODRÍGUEZ AGUDELO 
mayor de edad, vecina de Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía No 

43542.358 de Medellín y portadora de la Tarjeta Pr6fesional No. 89.801 del C.S.J. dE 

estado civil divorciada para que represente a la sociedad ACTIVOS MINEROS DE 

COLOMBIA SAS., en cuyo nombre y representación legal actuamos, ante Ia 

autoridades mineras y..ambientales de Colombia del orden nacional, departamental 

municipal, en todo lo relacionado con los trámites mineros, ambientales 

administrativos relacionados o compleméntarios de los anteriores, desde su inici 

hasta su término, respecto a las Licencia, Autorizaciones, Concesiones, Permisos 

Contratos De Concesión Minera, reconocimiento de propiedad privada o cualquie 

otra clase de títulos mineros existentes en la actualidad oque existan en el futuro. Er 

ejercicio de lo anterior, el apoderado queda ampliamente facultado pero sin limitarse 

ello, para: a) Presentar Propuestas de Contrato de Concesión u otra clase de título 

mineros; b) Suscribir Contratos de Concesij.... ). lnteenir eflJtjciQn: 
Tzpc1 11111- tria1 para ttio 	 in la e;rritizra pública - 	tm caito para Li touarizi 
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administrativas de todos los asuntos mineros y ambientales en los cuales tenga 

interés, directa o indirectamente, la sociedad, teniendo la facultad de aportar toda 

clase de documentos, revisar los expedientes, solicitar y obtener copias informales y 

auténticas de los mismos o de las piezas que los conforman, solicitar y obtener 

certificaciones, presentar solicitudes de toda clase en ejercicio del derecho de 

petición, atender requerimientos legales, cumplir requisitos y exigencias establecidas 

en la ley ó en el reglamento, presentar oposiciones, presentar solicitudes de amparo 

administrativo, y en general intervenir en todas las actuaciones de tal manera que los 

intereses de la sociedad estén debidamente representados; d) Ceder los derechos 

emanados de los Contratos de Concesión Minera o de cualquier otro título minero, así 	-J 
como de las licencias, permisos, concesiones o autorizaciones ambientales que se 

otorguen para la ejecución de proyectosineros; e) Actuar como cesionario de 
derechos emanados de toda 

concesiones o autorizacioa'bie 
proyectos mineros ligados a pdpJ 

¡de selección, objetiva o de 

concesión especial áreas que le i? 

Mineras"; g) Interponer Recurss 

de desistir; conciliar y transigir.n 

sociedad o sus representantes Iega 

este poder, total o parcialmente; j) .La 

inherentes a las funciones encomendads, 

de las licencias, permisos, 

i se otfgiíéR para la ejecución de los 

J1o.5:irninros; f) Participar en procesos 

lautorad minera para obtener en 

4derominadas "Áreas Estratégicas 

la vía gubernativa; h) La facultad 

act®aciones en las cuales intervenga la 
,*-f 

fitad de delegar, sustituir y reasumir 

ás facultades necesarias y suficientes 

Presente la doctora LINA PATRICIA RODRÍGUEZ AGUDELO de las condiciones 
civiles anteriormente anotadas, obrando en el presente acto en su propio nombre 

manifiesta que acepta el poder general a ella conferido por el presente instrumento/ 
~ VINO POR EMAIL. / 

La presente escritura fué leída en su totalidad por los comparecientes, quienes la 

encontraron conforme a su pensamiento y voluntad y por no observar error alguno en 

su contenido, le ¡mparte.n su aprobación y proceden a firmarla ante el suscrito Notario 
que dá fé, declarando los 	comparecientes estar notificados de que un error no 
corregido en esta escritura antes de ser firmada, en aspectos tales como el nombre e 
identificación de los otorgantes, da lugar a una escritura aclaratoria que conlleva 

nuevos gastos para los contratantes, conforme lo manda el artículo 102 del Decreto 

Ley 960 de 1.970, de todo lo cual se dan por entendidos y firman en constancia. ------ 

ipEE 11111-uriiL para U3L1 	 en La £trtur1 púbIiri - 	tiene rE1fL pura ci uzutrhi 
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"El suscrito Notario responde de la reguladad formal del presente instrumento, rpás-' 

no de la veracidad de las declaraciones de los otorgantes ni de la capacidad o jtJd 

legal de éstos para la celebración del presente acto o contrato." ------------------- 

Se extendio en las hojás de papel notarial Numeros Aa00927145/Aa00927140f/ 

--- -  
Derechos Notariales $ 46.400v' ----------- Décreto No. 188 del 12.de feod  

2013 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho.'------------------------- 

Recaudos para Supernotariado ........................ . .................... . ... .........$ 4.4 
Recauios para Fondo 	pecial de Superno:tariado ....... ......... $ 

otros .........$ 24.400 	-------- iva. ....... ....$11.328 ------------ -------- 
Féctura (s) 84096. ------------------- ----4-4 
Los comparecientes imprimieron la hue[dáctilar del índice derecho."----------í 

ENTRE LINEAS 'junto con el Acta No. 	 , 	1 	r.• 
V ¡ 

- 	- 

- 

/ 	 / 
FRANCCO ALEJANDRO MAR1INEZ--RESTREPO T JAY C.C.No. J71 613178 

J sb 
ERMN-MAURICIO CALLE ROJAS 

CC. No. 71 '698,45 

LINA PATRICIA RODRÍGUEZ A UDELO 	 / 
CONo. 43'542.358 

T.P. No. 89.801 del C.S.J. 	 - 

Para uu 	 in ti efírrifitra píbiirfl - Nrt fiene cotn para i1 juninriti 



CARLOS MARIO LONDOÑO CORREA 
NOTARIO DIECISIETE ENCARGADO 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
CONSTANCIA DE RADICACION VÍA WEB 

Propuestas de Contratos de Concesión 

Fecha y Hora de Radicación: 	14/01/2015 08:00:46 am. 
Código de Expediente: 	 QAE-08001 
Turno de¡ Día: 	 1 

DA TOS DE LOS SOLICITANTES: 

PERSONAS JURíDICAS/JURÍDICAS EXTRANJERAS: 

1 	Tipo de Persona: 	 Jurídica 
Tipo de Documento: 	 NIT 
Número de Documento: 	9005359804 
Razón Social: 	 ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA SAS 

REPRESENTANTE LEGAL: 

Tipo de Documento: 
Número de Documento: 
Nombre(s): 
Primer Apellido: 
Segundo Apellido: 
Número de Celular: 
Correo Elecfr?nico: 

DA TOS DE LA SOLICITUD: 
MINERAL(ES) 

Cédula 
61613178 
FRANCISCO ALEJANDRO 
MARTÍNEZ 
RESTREPO 
3117207589 
FM@ARQUITECTURAYCONCRETO.COM  

MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS 

AUTOR DEL PLANO TOPO GR?FICO; 

F05223199341ANl' 	 IGERMANMAURICIO 	CALLE 
	

ROJAS 	 ingeniero Geólogo 

AUTORIDAD AMBIENTAL: 

CORTOLIMA Corporación Autónoma Regional de¡ Tolima 	 - 

GRUPOS ÉTNICOS: 

No. 



EXISTENCIA DE ZONAS MINERAS DE COMUMDADES NEGRAS, INDIGENAS O MIXTAS: 

No. 

EXISTENCIA DE ZONAS DE MINERÍA RESTIWiGJDA: 
No. 

ESTIMATIVO DE LA INVERSI?N EN EL PERIODO DE EXPLORACIÓN: 

	

290924031 	 01 

	

252585201 	 01 

	

316408068 	 01 
* Valores expresados en pesos 

TÉRMINOS DE REFERENCIA: 
Aceptó los términos de referencia y Guías Minero-Ambientales que aplicarán a los téniinos de exploración. 

DA TOS DE LOCALIZACIÓN: 

29092403 

25258520 

316408068 

TOLIMA 

INGRESO COORDENADAS FOLIGONO: 
Coordenadas registradas por el solicitante: 

Plancha IGAC: 	 207 
Sistema Origen: 	 Bogota 

II 	 10503001 

21 	 105 0300 

31 	 10468001 
41 	 I046800j 

unicinios corresnondientes a la intersecci?n 

FALAN 

895390 

899100 

899 100 

895390 

?fica con el pol?gono registrado en la solicitud 

ARMERO (GUAYABAL) 

FALAN 

Área del Polígono: 	1298,5 Hectáreas. 
Advertencia: La presente radicación no otorga, por si sola frente al Estado, derecho a la celebración del Contrato de Concesión Minera. 
Solo confiere al interesado frente a otras propuestas de contrato de concesión posteriores, un derecho de prelación para obtener dicha 
concesión, si para tal efecto reúne los requisitos legales, los cuales serán determinados en una evaluación técnica y jurídica efectuada 
posteriormente por la Autoridad Minera. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Código de Minas (Ley 685 de 
2001). La constancia se genera sin perjuicio de superposiciones con títulos, otras propuestas u otras zonas de exclusión o restricción. El área 
definitiva estará sujeta al Estudio Técnico. 



sÇarkbl kUllcj Ep-ATP-RDCM 012235014 	Copias: 001 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

1 SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con 
undamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

BRE: 	 ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S 

TRICULA: 	 21-471215-12 

MICILIO: 	 MEDELLÍN 

N1IT 	 900535980-4 

CERTIFICA 

Fecha de Renovacíón: Marzo 10 de 2014 

CERTIFICA 

IRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: Calle 3 SUR Carrera 43 A 52 IN 1801 
EDELLÍN, ANTIOQUIA, OJOMBIA 

CERTIFICA 

:EQUEÑA EMPRESA: De conformidad con lo declarado en el formulario de 
atrícula y su anexo, el comerciante manifestó cumplir con los 
equisitos previstos en el artículo 2 de la ley 1429 de diciembre 29 de 
010 y en el artículo 1 del decreto 545 de febrero 25 de 2011. 

CERTIFICA 

ONSTITUCION: Que por Documento Privado de junio 22 de 2012, de los 
ccionistas, registrado en esta Entidad en julio 05 de 2012, en el libro 

bajo el No.12327, se constituyó una Sociedad Comercial Por Acciones 
implificada denominada: 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S 

CERTIFICA 

FORMA: Que hasta la fecha la sociedad no ha sido reformada. 

CERTIFICA 

IGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es 
ndefinida. 

VALIDO POR AMBAS CARAS 
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BJETO SÓCIAL: La sociedad tendrá como objeto principal las actividades 
revistas en el Código de Minas y sus Leyes Reglamentarias, relacionadas 
on las fases de prospección, exploración, construcción y montaje, 
xplotación, beneficio, transformación, transporte y promoción de los 
inerales que se encuentren en el suelo o el subsuelo. 

n desarrollo de su objeto principal, la sociedad realizara las 
iguientes actividades: 

La prospección, exploración técnica y explotación económica de minas, H 
acimientos, formación o criaderos de minerales o de materias fósiles, 
tiles y aprovechables económicamente que se encuentren en el suelo y en 
1 subsuelo. 

El beneficio, la transformación y comercialización de productos 
meros. 	 LI 

Celebrar contratos de concesión minera con entidades estatales, 
ndividuos particulares y sociedades y adquirir la cesión total o 
arcial de concesiones mineras de sus titulares. 

Invertir como socio o accionista en sociedades o como participe en 
ualquíer otra forma asociativa legalmente aceptada que tenga por objeto 
a explotación de actividades o negocios similares o complementarios al 
resente objeto de la sociedad. 

Adquirir, enajenar, arrendar o recibir en comodato, dar en fiducia 
ercantíl de cualquier tipo o denominación, toda clase de inmuebles y 
ienes muebles que sean necesarios o conducentes para el cumplimiento 
el objeto social, así como constituir gravámenes hipotecarios o 
rendarios, pignorar y establecer limitaciones de dominio sobre dichos 
ienes muebles e inmuebles. 

Disefiar, construir, fabricar, comprar, vender, importar, exportar, 
istrihuir, dar o recibir en préstamo, comodato o donación, dar a un 
atrimonio autónomo manejado por una fiducia y alquilar toda clase de 
aquinaria, equipo y elementos necesarios para poner en funcionamiento o 
jecutar todas o pare de las actividades que constituyen el objeto 
ocial de la sociedad. 

Disefiar, planear, elaborar, contratar y ejecutar toda clase de 
royectos, 	estudios, 	investigaciones, 	consultorías o trabajos 
elacionados con el objeto de la sociedad. 

Participar en licitaciones, subastas, concursos y similares, públicos 
privados que sean convocados en cualquier país para el suministro de 

ienes o la prestación de servicios relacionados con las actividades de 
a sociedad. 

Explotar toda clase de patentes, privilegios, mejoras, invenciones, 
arcas de fábrica y concesiones de terceros no relacionados directa 
ndirectamente con los objetivos de la empresa. 

VALIDO POR AMBAS CARAS 
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800.000 $1.000,00 
20.000 $1.000,00 
20.000 $1.000,00 
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)mercio centros de investigación que tengan por finalidad desarrollar 
a o más de las actividades relacionadas con el objeto social. 

Celebrar toda clase de contratos de representación, agencia, 
anquicia y distribución con relación a servicios, bienes y productos 
lacionados con el objeto social. 

2. Financiar las sumas requeridas para ejecutar las labores de 
xploración de los títulos mineros de propiedad de la sociedad, y de 
tros títulos que sean propiedad de terceros y que actiien como 
artícipes de negociaciones mineras. 

n desarrollo de su objeto, la sociedad podrá ejecutar todo acto y 
elebrar todo contrato lícito, sea comercial, civil, laboral o 
dministrativo o de cualquier materia, que guarde relación directa de 
edio a fin con el objeto social. 

CERTIFICA 

UE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: 

UTORIZADO $800.000.000,00 
USCRITO $20.000.000,00 
AGADO $20.000.000,00 

CERTIFICA 

EPRESENTACION LEGAL: La representación legal de la sociedad por 
cciones simplificada estará a cargo de un representante legal principal 
l cual tendrá un suplente que actuara en ausencias temporales o 
bsolutas del principal. 

CERTIFICA 

OMBRAMIENTOS: 

ARGO 

EPRESENTANTE LEGAL 
RINCIPAL 

EPRESENTANTE LEGAL 
UPLENTE 

NOMBRE 

FRANCISCO ALEJANDRO 
MARTINEZ RESTREPO 
DES IGNAC ION 

GERMAN MAURICIO CALLE 
ROJAS 
DESIGNACION 

1 DENTI FICAC ION 

71.613.178 

or Documento Privado del 22 de junio de 2012, de los Accionistas, 
egistrado(a) en esta Cámara el 5 de julio de 2012, en el libro 9, bajo 
1 número 12327. 

CERTIFICA 

CULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será gerenciada, 

VALIDO POR AMBAS CARAS 
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o tanto, se entenderá que representante legal podrá celebrar o ejecutar 
odos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se 
elacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la 
ociedad. 

1 representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes 
ara actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con 
xcepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se 
ubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, 
a sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el 
epresentante legal. 

a sociedad podrá otorgar créditos al representante legal, a los demás 
dministradores de la sociedad o a los accionistas, por si o por 
nterpuesta persona, previa solicitud escrita a la Asamblea General de 
ccionistas, 	quienes la estudiarán en asamblea ordinaria o 
xtraordinaria y decidirán sobre la aprobación o la negativa y, en el 
aso de ser aprobados los créditos, decidirán si se exige o no garantía; 
qué tipo de garantía. El mismo procedimiento se debe seguir para 

btener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de 
arantía de sus obligaciones personales. 

CERTIFICA 

IMITACIONES, 	PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
STATUTOS: 

ESTRICCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL. El representante legal requiere 
lena aprobación de la Asamblea General de Accionistas para realizar 
ualquiera de las siguientes actuaciones, independientemente de su 
onto: 

Otorgar poderes generales a nombre de la sociedad 

Arbitrar, vender, transferir, arrendar, subarrendar o negociar de 
ualquier otra forma los activos fijos de la sociedad, salvo cuando sea 
ecesario en cumplimiento del giro ordinario de los negocios de la 
ociedad o cuando se trate de bienes obsoletos que sean simultáneamente 
eernplazados por bienes de un valor razonablemente equivalente, si es de 
sperarse que el valor de los mismos sea superior a mil salarios mínimos 
egales mensuales vigentes. 

Construir edificios para la sociedad 

Terminar, cancelar, o modificar un contrato o de acuerdo si ello 
esulta en una obligación superior a mil salarios mínimos mensuales 
egales vigentes. 

CERTIFICA 

VALIDO POR AMBAS CARAS 
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Walle 3 SUR Carrera 43 A 52 IN 1801 MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 
CERTIFICA 

DIRECCIÓN(ES) ELECTRONICA PARA NQTIFICACION JUDICIAL 

evisoria@arquitecturayconcreto.com  

CERTIFICA 

ue en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece 
nscripción posterior a la anteriormente mencionada, de documentos 
eferentes a reforma, disolución, liquidación o nombramiento de 
epresentantes legales de la expresada entidad. 

actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10) 
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los 
nismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la 

1portunidad establecidas en los artículos 74 y  76 del Código de 

rocedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

edellín, Enero 06 de 2015 	Hora: 9:21 AM 

SANDRA MflMA MOMTES PALACIO 
ni 	 DIRECTORA DE REGISTROS IPúBLICOS 

VALIDO POR AMBAS CARAS 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
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FORMATO A. Estimativo de la Inversión Económica 

Propuesta de Contrato de Concesión Nro. QAE-08001 

MINERAL 	 MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS 

AREA(HECTAREAS 	 1298,5 

Fase (1) Actividad (2) Aplica (3a) No Aplica (3b) 
Año de 

Ejecución de las 
Actividades (4) 

Año de Entrega 
de Información 
a la Autoridad 

Minera (5) 

Total Actividad 
(SMLVD COP $) (6) 

Revisión Bibliográfica X  1 2 $ 	3,608,360 
Contacto con la Comunidad y Enfoque Social X  1 2 $ 	1,127,613 
Base Topográfica de¡ Área X  1 2 $ 	6,314,630 
Cartografía geológica X  1 2 $ 	12,629,260 
Excavación de trincheras y apiques X  1 2 $ 	5,412,540 
Geoquímica y Otros Análisis X  2 3 $ 	25,258,520 
Geofísica X  3 3 $ 	4,735,973 
Estudio de dinámica fluvial de¡ cauce  X  $ 	- 
Características hidrológicas y sedimentológicas de¡ Cauce X  $ 	- 
Pozos y galerías exploratorias  X  $ 	- 
Perforaciones profundas X  3 3 $ 	221,012,050 
Muestreo y análisis de calidad X  3 3 $ 	47,359,725 

II 
Estudio Geotécnico X  3 3 $ 	8,118,810 
Estudio Hidrológico X  3 3 $ 	5,750,824 
Estudio Hidrogeológico X  3 3 $ 	5,750,824 

III Evaluación y Modelo Geológico X 1 1 	3 1 	3 1 $ 	23,679,863 

Total Inversión Por Año 

INVERSION AÑO 1 INVERSION AÑO 2 1 INVERSION AÑO 3 
TOTAL INVERSION PERIODO 

(SMLVD COP $) (SMLVD COP ) (SMLVD COP 
EXPLORATORIO 
(SMLVD COP $) 

$ 	29092,403 $ 	25,258,520 $ 	316,408,068 $ 	 370,758,990 

Firma de quien Ayala la Información 
Nombre: 	 Germán Mauricio 
Profesión 	Ingeniero Geologo 
Matricula N° 	05223199341ANT 

Calle RojAs  
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Requisitos Mínimos Técnicos para Exploración 

Ceñidos y acorde con lo establecido en el Artículo 8 de la Resolución 428 de¡ 26 de junio 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería, por medio de la cual se adoptan los términos 
de referencia señalados en el literal O de¡ artículo 271, los artículos 278 339 y  340 de¡ 
código de minas y se dictan otras disposiciones, y de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 428 de¡ 26 de junio, se describe programa mínimo exploratorio para la 
propuesta de contrato de concesión. 

El área de trabajo con código QAE-08001 se encuentra localizada en los municipios de 
ARMERO (GUAYABAL) y FALAN en el de¡ departamento de¡ TOLIMA, con las siguientes 
coordenadas 

ID PUNTO X (NORTE) Y (ESTE) 

1 1050300.0 895390.0 

2 1050300.0 899100.0 

3 1046800.0 899100.0 

4 1046800.0 895390.0 

Para un área total 1298,5 hectáreas para las cuales se tiene el siguiente planeamiento: 

La autoridad ambiental en esta área es competencia de CORTOLIMA Corporación 
Autónoma Regional de¡ Tolima. 

1. Fase 1. Exploración Geológica de Superficie 

1.a. Revisión bibliográfica 

Realizar una recopilación y análisis de la literatura existente relacionada con geología 
regional y local, geología estructural, petrográficos, metalogénicos, 	hidrológicos, 
hidrogeológ icos, ambientales, bases topográficas, fotografías aéreas, imágenes de 
sensores remoto, puntos geodésicos, teledetección e información minera de¡ sector de 
estudio, información catastral para identificar predios y sus propietarios, información 
veredal para identificar las diferentes organizaciones tales como acciones comunales o 
veredales existentes. 

Tomando como punto de partida la información pública de fuentes como lngeominas, 
lgac, Universidades o alguna entidad que hubiese trabajo en el área o cerca a ella. 

1 
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1.b. Contactos con la comunidad y enfoque social 

Se realizarán visitas a la zona objeto de la solicitud con el fin de iniciar un acercamiento 
con la comunidad minera, las autoridades locales, propietarios de predios y comunidad en 
general mediante la socialización del proyecto minero y sus alcances con el fin de 
garantizar una convivencia armónica entre el personal ejecutor del proyecto y la 
comunidad. La socialización del proyecto minero se adelantará por medio de reuniones y 
talleres en los cuales intervengan todos los interesados del proyecto minero. 

En los contactos y enfoque social con la comunidad, se incluyen, entre otros, diálogos 
individuales donde se plantea a los vecinos residentes incluirlos como personal directo en 
la ejecución del proyecto, además de que los terrenos del sector de influencia directa e 
indirecta, se van a beneficiar del proyecto y la población se va familiarizando con éste tipo 
de proyectos. 

Con los vecinos mineros y otros titulares de contratos mineros vecinos, se contempla 
suministrar e intercambiar información técnica sobre las características físicas, cambios, 
anomalías que se presentan en las potenciales zonas mineralizadas susceptibles de 
explotación, con el fin de obtener una aproximación más real de la geometría del 
yacimiento. 

1. c Base topográfica del área 

Primero se tratara de conseguir la cartografía en el IGAC a las escalas con más detalle a 
las que se pueda tener acceso y en casos de zonas de tuneleria o que se consideren de 
mayor interés se levantara cartografía 1:5000, preferiblemente 1:2000, con curvas de nivel 
como mínimo cada 20 m, y en lo posible cada 10 ó 5 m. 

De manera que quede referenciada la información superficial tal como construcciones, 
carreteras, líneas eléctricas, quebradas, cerros, las labores exploratorias y mineras 
existentes en el área (bocaminas, excavaciones, botaderos de estéril, patios de acopio de 
carbón, etc.). 

1 .d Cartografía geológica 

Se partirá de un cartografía geológica general basada en mapas fotogeológicos y la 
cartografía geológica del área contratada a escala 1:25.000 o mayor, para definir las 
unidades litoestratigráficas, las estructuras geológicas y aspectos tectónicos relevantes, 
Para definir un modelo general como punto de partida de los trabajos posteriores 

Los perfiles geológicos, mapas geológicos etc., se elaborarán a la escala adecuada, de 
acuerdo con la extensión del área, siguiendo las Normas descritas en las Guías Minero - 
Ambientales. 

Luego se definirán áreas potenciales para empezar un trabajo jerárquico sobre cada una 
de ellas y comenzar a detallar la geología en estos puntos. 

Se ubicará topográficamente (coordenadas X, Y y Z) todos los puntos de control geológico 
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de los filones, capas y mantos presentes en el área, así como de los principales 
accidentes estructurales. y se pasará toda la información geológica, con todas sus 
características litológicas, de las vetas y mineralizaciones presentes en el área y 
estructurales en mapas escala 1:10000. Con base en lo anterior, en las áreas 
seleccionadas con mayor potencialidad, se llevará a cabo una cartografía geológica 
detallada, a una escala mínima 1:5.000 o 1/2000 según sea necesario y se harán 
levantamiento de columnas estratigráficas locales detalladas. 

1.d.1. Geología regional: 

Se ubicará el proyecto dentro de un marco desde el punto de vista de la geología regional,. 
identificando los diferentes rasgos y aspectos más relevantes con miras a ir ubicando 
sitios de interés mineralógico. 

1.d.2. Geología estructural: 

Se localizarán y analizarán las diferentes estructuras y patrones estructurales presentes 
en la región y localmente dentro del área del proyecto, así como su incidencia en la 
mineralización. 

1.d.3. Geología local del yacimiento 

Se identificarán y estudiarán los diferentes aspectos geológicos de¡ yacimiento, génesis, 
mineralogía, extensión, calidad, tipo, forma, relación, modelo geológico, cantidad y tipo de 
reservas encontradas entre otros aspectos. 

1.e. Excavación de trincheras y apiques 

En la medida que se estime más conveniente y simultáneamente con el desarrollo de la 
cartografía geológica detallada, se realizará un programa sistemático de trincheras y 
apiques, para verificar la información de superficie y controlar los espesores de los 
depósitos 

1.f Geoquímica: 

Se realizaran muestreos geoquímicos de sedimentos activos con el objetivo de delimitar 
algunas zonas anómalas. Adicional se tomaran muestreos geoquímicos en rocas y/o 
suelos que permitirán definir las características del posible cuerpo mineralizado. Estas 
muestras serán enviadas a laboratorios internacionales certificados (SGS, Inspectorate u 
otro). 

3 



1.g Geofísica 
A partir de la evaluación geológica preliminar se definirá que tipo de medio geofísico de 
exploración se utilizara. Este método se aplicara a partir de la caracterización del tipo de 
depósito. 

Se realizara un informe técnico geológico que incluya toda la información adquirida hasta 
el momento que permitirá evaluar la continuidad y la programación de la Fase II de 
exploración o la ampliación de información de la Fase 1. 

2. Fase II: Exploración Geológica del Subsuelo 

El objetivo principal de esta fase es la delimitación de zonas potencialmente económicas. 
Una vez identificado algún (os) cuerpos mineralizados con importancia geológico - minera se 
onentara el desarrollo de esta exploración a establecer un modelo geológico más detallado y 
real de¡ yacimiento. 

En esta fase se realizarían las siguientes actividades, cumpliendo con las reglamentaciones 
ambientales que para cada caso sean pertinentes. 

2.a Pozos y galerías exploratorias 

Construcción de pozos, galerías o cruzadas, la que se considere más adecuada 
especificando los resultados esperados, características técnicas y su justificación. Se hará 
un inventario de las excavaciones antiguas y de las activas en el área, a cielo abierto y 
subterráneo, ubicándolas topográficamente. 

Se verificará la continuidad de las sustancias mineralizadas en profundidad, para obtener 
una primera aproximación de la geometría y reservas del yacimiento. 

Estos puntos de control serán ubicados mediante coordenadas X, Y y Z, describiendo los 
principales aspectos litológicos y estructurales. 

2.b Perforaciones profundas 

Las perforaciones profundas serán viables una vez los aspectos anteriores marque una 
alta potencialidad de encontrar recursos por tanto pueden aparecer en la evolución de la 
exploración caso en el que se hará llegar a la entidad correspondientes un anexo con el 
cronograma y costos de dichas perforaciones además de aval económico para llevarlas a 
cabo y las especificaciones técnicas de las mismas 

4 
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Elaboración del programa de perforaciones profundas exploratorias de acuerdo a la 
primera fase de exploración geológica, estas se realizaran sobre las zonas anómalas de 
mayor interés. 

El programa incluirá la descripción de los equipos, la localización, profundidad, diámetros 
a utilizar, dirección e inclinación de los pozos, etc. 

Paralelamente se definirán estrategias para el ingreso de los equipos de perforación, 
previamente una concertación con los propietarios de los predios y autoridades 
ambientales en la planeación en el uso de agua, capa vegetal y construcción de piscinas 
de lodos. 

Estos datos de perforaciones nos servirán como base para la elaboración del modelo 
geológico de¡ yacimiento. 

2.c.Muestreo y análisis de calidad 

Se diseñara un plan de muestreo de los mantos, cuerpos mineralizados o materiales que 
se considere de interés definiendo la cantidad y tipo de muestras, y los análisis a ejecutar 
en el laboratorio. El muestreo y análisis de calidad de las muestras de mineral y mantos, 
deben seguir las normas y procedimientos nacionales o internacionales además de 
realizarse en un laboratorio certificado para asegurar la calidad y veracidad de los datos. 

Se realizarán ensayos de todas las muestras tomadas en las anteriores fases. Estos 
ensayos incluyen Au FA AAS + ICP AR, aproximadamente al 10% del total de las 
muestras se les realizará un análisis por retalla de 1000gr - #150. 

Estas muestras se enviarán a un laboratorio certificado el cual cumple con la norma Ni 43-
101 y  se incluirán muestras de control como estándares, blancos y duplicados. 

Se realizarán estudios petrográficos macroscópicos y microscópicos de muestras 
representativas de las unidades de roca que se presentan en el área según sea 
necesario. Así se tiene una caracterización de los minerales del yacimiento y su roca 
encajante. 

2.d Estudio geotécnico 

Se tiene estimado realizar un estudio geotécnico pero las características de este se 
conocerán una vez se defina el tipo de depósito y la posible forma de explotación. 

Los estudios geotécnicos contemplados para la fase de exploración de subsuelo, son los 
necesarios para estimar las dimensiones de los elementos estructurales que van a 
conformar la estructura de sostenimiento a emplear para el avance de las labores 
exploratorias (cruzadas, guías, apiques, tambores y chimeneas). 

11 
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En éste caso para las labores exploratorias, se implementará sostenimiento con madera 
aserrada (Puerta alemana) en especial en el emboquillaje o inicio de la labor o en las 
zonas donde la naturaleza de la roca presenta planos de diaclasamiento (Generalmente 
en zona de rocas sedimentarias arcillosas y rocas falladas). En las zonas donde las rocas 
son masivas de gran resistencia y buen comportamiento geomecánico (rocas ígneas) no 
deformables, por tanto no se necesita sostenimiento. 

También incluirá el análisis de discontinuidades geológicas presentes en el macizo rocoso 
y demás análisis geotécnicos necesarios para conocer las propiedades geomecanicas de 
suelo y roca y sus posibles efectos en las operaciones mineras. 

2.e Estudio hidrológico 

Se determinara las características hidrológicas de¡ área, a partir de una evaluación del 
comportamiento de la precipitación anual, la extensión de la cuenca hidrográfica, los 
volúmenes de agua por escorrentía, las corrientes naturales y sus posibles desviaciones y 
alternativas de¡ control de inundaciones. 

2.f Estudio hidrogeológico 

Se realizara el estudio hidrogeológico que permitirá tener el conocimiento de las 
condiciones naturales de¡ agua subterránea y sus relaciones con las corrientes 
superficiales y de escorrentía y la localización y característica de los acuíferos presentes 
en el área y los efectos posibles que produciría el agua subterránea sobre la explotación 
minera: 

2.g Manejo ambiental de la Exploración 

El fin es garantizar que las actividades de exploración se ejecuten acorde a la normatividad 
ambiental y cuidado de¡ entorno. Teniendo en cuenta aspectos como manejo y disposición 
de estériles, manejo de escorrentías y otros efluentes líquidos, manejo de basuras, control 
paisajístico y reforestación, entre otros aspectos. 

3. Fase III. Evaluación y Modelo Geológico 

Se realizará una evaluación e interpretación de toda la información geológica dentro del 
marco de una conceptualización geológico y minera del yacimiento. Se establecerá el 
modelo geométrico, de bloques, geológico, estructural y se planteará una hipótesis 
genética de¡ yacimiento, describiendo en detalle las distribuciones en superficie y 
subsuelo, estratigrafía, calidades, continuidad y persistencia lateral y vertical, cálculo de 
las reservas con una descripción detallada de¡ método utilizado, etc. 

Los resultados obtenidos en esta Fase servirán de base para definir el verdadero 
potencial de¡ yacimiento y a su vez planear y diseñar el Programa de Trabajos y Obras (P 
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T O), por lo se elaboraran los mapas, planos, perfiles, etc., q sean necesarios para la 
evaluación geológica, cálculo y categorización de las reservas y preparación del modelo 
geológico del depósito, siguiendo las normas y procedimientos establecidos en las Guías 
Mineras. 

A continuación se especifican algunos mapas y planos de referencia propios de una 
evaluación geológica de un depósito o yacimiento mineral: 

Mapa de localización. 
Mapa foto-geológico a escala 1:25000 
Columnas estratigráficas generalizadas: regional a escala según nivel de los 
estudios. 
Mapa geológico general: con la topografía del área, estructuras principales, 
formaciones geológicas y bloques potenciales, a escala según nivel de los 
estudios. 
Mapas de reservas básicas: 
Perfiles geológicos: longitudinales y transversales, a escala según nivel de los 
estudios 
Mapas de localización de puntos de muestreo y de control geológico superficial, a 
escala que dependen del nivel de detalle de los estudios. 
Mapas de contornos estructurales por unidades mineralizadas, a escala según el 
nivel de los estudios. 
Perfiles longitudinales y transversales, escala según el nivel de los estudios. 

Planos superficiales de las minas existentes. 

Se calculara y categorizaran los recursos y reservas básicas del yacimiento o depósito, 
especificando los criterios y parámetros utilizados en la evaluación, siguiendo las normas 
y procedimientos establecidos tanto en el ámbito nacional como en el internacional. 

4. FASE W. Programa de Trabajos y Obras 

Una vez se el programa exploratorio haya llegado hasta este punto se tendrá definido el 
tipo de depósito y el mejor modelo de explotación además de las áreas reales de interés 
de esta manera se realizarán diferentes estudios (Programa de Trabajos y Obras - 
P.T.O., Estudio de Impacto Ambiental - E.l.A.) con el fin de planificar y diseñar la 
explotación de mineral de forma eficiente, racional y ambientalmente sostenible. Además 
estos serán los documentos finales que recopilarán todos los trabajos realizados durante 
la etapa de exploración que serán presentados ante las autoridades competentes. 

4.a. Estudios de Mercado 

Este estudio permitirá identificar las características y condiciones del mercado (precios, 
oferta y demanda actuales del mineral), definiendo los riesgos comerciales que implican el 
desarrollo de esta actividad. Esto nos permitirá realizar proyecciones a futuro a nivel regional 
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y nacional. 

Diseño y planeamiento minero 

Este diseño y planeamiento minero estará presente durante toda la vida útil de la mina y 
requiere el desarrollo de las siguientes actividades: 

Planeamiento general: alternativas de explotación bajo tierra, estimativos de 
producción, proyecciones sobre ventas, mano de obra requerida e infraestructura 
requerida. 
Producción: selección de los equipos a utilizar, diseño de la mina, parámetros de 
calidad, dimensiones de los frentes de explotación, manejo de aguas, seguridad 
minera, mantenimiento y suministro. 
Análisis económico y financiero: análisis de flujo de caja, evaluación económica y 
evaluación financiera. 

Estudios de impacto ambiental (E.l.A.) 

Este estudio se ajustará a los términos de referencia y guías minero - ambientales adoptadas 
por la autoridad competente. Este estudio comprende los planes de prevención, mitigación, 
corrección y compensación de los impactos generados por las obras y trabajos productos de¡ 
montaje, explotación y cierre de la mina. 

INVERSIONES A REALIZAR EN LA ETAPA DE EXPLORACION 
Para estos trabajos de exploración se ha planteado un cronograma de actividades y costos 
según los términos de referencia y guías minero ambientales, teniendo presente los 
requerimientos técnicos planteados en cada una de las fases. Ver estimativo económico y 
cronograma anexo. 

gMauriciolleRoj 
C.C. 71.698.545 
Ingeniero Geólogo 
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CATASTRO MINERO COLOMBIANO 	2 
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Catastro Minero Colombiano 

Fecha: 	 2015-3-6 

Lugar de Recepción: 	 PAR MEDELLIN 

Número Radicado : 	 2015-58-3407 

Documento Radicado: 	 OFICIOS 

Descripción de¡ documento: 

ACTUALIZACION DIRECCION DE NOTIFICACION 
PLACA QAE-08001 
1 FOLIO 

Código Expediente 

QAE-08001 

Hora 	15:50:05 
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Destino Grupo Punto de Atención Regional de Medellín 

Placa Mnera: QAE-08001 Folios: 1 
-- 

 
—ex 

No. 20159020011622 

Medellín, marzo 04 de 2015 

Señores 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

Medellín 

Asunto: Actualización dirección de notificación. Propuesta de Contrato de Concesión Minera 

No. QAE-08001 

En calidad de apoderada de la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S, me permito 

informar la nueva dirección de notificación de las actuaciones que a partir de la fecha se surtan 

dentro del procedimiento administrativo de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 

QAE-0800 1. 

Carrera 43 A No. 1 Sur - 31 Oficina 306. Teléfonos 266 96 79 y 266 96 07. Edificio BBVA El Poblado 

de la ciudad de Medellín. 

Por lo anterior, respetuosamente solicito se actualice en el expediente de la referencia, la dirección 

de notificación del suscrito apoderado. 

Cordialmente, 

LINA PATRICIA RODRIGUEZ A. 
T.P. 89.801 deI C.S.J. 



AGENCIA NACIONAL DE 

M1NERIA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 
EVALUACIÓN TÉCNICA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA 

CATASTRO MINERO COLOMBIANO 

Junio8de 2016 
SOLICITUD: QAE-08001 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES PARA RECORTE 
SOLICITUD: QAE-08001 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES PORCENTAJE PROCEDIO EL 

HISTORICO IEU-1 5581 MINERALES DE PLOMO Y SUS 2,9906% 

RECORTE? 

SI, (Art. 16 ley 685) 
SOLICITUDES CONCENTRADOS; MINERALES 

DE 	PLATA 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	ORO 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	PLATINO 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	ZINC 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	COBRE 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	MOLIBDENO 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS 

~HISTORICO U3-09271 MINERALES DE PLATA Y SUS - 0,5829% SI, (Art. 16 ley 685) 
SOLICITUDES CONCENTRADOS; 

DE MAS_CONCESIBLES; 
MINERALES 	DE 	ORO 	Y 
PLATINO, 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS 

HISTORICO JGO-08142 MINERALES DE ORO YSUS - 3,997% SI, (Art. 16 ley 685) 
SOLICITUDES CONCENTRADOS; 

DE MAS_CONCESIBLES  

tOPlIt1 	 Avenida Calle 26 No. 59-51 Torre 4 Pisos (8,9 y lO) 
Conmutador [57][1] 220 1999 
Sitio Web: www.anm.uov.co  

Bogotá D.C., Colombia - Sur América 
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AGEN1A NACIONAL DE 

MINERIA 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES PORCENTAJE PROCEDIO EL 

RECORTE? 

HISTORICO JAU-08081 MINERALES DE PLATA Y SUS 0,5944% SI, (Art. 16 ley 685) 
SOLICITUDES CONCENTRADOS; MINERALES 

DE 	PLOMO 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	COBRE 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	ORO 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	PLATINO 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	ZINC 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	MOLIBDENO 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS 

SOLIcTUDES PHE-10131 MINERALES DE ORO Y SUS 0,0013% SI, (Art. 16 ley 685) 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE ORO Y PLATINO, Y SUS 
CONCENTRADOS 

HISTORICO 	DE HG5-083; MINERAL 	DE 	MOLIBDENO; 3,5358% SI, (Art. 16 ley 685) 
TITULOS Cod.RMN: 	HG5- PLATINO; MINERAL DE ZINC; 

083 ASOCIADOS; 	PLATA; 	ORO; 
COBRE 

HISTORICO 	DE IEU-15541; MINERAL 	DE 	MOLIBDENO; 0,7563% SI, (Art. 16 ley 685) 
TITULOS Cod.RMN: 	IEU- PLATINO; MINERAL DE ZINC; 

15541 ASOCIADOS; 	PLATA; 	ORO; 
COBRE 

TITULOS IEU-15582X; MINERALES DE MOLIBDENO Y 1,7657% SI, (Art. 16 ley 685) 
Cod.RMN: 	IEU- SUS 	CONCENTRADOS; 
15582X MINERALES DE PLOMO Y SUS 

CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	COBRE 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	PLATA 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	PLATINO 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	ZINC 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES 
DE 	ORO 	Y 	SUS 
CONCENTRADOS 

MM 	( 	
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AGENCIA NACIONAl.. DE 

MINERIA 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES PORCENTAJE PROCEDIO EL 

L ____ ___________ ___________ 
RECORTE? 

ZONAS 	DE PERIMETRO PERIMETRO URBANO - FRÍAS 2,3177% EL proponente deberá dar 
RESTRICCION URBANO - FRÍAS - ACTUALIZADO MARZO 19 DE cumplimiento 	a 	lo 

2014 	MGN 	DANE 	- estipulado en el ítem a) de¡ 
INCORPORADO 15/08/2014 artículo 35 de la Ley 685 

de 2001, una vez otorgado 
el 	contrato 	para 	poder 
realizar 	sus 	actividades 
mineras. 

ZONAS 	DE INFORMATIVO 	- INFORMATIVO 	- 	ZONAS 100% NO, Es Informativa 
RESTRICCION ZONAS MICROFOCALIZADAS 

MICROFOCALIZA RESTITUCION DE TIERRAS - 
DAS UNIDAD DE RESTITUCION DE 
RESTITUCION DE TIERRAS 	- 	ACTUALIZACION 
TIERRAS 05/04/2016 	- 	INCORPORADO 

15/04/2016 

SOLICITANTES 	ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. 
DESCRIPCIÓN DEL P.A. 	Primer punto del polígono 
PLANCHA IGAC DEL P.A. 	207 
MUNICIPIOS 	ARMERO (GUAYABAL) - TOLIMA, FALAN - TOLIMA 
AREA TOTAL 	1.298,5 Hectáreas 

ZONA DE ALINDERACIÓN No. 1 - ÁREA: 1.298,5 HECTÁREAS 

UNTO 	NORTE ESTE RUMBO DISTANCIA 

1 	1050300.0 

1050300.0 

895390.0 N 00  0' 0.0" E 0.0 Mts 

895390.0 N 900  0' 0.0" E 3710.0 Mts 

- 	1050300.0 899 100.0 S 00  0' 0,0" E 3500.0 Mts 

-- 	1046800.0 899 100.0 N 900  00.0W 3710.0 Mts 

1046800.0 895390.0 N 0°  00.0" E 3500.0 Mts 

y 	ObOPI 	 Avenida Calle 26 No 59 5! Torre 4 Pisos (8 9 y 10) 
Conmutador [571[1] 220 1999 
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AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 
IMAGEN AREA INICIAL 

nadónAreas 

CONCEPTO: 

El día 14 de Enero de 2015 fue radicada en la página Web de la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, la 
propuesta de contrato de concesión a la cual le correspondió el expediente QAE-08001. Con relación a esta 
propuesta, el Grupo de Contratación Minera manifiesta lo siguiente: 

1. El proponente el 19 Enero de 2015 mediante radicado 20159020002802, presentó los siguientes 
documentos de soporte a la propuesta, folios 2- 21: 

Oficio: Lista de Documentos. Folios 2- 3 
Poder otorgado mediante escritura pública. Folios 4- 5. 
Constancia de radicación WEB. Folios 6 
Certificado de existencia y representación. Folios 7- 9 
Fotocopia cedula de¡ señor Francisco Alejandro Martínez Restrepo representante legal de la empresa 
ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. Folio 10. 
Formato A. folio 11. 
Informe requisitos mínimos técnicos para exploración. Folios 12— 19. 
Fotocopia tarjeta profesional del ingeniero Geólogo German Mauricio Calle Rojas. Folio 20. 
Plano 

1.1 El día 06 Marzo de 2015 mediante radicado 20159020011622 la señora Lina Patricia Rodriguez 
actuando en calidad de apoderada de la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S allega 
ante la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA punto de atención regional Medellín, un oficio en donde 
solicita la actualización dirección de notificación. Propuesta contrato de concesión minera QAE-
08001. Folio 22. 

Avenida Calle 26 No. 59-51 Torre 4 Pisos (8,9 y O) MJNMINAS 	NUEVOPAiS Conmutador [57}[1} 220 1999 
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1 .2 De oficio se eliminaron las superposiciones descritas en el cuadro de superposiciones, 
determinándose un área con las siguientes características: 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES PORCENTAJE 	PROCEDIO EL 
RECORTE? 

ZONAS 	DE PERIMETRO PERIMETRO 	URBANO 	- 2,7239% 	EL 	proponente 	deberá 
RESTRICCION URBANO 	- FRIAS 	- 	ACTUALIZADO dar 	cumplimiento 	a 	lo 

FRIAS MARZO 19 DE 2014 MGN estipulado en el ítem a) 
DANE 	- 	INCORPORADO de¡ artículo 35 de la Ley 
15/08/2014 685 de 2001, una vez 

otorgado 	el 	contrato 
para poder realizar sus 
actividades mineras. 

ZONAS 	DE INFORMATIVO - INFORMATIVO 	- 	ZONAS 100% 	No se realiza recorte con 
RESTRICCION ZONAS MICROFOCALIZADAS dicha 	zonas, 	dado 	su 

MICROFOCALIZ RESTITUCION DE TIERRAS carácter informativo, 	sin 
ADAS - UNIDAD DE RESTITUCION embargo, 	el 	solicitante 
RESTITUCION DE 	TIERRAS 	- deberá 	estar 	atento 	al 
DE TIERRAS ACTUALIZACION 05/04/2016 pronunciamiento 	de 	la 

- 	 INCORPORADO autoridad competente. 
15/04/20 16 

SOLICITANTES 	ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. 

DESCRIPCIÓN DEL P.A. Primer punto del polígono 

PLANCHA IGAC DEL P.A. 207 

MUNICIPIOS 	FALAN - TOLIMA 

AREA TOTAL 	1.113,8183 Hectáreas 

NUMERO DE ZONAS 	(1)[JNA ZONA 

NUMERO DE EXCLUSIONES (J) UNA EXCLUSION 

ZONA DE ALINDERACIÓN No. 1 - ÁREA: 1.113,81 83 HECTÁREAS 

PUNTO NORTE ESTE RUMBO 	 DISTANCIA 

PA - 1 1050300.0 895390.0 5 87° 16' 58.55" E 	3543.98 Mts 

1 -2 1050132.0 898930.0 N 900  0'0.0°W 	1973.5 Mts 

2-3 1050132.0 896956.5 5 00  00.0" E 	2.31 Mts 

3-4 1050129.7 896956.5 N 890  55 58.56" E 	1973.5 Mts 

4-5 1050132.0 898930.0 S 00  940.08" E 	32.0 Mts 

5-6 1050100,0 898930.1 N900  0' DOE 	69.91 Mts 

6-7 1050100.0 899000.0 530 26'27.1"W 	1112.69Mts 

7-8 1048989.3 898933.2 5 00  9 48.97" E 	20.31 Mts 

' 	RUN Avenida Calle 26 No 59-51 Torre 4 Pisos (8 .9 y lO) 
NUEVO PAIS Conmutador [571111 220 19 99 
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AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 
8-9 1048969.0 898933.3 N 900  00.0' E 0.02 Mts 

9-10 1048969.0 898933.3 S00 9'17.36"E 197.25Mts 

10-11 1048771.8 898933.8 S00  942.08"E 394.75Mts 
11-12 1048377.0 898934.9 S0°941.08"E 1406.01 Mts 
12- 13 1046971.0 898938.9 N 900  00.0" E 161.09 Mts 
13- 14 1046971.0 899100.0 S 00'0.0" E 0.15 Mts 
14- 15 1046970.8 899100.0 N 900  00.0' W 600.0 Mts 
15- 16 1046970.8 898500.0 S 00  00.0" E 31.85 Mts 
16- 17 1046939.0 898500.0 N 900  00.0W 3110.0 Mts 
17 - 18 1046939.0 895390.0 N 00  00.0" E 32.0 Mts 
18-19 1046971.0 895390.0 N900 0'0.0"E 123.0Mts 
19-20 1046971.0 895513.0 N00 0'0.0"E 3157.0Mts 
20-21 1050128.0 895513.0 N890 51'40.27"W 123.0Mts 
21 - 22 1050128.3 895390.0 N 00  0 0.0" E 3.9 Mts 
22 - 23 1050132.2 895390.0 N 900  00.0' E 460.0 Mts 
23 - 24 1050132.2 895850.0 N 00  00.0" E 167.8 Mts 
24 - 25 1050300.0 895850.0 N 900  00.0" E 1106.5 Mts 

25 - 26 1050300.0 896956.5 S 00  00.0" E 167.82 Mts 
26 - 27 1050132.2 896956.5 N 900  00,0" E 1993.51 Mts 
27-28 1050132.2 898950.0 Sl° 1622.9W 0.18 Mts 
28 - 1 1050132.0 898950.0 N 900  00.0" W 20.01 Mts 

EXCLUSIÓN DE LA ZONA DE ALINDERACIÓN No. 1 

PUNTO 

PA - 1 

1-2 

2-3 

3-4 

4-1 

NORTE 
1050300.0 

1050 132.0 

1050 132.2 

1050 132.2 

1050 132.0 

ESTE 

895390.0 

896806.9 

896820.1 

895850.1 

895850.1 

RUMBO 

S83° 14' 16 81"E 

N89° 13'1702"E 

N 900  0' 0 0" W 

SO° 38' 11 73W 

N90°0'O.O"E 

DISTANCIA 

1426.8 Mts 

13.25 Mts 

970.01 Mts 

0.18 Mts 

956.77 Mts 

TQDOSPORW4 	 Aenida Calle 26 No 59-51 torre 4 l'sos (8 .9y  lO) NUEVO PAIS 	 Conmutador [57]111 220 19 99 	- 
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AGENCIA NACIONAL D 

MINERIA 
IMAGEN AREA FINAL 

,]AE-Q80 O 

nac,on A,s * Personm ¡ lA ne,ies  

2. Valoración técnica 

No. ÍTEM OBSERVACION PROCEDIMIENTO 

Mineral de Minerales 	de 	Metales 	Preciosos 	y 	sus 
2.1 interés Concentrados Requisito cumplido 

El plano representa el área ingresada por el 
2.2 Plano proponente al momento de la radicación de la Requisito cumplido propuesta y cumple con la resolución 40600 del 

27 de mayo de 2015.  
Firmado, cumple con el art, 270 Ley 685 de 

2.2.1 Firma plano 2001. 	Modificado 	por 	la 	Ley 	926 	de 	2004. Requisito cumplido GERMAN MAURICIO CALLE ROJAS, Ingeniero 
Geólogo, 05223199341 ANT  

2.3 Autoridad Autoridad competente (Corporación Autónoma El proponente deberá realizar las 
consultas requeridas según la 

ambiental Regional del Tolima. - CORTOLIMA) normatividad ambiental 'vigente 

24 Exploración en 
Cauce y ribera NO No aplica 

2.5 Exploración en 
Cauce NO  No_aplica 

EL Formato A allegado el 19 de Enero de 2015, 

Formato A CUMPLE 	con 	los 	requisitos 	del 	Programa 

2.6 (estimativo de Minimo Exploratorio, establecido en el Anexo de Requisito cumplido 
inversion) la 	Resolución 	428 	de 	2013 	de 	la 	Agencia 

Nacional de Minería, (ver formato adjunto); 

2.6.1 Firma formato A Firmado, cumple con el art. 270 Ley 685 de Requisito cumplido 2001. 	Modificado 	por 	la 	Ley 	926 	de 	2004. 

(
TODOSPORIM 	

)
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AGENCiA NACIONAL DE 

MINERIA 
German 	Mauricio 	Calle 	Rojas, 	Ingeniero 
Geologo, 05223199341 ANT  
El 	valor 	a 	asegurar 	será 	de 	UN 	MILLON Constituir una póliza de garantía 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO por el valor indicado, que ampare 

2.7 Póliza de MIL 	SEISCIENTOS 	VEINTE 	PESOS 	($ el cumplimiento de las 
garantía 1.454,620), equivalente al 5% de la cuantía de obligaciones mineras y 

inversión económica estimada para el primer año ambientales, el pago de las 
en la etapa de exploración, multas y la caducidad. 

El proponente reporta que el área NO se encuentra en asentamientos permanentes de grupos 
étnicos, NO se encuentra ubicada dentro de zonas mineras indígenas, zona de comunidad negra o 
zona de comunidades mixtas. 

El proponente manifiesta que el área NO se encuentra en zonas de.minería restringida. 

El proponente expresan su voluntad de aplicar los términos de referencia y guías que expida la 
autoridad competente "ACEPTO LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y GUIAS MINERO - 
AMBIENTALES QUE APLICARÁN A LOS TERMINOS DE EXPLORACION". 

CONCLUSIÓN: 

Una vez realizada la evaluación técnica, se considera que ES viable técnicamente continuar con el trámite de 
la propuesta QAE-08001 para MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, con un 
área de 1.113,8183 Hectáreas distribuidas en una (1) zona de alinderación y una exclusión de la zona de 
alinderacion, ubicada geográficamente en el municipio de FALAN en el departamento de¡ TOLIMA. 

Una vez realizada la evaluación técnica la presente solicitud se remite a evaluación jurídica para su 
correspondiente estudio. 

Finalmente, la presente evaluación técnica producirá los resultados mencionados, una vez sea debidamente 
acogida por el área jurídica, mediante acto administrativo: 

Elaboró el profesional de¡ Grupo de Contratación Minera. 

( 
MEI ERJESUS ILARZUZAc 
Ingeniero de Minas. 
Reviso: Claudia Oviedo Acostat 

Avenida Calle 26 No. 59-51 Torre 4 Pisos (8,9 y lO) 
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AGENCIA NACIONAL DE 	 PROSPERIDAD 
II 1 NERÍA 	EVALUACIÓN FORMATO A 	 IPAUTOWS 

Generado por el Catastro Minero Colombiano para uso exclusivo de la Agencia Nacional de Minería y de la Gobernación de Antioquia, el programa mínimo exploratorio presentado por el proponente en el 
formato A, debe coincidir con la información registrada en el presente formato el cual constituye una guía para el analista técnico y analista económico de¡ Grupo de Contratación Minera que realiza la 

evaluación, se aclara que dichos valores reportados por el proponente pueden ser iguales o mayores pero no menores a los que aparecen en el presente formato a menos que presente un informe sustentado 
de acuerdo a las condiciones establecidas en los términos de referencia, se presenta la información para el área actual en el sistema y para el histórico de área seleccianda según el caso. 

Usuario: mgil 
	

Fecha Radicado: 01/19/2015 	 Página 	1de2 

SOLICITUD: QAE-08001 	 MINERAL (ES): MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS 

AREA 1,PROPUESTA DE CONTRATO 
Correspondiente al histórico de 

AREA (HECTAREAS): -0.0001 

rqse Actividad Aplica a Actividades 1Total Valor en Pesos 

REVISION BIBLIOGRAFICA 1 	1 X 	10 je 0,00 

1 CONTACTOS CON LA COMUNIDAD Y ENFOQUE X O e0,00 

1 BASE TOPOGRAFICA DEL AREA X O 1- 0,00 
1 CARTOGRAFIA GEOLOGICA 1 1 X O 1- 0,00 
1 EXCAVACION DE TRINCHERAS Y APIQUES 1 1 X O 1- 0,00 
1 GEOQUIMICA Y OTROS ANALISIS 1 lx lo 1- 0,00 
1 IGEOFISICA 1 lx 	]o e 0,00 

1 ESTUDIO DE DINAMICA FLUVIAL DEL CAUCE 1 lx lo 1- 0,00 
_1 CARACTERISTICAS HIDROLOGICASY Ix lo 1- 0,00 

2 POZOS Y GALERIAS EXPLORATORIAS Ix lo 00,00 

2 IPERFORACIONES  PROFUNDAS 1 lx lo e 0,00 

2 MUESTREO Y ANALISIS DE CALIDAD IX_ lo 1 e0,00 

2 1 ESTUDIO GEOTECNICO Ix_ lo e0,00 

2 I ESTUDIO HIDROLOGICO 1 X lo e0,00 

=2  IESTUDIOHIDROGEOLOGICO lx lo 0,00 

3 _EVALUACION DEL MODELO GEOLOGICO lx lo 1e0,00 

TOTAL INVERSION POR AÑO. AREA 1 PROPUESTA DE CONTRATO 
(CORRESPONDIENTE AL HISTORICO DE FECHA 

INVERSIÓN AÑO 
1 

INVERSIÓN AÑO 
2 

INVERSIÓN AÑO 
3 

TOTAL INVERSIÓN 
PERIODO 

0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 	1 

AREA 2, PROPUESTA DE CONTRATO 
(Area actual en el sistema) 

ARE.(HECTAREAS): 1113.8010 
Fas Actividad Aphca No 

Aplica 
1 	Total 

Actividades Valor en Pesos 

1 REVISION BIBLIOGRAFICA X 160 e 3.436.533,33 

[ 	1 ICONTACTOSCONLACOMUNIDADY IX 50 le1.073.916,67 
1 BASE TOPOGRAFICA DEL AREA IX 1 1222.76 la 4.784.513,53 

1 ICARTOGRAFIAGEOLOGICA IX 1445.52 le 9.569.027.05 

1 1 EXCAVACION DE TRINCHERAS Y APIQUES ) 1 1160.00 le 3.436.533,33 

1 IGEOQUIMICAYOTROSANALISIS I Xiii 1891.04 le 19138.05410 

1 IGE0FIsICA IXii 1 1210 1e4.510.449,99 
1 1 ESTUDIO DE DINAMICA FLUVIAL DEL CAUCE Ix lo 1- 0,00 
1 ICARACTERISTICASHIDROLOGICASY 1 Ix lo loo,00 
2 1 POZOS Y GALERIAS EXPLORATORIAS 1 Ix lo 1- 0,00 
2 IPERFORACIONES  PROFUNDAS 17796.60 lo 167.457.973,41 

2 1 MUESTREO Y ANALISIS DE CALIDAD IXii 1 1334.14 lo 7.176.770,29 

2 IESTUDIOGEOTECNICO xii 1 1360 107.732.199.99 
2 ESTUDIO HIDROLOGICO X 1 1255 le 5.476.974,99 

2 ESTUDIO HIDROGEOLOGICO X 1 1255 le 5.476.974,99 

3 1 EVALUACION DEL MODELO GEOLOGICO IX 1 1668.28 le 14.353.540758 

AREA 2. AREA ULTIMA PROPUESTA DE CONTRAO 
(GENERADA DESPUES DE RECORTES) 

INVERSIÓN AÑO 
1 

INVERSIÓN AÑO 
2 

INVERSIÓN AÑO 
3 

TOTAL INVERSIÓN 
PERIODO 

2.139,32 9.000,74 668,28 11.808,34 

45.949.028,00 1 193.320.893,6 14.353.540,58 1 	253.623.462,25 

VALORES PROPUESTOS POR EL PROPONENTE 

29.092.403,00 25.258.520,00 316.408.068,0 	370.758.991,00 
INVERSIÓN AÑO 

1 
INVERSIÓN AÑO 

2 
INVERSIÓN AÑO 	TOTAL INVERSIÓN 

3 	 PERIODO 

GERENCIA DE CONTRATACIÓN - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
Es de aclarar que el proponente puede optar por realizar la exploración en uno o dos años en dicho caso los valores totales deben coincidir 



AGENCA NACIONALDE: ''ROSPERIDAD V'  m INERÍA 	EVALUACIÓN FORMATO A 	 PARA TODOS 
Generado por el Catastro Minero Colombiano para uso exclusivo de la Agencia Nacional de Minería y de la Gobernación de Antioquia, el programa mínimo exploratorio presentado por el proponente en el 

formato A, debe coincidir con la información registrada en el presente formato el cual constituye una guía para el analista técnico y analista económico de¡ Grupo de Contratación Minera que realiza la 
evaluación, se aclara que dichos valores reportados por el proponente pueden ser iguales o mayores pero no menores a los que aparecen en el presente formato a menos que presente un informe sustentado 

de acuerdo a las condiciones establecidas en los términos de referencia, se presenta la información para el área actual en el sistema y para el histórico de área seleccianda según el caso. 
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GERENCIA DE CONTRATACIÓN - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
Es de aclarar que el proponente puede optar por realizar la exploración en uno o dos años en dicho caso los valores totales deben coincidir 
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Descripción de¡ documento 
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Radicado 20189020339442 Fecha 09/19/2018 12:56 PM 
Folios 7 Anexos 1 Expediente Minero QAE-08001 
Asunto ACEPTACION AREA, PRESENTACION PLANO - FORMATO 

WÑRA DestIno 210- Grupo de Contratecion Minera 
Cantidad 1.0 Desc. PLANO 

Medellín, septiembre 18 de 2018 

Doctor 
OMAR RICARDO MALAGON ROPERO 
Coordinador Grupo de Contratación Minera 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
Bogotá 
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Asunto: Aceptación Área, Presentación Plano y Programa Mínimo 
Exploratorio - Formato A; y Solicitud Reconocimiento Personería Jurídica. 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera: No. QAE-08001. 

En calidad de apoderada general de la sociedad ACTIVOS MINEROS DE 
COLOMBIA SAS, según poder adjunto, titular de la Propuesta de Contrato de 
Concesión Minera No. QAE-08001 para la exploración y explotación de un 
yadmiento de MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en el municipio de Falán - Departamento de Tolima, en 
cumplimiento a lo requerido por auto GCM No. 001376 notificado por estado 
jurídico No. 116 del 22 de agosto de 2018, y  conforme evaluación técnica 
del 08 de junio de 2016, me permito manifestar y presentar como anexos: 

Aceptar como área susceptible de contratar, la contenida en 
(1.113,8010) hectáreas, distribuidas en una (1) zona yuna exclusión. 

Presentar el nuevo plano de conformidad con las normas técnicas 
contempladas en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015, y copia 
de la matrícula del profesional que lo elaboró. 

Presentar para el área aceptada, el Programa Mínimo Exploratorio 
contenido en el Formato A en los términos de la Resolución 143 del 29 
de marzo de 2017 de la Agencia Nacional de Minería. 

Adicionalmente me permito solicitar en forma respetuosa, el 
reconocimiento de personería jurídica para actuar como apoderada 
en el presente procedimiento administrativo; e informar la siguiente 

1 



dirección de notificación a fin de que se actualice en el expediente 
QAE-08001: 

Calle 33A No. 70 A - 123 Condominio Torrealba. Medellín. Celular 
3122572073. Correo electrónico: lprodrigueza@gmail.com  

Cortésmente, 

Lina Patricia Rodríguez A. 
T.P. No. 89.801 de¡ C.S.J. 
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FORMATO A. ESTIMATIVO DE 1W VERSION PROPUESTA DE CONTARTO DE CONCESIÓN No. 
QAE.0Qa1 

MINERAL LE 	 M 	 YU CES PRECO 	ONTRADOS 
ARECTÁREA) 

 ~MMWERA 

LTIPO 
DE 

EN CASO DE SELECCIONAR LA OPCION 
LONGITUD DEL TRAMO MAS LARGO DE 

INDIQUE SI OjNOO 1EXPLORACIóN 

No. 1 DILIGENCIE ESTE CUADRO LA CORRIENTE DE AGUA A INTERVENIR 
2. EN OTRO  SI Ii E

CAUCE
(Mex. 2 km

CORR 

 _____ ___________________________ 

MIM: IDR 

L(krn)= 
1.2 CAUCE Y RIBERA 1 L(km) O (Max. 5 krn_J 

IDONaDAD LABORAL (Marque con una X el profeslonaIutlIizar) 
de Mo 	1 _______ 

Total Actividad 

Fase ( ActivIdad (3) 	Aplica (4a) No Aplica 
(4b) 

ga de 
cj6n a 

7Actividadesla 

= 5 
w ' 

10 , 
o 

ridad 
TI 

'a 
• 

76 
(SMLVD COP $) (7)(11J 

a (6) 
,2 = 

- 
Revisión 0jbIroráflca 	 X 1 2 

____ _____ 

SULVO $ 
Coctoconiacunrdy 	

X 
- X 

60.0 	$ 1,578109 e,[rfpJesoi 1-2-3 2-3 X 
Base Topográlcaiár 	X 1 

X 160.0 	$ 408290 2 X 
Caitogralla Geológica  1-2 2 -3 X - 780.0 	$ 28,515,415 

cación 	Trineras Y ____________ __________ 

2415.0 	$ 63,516,881 
1€ 

12 2-3 
Oso Jírrrrcia y otros análisis 	X 1-2-3 2-3 

_______ _________ 

X 
420.0 	$ 11,04762 

Geotsrca 3 3 
___________ _________ 

X 1360.0 	$ 35,770,487 
Estoc r 	Dinámica F1LMaI del x - 	________ 

 _________ 
__________ 
___________ 510.0 	$ 13,413,925 O auce 

 
______ 

Características hs*oiógicas 
' 

___ ____ 

0.0 	$ 
sadirnentológícas del cauce 
Pozas y gaterías exploratorias  X  - 

0.0 	$ 
Perforaciones profundes 	x 3 

___________ 

3 

____________ 

0.0 	$ - 

Mlarstreoyanájrsis(jecairded 	)( - 	 ______ 3 -- 3 ______ 

X 	 _____ 

X 32810.4 	$ 862,973,038 
Esturto geotécrrico 	 X - 3 3 

 ________ 

240.0 	$ 6,312,435 
Estuo hioló0jco 	 X 3 3 

  __________ 

360.0 	$ 9,468,653 
Estiio hiogeotógico 	 X 3 3 

  - X 255.0 	$ 6,706,983 
Evaltarciórr y modelo geologico 	X ¡ 	3 - 

X 	________ 
255.0 	$ 6,706,963 - 3 

Firma de quien Ayala la Información 
Nombre: 	 German Mauricio Calle Rojas 
Profesión: 	Ingeniero Geologo 
Matricula N°: 	05223199341ANT 



FORMATO A. ESTIMATIVO DE INVERSION PROPUESTA DE CONTARTO DE CONCESIÓN No. 	 QAE-08001 

IDONEIDAD LABORAL (Marque con una X el profesional a utilizar) Total Actividad 

Actividad No Aplica o o 
2 

= 
o 

—o o 

Apbca(4a) (4b) .• 8 
It o 2 

o CL  
(SMLVDCOP$) (7)(11) 

2 
2 

, 2 
__ 

MLVD __ COPS 
Selección optina de Sitios de 

X X X X X X 00.0 Z 2630,181 Campamentos y Helipuertos ____ 

ManeiodeAguasLiimias X X X X X 10.0 263,018 

Manejo deAguasReselualesDcsnesticas X X X X 130.0 3,419,236 

Manejo deCuerposdeApua x X X X 1120 2,945,803 

Manejo deMateriaiParticu$adoyGases X X X X 67.0 1,762,222 
Manejo de¡ Ruido X X X X 110.0 2,893200 
Manejo deCombuslibles X X X X 210.0 5,523,381 

Manejo de Taludes X X X X 181.0 4,760,628 
Manejo de Accesos X X X X 120.0 3,156,218 

Manejo deResiduosSoliits X x x X 112.0 2,945,803 
AdecuaciányRecuperacióndeSóosde 
Uso Temporal  x 447.0 11,756,911 

Manejo deFaurrayFiona X X X 670.0 17,622,215 
Plan de Gestión soci x X 200.0 5,260,363 

CapacftaciónidePersornai X X X 50.0 1,315,091 
Comilmatación de Mano de Obra no 
Calócade X X X 25.0 657,545 

Rescate Arqueológico X X 200.0 5,260,363 

Manejo deHunctorientos X X X X 100.0 2,630,181 

TOTAL INVERSION POR AÑO: 

INVE SIÓN TOTAL INVERSIÓN PERÍODO 
EXPLORATORIO (SMLVD COP$) AÑO 1 (SMLVD CO? 8) AÑO 2 (SMLVD COPS) AÑO 3 (SMLVD COPS) 

SMLVD COPS SMLVD COPS SMLVD COPS SMLVD COPS 

Actividades exploratorias 2764.2 72702,598 1924.2 50,609,074 35642.1 937,451,008 40330.4 1,060,762,679 
Aspectos Ambientales Etapa de Exploración (9) 411.3 10,818,813 511.3 13,448,994 1921.3 50,534,552 2844.0 74,802,359 

TOTALES 3175.5 83,521,410 « 	2435.5 64,058,068 37563.4 987,985,560 1 	43174.4 1,135,565,038 

Firma de quien Ayala la Información 
Niombre: 	 German Mauricio Calle Rojas 
Profesión: 	 Ingeniero Geologo 
Matricula N': 	 05223199341ANT 
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ESCRITURA PUBliCA NUMERO. 	MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO - - 

------------------- -------------(1.724)---------------
PODERGENERAL 

DE: ACTIVOS MINEROS INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S. 	- NIT. 900.724.653-1 

A: LINA PATRICIA RODRÍGUEZ AGUDELO 

O 	En la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquis, República de Colo 

Primer (01) día del mes de Julio del año Dos Mil Catorce (2014), a la NÓ'tQ 
Diecisiete del Círculo de Medellín, cuyo Notario Encargado ás el doctor CARLC 
MARIO LONDOÑO CORREA "-------------------------------------------------------------------- 
Comparecieron FRANCISCO ALEJANDRO MARTÍNEÍ RESTREPO Y GIÉ 
MAURICIO CALLE ROJAS, mayores de edad, identificados con las cédul'' 
ciudadanía Nos. 71613.178 y 71698.545respectívame 	de estado civil casados 1 hábiles para obligarse, actuando en nobre y representación legal de la sá e ída: 
ACTIVOS MINEROS INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S., sociedad con domicjljc.t 

j en la ciudad de Medellín, constituida mediante documento privado, otorgado I 0d 

1 noviembre de 2013, debidamente inscrita en el registro mercantil de la Cámaa'd 
Comercio de Medellín, estando facultados 	

- 1 1 J_i 
para otorgar el presente instrumento por l 

Asamblea General de Accionistas, según consta en el acta No. 1 de fecha 03 d1 
junio de 2014 cuya copia junto con el certificado de existencia y representaci 

¡ de la sociedad expedido por la camara de comercio de Medellin ane 	
ón Iega 

xa para se j 	protocolizados con este instrumento, quienes manifestaron: 	Por medio de est 1 

	

	instrumento conferimos poder general amplio y suficiente, a la Abdgada 
UN PATRICIA RODRÍGUEZ AGUDELOmaYOr 

de edad, vecina de Medellín, identificad 
con la cédula de ciudadanía No. 43'542.358 de Medellín y portadora de la Tarjet 

¡ Profesjonaj No. 89.801 del C.S.J. de estado civil divorciada para que represente a 1 
sociedad ACTIVOS MINEROS INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S., en cuyc 
nombre y representación legal actuamos, ante las autoridades mineras y ambientale 
de Colombia del orden nacional, departamental y municipal, en todo lo relacionad 
con los trámites mineros ambientals y administrativos relacionados o J 

	

	
complementarios de los anteriores, desde su inicio hasta su término, respecto a las 

Licencias Autorizaciones Concesiones Permisos, Contratos De Concesión Minera,1 

¡
reconocimiento de propiedad privada o cualquier otra clase de título mineros 
existentes en la actualidad o que existan en el futuro. En ejercicio de lo anterior, el 

¡ apoderd queda ampliamente facultado pero sin limitarse a ello, para: a) Presentar 
lapet untarjj para uiu EcLtI!,3jLyg en la ecri -t1tra pública - Ju tirrn caata para el Uuarjn 



vropuestas de Contrato de Concesión u otra clase de títulos mineros; b) Suscribir ¡ 

ontratos de Concesión; c) Intervenir en las actuaciones administrativas de todos los 
suntos mineros y ambientales en los cuales tenga interés, directa o indirectamente, 

a sociedad, teniendo la facultad de aportar toda clase de documentos, revisar los 

expedientes, solicitar y obtener copias informales y auténticas de los mismoso de las 
¡ezas que los conforman, solicitar y obtener certificaciones, presentar solkitudes de 

oda clase en ejercicio de[ derecho de peticion, atender requenmientos legales, 
umplir requisitos y exigencias establecidas en la ley o en el reglamento, presentar 

L
joPosiciones, presentar solicitudes de amparo administrativo, y en general intervenir 

n todas las actuaciones de tal manera que los intereses de la sociedad estén 
debidamente representados; d) Ceder los derechos emanados de los Contratos de 

Concesión Minera o de cualquier otro título minero, así como de las licencias, 

l
permisos, concesiones o autorizaciones ambientales que se otorguen para la 

ejecución de proyectos mineros, e) Actuar como cesionario de derechos emanados 

de toda clase de titulos mineros, y de las licencias, permisos, concesiones o 
autorizaciones ambientales que se otorguen para la ejecucion de los proyectos 
mineros ligados a toda clase de titulos mineros, f) Participar en procesos de 

,

selección objetiva o de otra clase ante la autoridad minera para obtener en concesion 

especial areas que se incorporen en las denominadas "Areas Estrategicas Mineras", 
g) Interponer Recursos procedentes en la via gubernativa, h) La facultad de desistir, 
conciliar y transigir en todas las actuaciones en las cuales intervenga la sociedad o 

sus representantes legales; 1) La facultad de delegar, sustituir y reasumir este poder, 

i
total o parcialmente; j) Las demás facultades necesarias y suficientes inherentes a 
las funciones encomendadas. Presente la doctora LINA PATRICIA RODRÍGUEZ 

IAGUDELO—y"rnanifestó: Que es de las condiciones civiles anteriormente anotadas y 
que obrando en su propio nombre acepta en todas sus partes el poder general que 
por este instrumento se le confiere. VINO POR EMAIL. 	-------------------------------- - 
La presente escritura fué leída en su totalidad por los comparecientes, quienes la 
encontraron conforme a su pensamiento y voluntad y por no observar error alguno en 
su contenido, le imparten su aprobación y proceden a firmarla ante el suscrito Notario 
que dá fé, declarando los comparecientes estar notificados de que un error no 
'corregido en esta escritura antes de ser firmada, en aspectos tales como el nombre e 
identificación de los otorgantes, da lugar a una escritura aclaratoria que conileva 

nuevos gastos para los contratantes, conforme lo manda el artículo 102 de¡ Decreto 
Ley 960 de 1.970, de todo lo cual se dan por entendido y firman en constancia. ----- 

tah para el itsitaría 



i'iowrio responde de la regularidad formal de¡ presente instrumento 
no de la veracidad de las declaraciones de los otorgantes ni de la capacidad o a) 
legal de éstos para la celebración de¡ presente acto o contrato.t' --------------------
Se extendió en las hojas de papel notarial Números: Aa015345204/Aa0134 

Bpúbtira 	iIutnmbia 
______ 	

A 0 15344837 

t 

4_ 

1 

-z 

1.  - 	("4 

GE3JVI-AÑ MAURICIO CALLE ROJAS 
C.C. No. 71 698.545 
Dirección  
Actividad económjca 

- — 
ç' Derechos Notariales $ 47300 	Resolucion 0088 de¡ 08 de enero d7201 

de la Superintendencia de Notariado y Registro.------------------------------------------ 
Recaudos para Supernotarjado .................................................... $ 4.600 	-- 
Recaudos para Fondo Especial de Supernotarjado.....  .......... .............$ 4.600 
Otros$29400 	Iva........... $ 12.272 ----------------- 
Factura (s) 88091 - ----------------- 	--__________________ 

Los comparecientes imprimieron la huella dactilar de! índice derecho. 
ENMENDAD0"Aa015345204' 	SI VALE  

ERA CISCO ALEJANDRO MARTÍNEZ RESTREPO 
C.C. Nc:/. 71'613.178 
Direcci4rn C.11j 3 SUz Cra. 43A 52 mt. isol 

Activjdd económica: Minería 

Teléfono /2 at 

Teléfono 	312318 

':- 
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RV: Solicitud Copia Expedientes

Contáctenos ANM <contactenos@anm.gov.co>
Mar 9/02/2021 13:43

Para:  Julieth Karina Rueda Gordillo <julieth.rueda@anm.gov.co>
CC:  Aydee Peña Gutierrez <aydee.pena@anm.gov.co>; Documentos Digitales <documentos.digitales@anm.gov.co>

11 archivos adjuntos (4 MB)

Formato Solicitud de Copias ANM - PG7-08002.pdf; Formato Solicitud de Copias ANM - QAE-08001.pdf; Formato Solicitud
de Copias ANM - QAJ-08001.pdf; Formato Solicitud de Copias ANM - QB4-08001.pdf; Formato Solicitud de Copias ANM -
QBB-08001.pdf; Formato Solicitud de Copias ANM - QGS-08001.pdf; Formato Solicitud de Copias ANM - QLV-08191.pdf;
Formato Solicitud de Copias ANM - RAP-08001.pdf; Formato Solicitud de Copias ANM - RC2-08051.pdf; Formato Solicitud
de Copias ANM - RD5-08031.pdf; Formato Solicitud de Copias ANM - UGT-08421.pdf;

EsƟmados cordial saludo

Respetuosamente le reenviamos el correo que precede para su gesƟón y trámite respecƟvo Radicado
Web SGD: 20211001006262

De: LOURDES SARMIENTO <lsarmiento@lloredacamacho.com>
Enviado: miércoles, 20 de enero de 2021 8:47
Para: Contáctenos ANM <contactenos@anm.gov.co>
Cc: ANGELA MARIA SALAZAR <asalazar@lloredacamacho.com>
Asunto: Solicitud Copia Expedientes
 
Estimados señores,

Adjunto remitimos once (11) solicitudes de copias de expedientes para que por favor
nos indiquen la cantidad de folios y el valor para proceder con el pago.

Cordial saludo,

María Lourdes Sarmiento M.

lsarmiento@lloredacamacho.com
Calle 72 No. 5-83 Piso 5
Bogotá D.C. - Colombia
Telephone Numbers +57(1) 326 4270 | +57(1) 606
9700
Fax Numbers +57(1)326 4271 | +57(1) 606 9701
www.lloredacamacho.com

ATTORNEY-CLIENT  PRIVILEGED  COMMUNICATION/ATTORNEY  WORK  PRODUCT-CONFIDENTIAL  COMUNICACIÓN  PRIVILEGIADA  ENTRE  ABOGADO-CLIENTE  /

PRODUCTO  DE TRABAJO DEL ABOGADO  - CONFIDENCIAL. The  preceding  E-mail message  contains  information  that  is  confidential, may be  protected  by the

attorney/client or other applicable privileges, and may constitute non-public information. It is intended to be conveyed only to the designated recipient(s). If you

are not an intended recipient of this message, please notify the  sender at 571-326-42-70 or 571-606-97-00. Unauthorized use, dissemination, distribution or

reproduction of this  message  is  strictly prohibited and may be  unlawful. El anterior mensaje  de  correo  electronico, contiene  informacion que  es  confidencial,

Firefox https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAMkAGE0OTU4MjdiL...

1 de 2 8/03/2021, 2:42 p. m.



puede  estar protegida  por el abogado/cliente  u otros  privilegios  aplicables  y puede  constituir en informacion vetada  al público. Su proposito  es  que  llegue

unicamente al receptor designado. Si Usted no es el receptor designado de este mensaje por favor informar al telefono 571-326-42-70 o 571-606-97-00. El uso

no autorizado, difusion, distribucion o reproduccion de este mensaje es estrictamente prohibido y puede ser ilegal.

Click here to report this email as spam.

Firefox https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAMkAGE0OTU4MjdiL...

2 de 2 8/03/2021, 2:42 p. m.



RV: Documentos PQRS

Yuly Paola Ducuara Carrillo <yuly.ducuara@anm.gov.co>
Sáb 27/02/2021 22:46
Para:  Documentos Digitales <documentos.digitales@anm.gov.co>

10 archivos adjuntos (3 MB)
PANTALLAZOS RADICADOS NK2-10211-1614298122914 COM_20211001056932.pdf; COM_20211001056932.pdf; Autorización 1166-15-1614286154500
COM_20211001056872.pdf; COM_20211001056872.pdf; AUTORIZACION-1614285844318 COM_20211001056852.pdf; COM_20211001056852.pdf; Respuesta a comunicacion
ANM No20212120720431, Solicitud de Copias-1614280362357 COM_20211001056242.pdf; COM_20211001056242.pdf; Oficio póliza de cumplimiento 852-15-merged-
1614284008139 COM_20211001056702.pdf; COM_20211001056702.pdf;

De: Documentos Digitales 
Enviado: sábado, 27 de febrero de 2021 22:45 
Para: Yuly Paola Ducuara Carrillo 
Asunto: RV: Documentos PQRS
 

Documentos Digitales-Agencia Nacional De Minería 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad minera. 

De: Manuel Steven Gil Ramirez <manuel.gil@anm.gov.co> 
Enviado: viernes, 26 de febrero de 2021 15:17 
Para: Documentos Digitales <documentos.digitales@anm.gov.co> 
Cc: Expediente Digital <expediente.digital@anm.gov.co> 
Asunto: Documentos PQRS
 
Buenas tardes,
 
Les adjuntos los documentos relacionados a las pqrs ges�onadas el 26/02/2021
 
 
Saludos.
 
 
¡Feliz Fin De Semana J!
 
 
Cordialmente
 
 
Manuel Steven Gil Ramirez
Gestor Profesional - Par Bogotá
Agencia Nacional De Minería
E: Manuel.gil@anm.gov.co
W: h�ps://www.anm.gov.co/
 

  
Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833 
contactenos@anm.gov.co 
Código Postal: 111321
¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información! 

  
La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser u�lizada por el individuo o la en�dad a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.
This message and any a�ached files may contain informa�on that is confiden�al and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended recipient. If you are not the intended recipient or the person responsible for
delivering the message to the intended recipient, be advised that you have received this message in error and that any dissemina�on, copying or use of this message or a�achment is strictly forbidden, as is the disclosure of the
informa�on therein. If you have received this message in error please no�fy the sender immediately and delete the message
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¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información! 
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Bogotá D.C., 2021-02-25 14:12           

Señores
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
Ciudad

Asunto: Solicitud de , Respuesta a comunicación ANM No.20212120720431.
Tipo de Solicitud: PETICIÓN

Cordial saludo.

Buenas días respetados, 

Adjunto oficio con los respectivos anexos (factura y comprobantes de pago) de las solicitudes de 
copias de los expedientes con el fin de darle continuidad al trámite ANM No.20212120720431 
quedo atento. 

Cordialmente,

DAVID SANTIAGO  BEDOYA VIVARES
N.I. CC 1152186446
Móvil: 3117334589
Email: contacto@cavalasesores.com
Dirección: Calle 14 # 30 - 205 
País: Colombia
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN
Medio Envió: EMAIL

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web : http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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RV: Adjuntos PQRS

Yuly Paola Ducuara Carrillo <yuly.ducuara@anm.gov.co>
Mar 23/02/2021 21:16
Para:  Documentos Digitales <documentos.digitales@anm.gov.co>

18 archivos adjuntos (5 MB)
QAE-08001_compressed-1613420415044 COM_20211001031222.pdf; COM_20211001031222.pdf; QAJ-08001_compressed-1613420475137 COM_20211001031232.pdf;
COM_20211001031232.pdf; QB4-08001_compressed-1613420538919 COM_20211001031252.pdf; COM_20211001031252.pdf; QBB-08001_compressed-1613420603771
COM_20211001031262.pdf; COM_20211001031262.pdf; QGS-08001_compressed-1613420662470 COM_20211001031292.pdf; COM_20211001031292.pdf; RAP-
08001_compressed-1613420752320 20211001031322.pdf; COM_20211001031322.pdf; RC2-08051_compressed-1613420809102 COM_20211001031352.pdf;
COM_20211001031352.pdf; ECI-083_20210215_Mem respuesta a Auto GSC-ZC-000161 25-01-2021_ajuste póliza-1613424955516 COM_20211001031832.pdf;
COM_20211001031832.pdf; DP cuadricula mienra-1613426882545 COM_20211001031892.pdf; COM_20211001031892.pdf;

De: Documentos Digitales 
Enviado: martes, 23 de febrero de 2021 21:14 
Para: Yuly Paola Ducuara Carrillo 
Asunto: RV: Adjuntos PQRS
 

Documentos Digitales-Agencia Nacional De Minería 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad minera. 

De: Manuel Steven Gil Ramirez <manuel.gil@anm.gov.co> 
Enviado: martes, 16 de febrero de 2021 16:58 
Para: Documentos Digitales <documentos.digitales@anm.gov.co> 
Cc: Expediente Digital <expediente.digital@anm.gov.co> 
Asunto: Adjuntos PQRS
 
Buenas tardes,
 
Les adjunto los documentos correspondientes a las PQRS ges�onadas el día de hoy 16/02/2021
 
 
Saludos.
 
 
 
Cordialmente
 
 
Manuel Steven Gil Ramirez
Gestor Profesional - Par Bogotá
Agencia Nacional De Minería
E: Manuel.gil@anm.gov.co
W: h�ps://www.anm.gov.co/
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Bogotá D.C., 2021-02-15 15:20           

Señores
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
Ciudad

Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL QAE-08001
Tipo de Solicitud: PETICIÓN

Cordial saludo.

Cordial saludo, 

Respetuosamente allego ante la Autoridad Minera, Otorgamiento de Poder Especial a nombre de 
los abogados JUAN CAMILO CARDONA VALDERRAMA y LINA MARIA CARVAJAL OSPINA como su-
plente, para que actúen dentro de las diligencias de la Propuesta de Contrato de Concesión QAE-
08001.

Muchas Gracias 

Cordialmente,

JUAN CAMILO CARDONA VALDERRAMA
N.I. CC 1128272267
Móvil: 3117334589
Email: contacto@cavalasesores.com
Dirección: Calle 14 # 30 - 205 
País: COLOMBIA
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN
Medio Envió: EMAIL

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web : http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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RV: SOLICITUD ACTO ADMINISTRATIVO Y CONCEPTO TÉCNICO

Contáctenos ANM <contactenos@anm.gov.co>
Mié 21/04/2021 8:54
Para:  Julieth Karina Rueda Gordillo <julieth.rueda@anm.gov.co>
CC:  Jose Alejandro Hofmann Del Valle <jose.hofmann@anm.gov.co>; Documentos Digitales <documentos.digitales@anm.gov.co>

1 archivos adjuntos (90 KB)
No Información respecto Auto VCT No. 210-1220.pdf;

Cordial saludo 
 

Para su conocimiento y trámite. Enviamos radicado N° 20211001148672


De: Notificaciones Giam <notificacionesgiam@anm.gov.co>

Enviado: lunes, 19 de abril de 2021 17:27

Para: Contáctenos ANM <contactenos@anm.gov.co>

Cc: Nadya Carolina. Galindo Padilla <cgalindo@derechosubsueloysuelo.com>

Asunto: RV: SOLICITUD ACTO ADMINISTRATIVO Y CONCEPTO TÉCNICO
 
Buenas tardes
 
Saludos,
 
Ponemos en conocimiento la información proporcionada por la usuaria.
 
 
Atentamente,
 
Grupo de Información y Atención al Minero
Avenida Calle 26 No 59-51 Torre 3 Local 107
Teléfono: (571) 220 1999
 
 
 
De: Nadya Carolina Galindo Padilla <ngalindopadilla1@gmail.com> 

Enviado el: lunes, 19 de abril de 2021 5:13 p. m.

Para: Contáctenos ANM <contactenos@anm.gov.co>

CC: Notificaciones Giam <notificacionesgiam@anm.gov.co>

Asunto: Re: SOLICITUD ACTO ADMINISTRATIVO Y CONCEPTO TÉCNICO
 

Cordial Saludo,
 
 
En virtud de la respuesta dada por ustedes, me permito adjuntar captura de pantalla de la búsqueda del auto que relaciono a continuación:
 
1). El Auto VCT No. 210-1220 del 23 de diciembre 2020, donde requiere a la propuesta de contrato de concesión QAE-08001 a nombre de  Activos
Mineros de Colombia SAS, notificada por estados jurídico Nro. 056 del 16 de Abril de 2021.
 
Por lo que anexo imagen dónde me informa que no hay resultado alguno.
 
 
De conformidad con lo anterior, es que vuelvo a insistir en la solicitud presentada el 16 de abril de 2021
 
Nadya Carolina Galindo P
Abogada
Esp. Derecho Empresarial
Cel. (+57) 304 541 7008
 
 
El lun, 19 de abr. de 2021 a la(s) 15:58, contactenos ANNA (contactenosANNA@anm.gov.co) escribió:

Cordial Saludo,
 
Atendiendo su solicitud le informamos que por ANNA Mineria puede revisar la notificaciones de la siguiente manera:
 
Buscar en expedientes.
 



Radicado ANM No: 20229010446231

Ibagué, 27-02-2022 21:25 PM           

Señor (a) (es):
ACTIVOS MINEROS INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S.
Email: revisoria@arquitecturayconcreto.com; claudiaalvarez@arquitecturayconcreto.com
Teléfono: 0
Celular: 3204716680
Dirección: CL 3 SUR CR 43 A 52 INT. 1801
País: COLOMBIA
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLIN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL Resolución VCT No. 32 del 14 de febrero de 2022.

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y al numeral 4º del artículo 10 de
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente QAE-08001, se
ha proferido la  Resolución VCT No. 32 del 14 de febrero de 2022, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RE-
SUELVE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS PRESENTADO DENTRO DEL CONTRATO DE CON-
CESIÓN No. QAE-08001”, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al
Punto de Atención Regional Ibagué ubicado en la en la carrera 8 No. 19-31 Barrio Interlaken - Ibagué, Toli -
ma o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, , ubicada
en la Avenida Calle 26 No. 59 – 51 Local 107 Bogotá D. C, o se autorice a través del buzón notificacionesgia-
m@anm.gov.co o directamente en nuestro sitio web www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos (Radicación
web) su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco
(5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario  de Actualización  de Datos Registro Usuario https://
www.anm.gov.co/?q=Formularios

Ibagué, Tolima, Carrera 8 No. 19 - 31  Teléfono: (578) 2638900 - 2611678
Web: http//:www.anm.gov.co Botón Contáctenos (Radicación web)

mailto:notificacionesgiam@anm.gov.co
mailto:notificacionesgiam@anm.gov.co
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
http://www.anm.gov.co/


Radicado ANM No: 20229010446231

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co 

Estimado usuario, La ANM se permite informar que a partir del 1 de agosto, su comunicación debe ser radicada 
directamente en nuestro sitio web www.anm.gov.co , en el botón Contáctenos (Radicación web).

¡Gracias!

Cordialmente,

JUAN PABLO GALLARDO ANGARITA
Coordinador Punto de Atención  Regional Ibagué

Anexos: Cero “0”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Nelson Javier López Cruz. Técnico Asistencial – PAR Ibagué.
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita, Coordinador PAR Ibagué.
Fecha de elaboración: 25-02-2022 17:23 PM   .
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta:  “Total”.
Archivado en: Expediente QAE-08001

Ibagué, Tolima, Carrera 8 No. 19 - 31  Teléfono: (578) 2638900 - 2611678
Web: http//:www.anm.gov.co Botón Contáctenos (Radicación web)

mailto:mesadeayudaanna@anm.gov.co
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria
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Medellín, marzo de 2022  

 
Doctor 
JUAN PABLO GALLARDO ANGARITA 
Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué. 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
Ibagué, Tolima. 
 
Doctora  
MARIA INES RESTREPO MORALES 
Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín. 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
Ciudad,  
 

Referencia:  Contrato de Concesión No. QAE-08001 

Asunto:  Autorización para notificación personal  

 

Cordial Saludo,  

En mi calidad de Apoderado Especial de la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 
S.A.S., identificada con NIT 900.535.980-4, sociedad titular del Contrato de Concesión No. 
QAE-08001, respetuosamente manifiesto a su Despacho, que doy autorización al señor 
DAVID SANTIAGO BEDOYA VIVARES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.152.186.446, para que se notifique de la Resolución VCT No. 32 del 14 de febrero de 
2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE 
DERECHOS PRESENTADO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. QAE-
08001” proferida dentro de las diligencias del Contrato en referencia. 

Respetuosamente,  

 

 

 

JUAN CARDONA VALDERRAMA 
C.C. 1.128.272.267 
Gerente Grupo CAVAL 
Abogado Minero y Ambiental 
Especialista en Derecho de los Negocios Universidad Externado de Colombia 
Magíster en Medio Ambiente y Desarrollo Universidad Nacional de Colombia 
T.P. 224.478 del C.S. de la J. 
www.cavalasesores.com  
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Bogotá D.C., 2022-03-03 14:52           

Señores
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
Ciudad

Asunto: AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL RES VCT-32 placa QAE-08001
Tipo de Solicitud: Trámites Contáctenos

Cordial saludo.

cordial saludo señores par IBAGUE

me permito hacer envío de autorización para surtir proceso de notificación personal

Cordialmente,

David  Santiago  Bedoya  Vivares
N.I. CC 1152186446
Móvil: 3117334589
Email: contacto@cavalasesosres.com
Dirección: 
País: COLOMBIA
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN
Medio Envió: EMAIL

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web : http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321

mailto:contactenos@anm.gov.co


31/3/23, 11:53 Correo: Angie Paola Cardenas Rodriguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20230317009.13&view=print 1/2

RESPUESTA RADICADO 20231002347982- OFICIO 20239010476341 - TITULO MINERO
QAE-08001

Angie Paola Cardenas Rodriguez <angie.cardenas@anm.gov.co>
Vie 31/03/2023 7:23

Para: David Santiago Bedoya Vivares <contacto@cavalasesores.com>;legal@cavalasesores.com
<legal@cavalasesores.com>

3 archivos adjuntos (1 MB)
COM_20239010476341 - QAE-08001.pdf; CT-095-QAE-08001.pdf; A-152-CT-095-QAE-08001-OK.pdf;

Cordial Saludo,
 
De manera atenta, nos permitimos remitir oficio No. 20239010476341 - relacionado con el título minero QAE-
08001 por medio del cual se da respuesta a su solicitud radicado No. 20231002347982.

“Estimado usuario, La ANM se permite informar que, a partir del 1 de agosto, su comunicación debe ser
radicada directamente en nuestro sitio web www.anm.gov.co , en el botón Contáctenos (Radicación web).
¡Gracias!”

Cordialmente.

Angie Paola Cardenas Rodriguez
Técnico Asistencial
Punto de Atención Regional Ibagué
Carrera 8 No.19-31 B/ Interlaken
angie.cardenas@anm.gov.co
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Detalles de la tarea 

 Evaluación jurídica inicial 

 Documentación 

Lista de verificaciónEste es el resultado consolidado de acuerdo con la tabla de capacidad legal 

 Lista de verificación: 

La documentación soporte de la propuesta fue allegada dentro de los 3 días siguientes a la 

radicación de la propuesta?  

Cumple 

El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer obligaciones - Persona 

natural?  

No Aplica 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad  

Cumple 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)  

Cumple 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales  

Cumple 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro  

Cumple 

En el (los) certificado(s) de Existencia y Representación o documento(s) correspondiente(s), según 

el caso, se evidencia que el objeto social establece las actividades de exploración y explotación 

minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 2001)?  

Cumple 

Todos los certificados de Existencia y Representación Legal o documento(s) correspondiente(s), 

según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de contrato?  

Cumple 



El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para 

efectos de la suscripción del contrato)?  

No Aplica 

Verificar capacidad legal 

Solicitante Número de identificación Registraduría Procuraduría Jurídica RUES

 Contraloría Capacidad legal Observaciones 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. (37666) 900535980 No Aplica Cumple No 

Aplica Cumple Cumple Cumple  

Actualizar lista de solicitantes 

Solicitante Solicitante excluído Objeción presentada Acción 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. (37666) No   

Recomendación/Decisión 

¿Se recomienda continuar con el trámite?: 

Sí 

¿Algún solicitante fue excluído? 

No 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

Una vez verificada la propuesta se evidencia que la sociedad proponente cumplen con los 

requisitos señalados en la evaluación jurídica inicial. 

 

Detalles de la tarea 

 Evaluación jurídica inicial 

 Documentación 

Documentación de soporte 

#1 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-POLI.pdf 



Tipo de documento: 

Antecedentes judiciales 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

14/OCT/2020 

#2 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-PROCU SOC.pdf 

Tipo de documento: 

Certificado de antecedentes disciplinarios 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

14/OCT/2020 

#3 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-CONTRA SOCI.pdf 

Tipo de documento: 

Certificado de responsabilidad fiscal 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

14/OCT/2020 

  #4 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-PROCU RPTE.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 



Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

14/OCT/2020 

#5 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-CONTR PRTE.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

14/OCT/2020 

#6 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-RUES.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

14/OCT/2020 

 

 

Detalles de la tarea 

 Evaluación económica 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación: 



El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta debidamente presentada, del último 

periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha de 

requerimiento?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de ingreso(s) expedido(s) y firmado(s) por 

contador publico titulado y corresponden al periodo fiscal anterior a la presentación de los 

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento, en los cuales consta la actividad 

generadora y la cuantía anual o mensual?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del contador(res) que firmaron los 

documentos relacionados en la propuesta o del requerimiento?  

No Aplica 

El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) contador (es) se encuentra (n) vigente 

(s), en relación a la fecha de radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha del 

requerimiento?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los últimos 3 meses anteriores a la 

presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) Tributario(s) - RUT y se encuentra(n) 

actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en relación a la fecha de radicación de la propuesta 

o a la fecha del requerimiento?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros certificados y/o dictaminados del último 

periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta o a la fecha de requerimiento y cumplen 

de conformidad con la normatividad vigente?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y Representación legal con una 

vigencia no mayor a 30 días al momento de la presentación de la propuesta o a la fecha de 

requerimiento?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera remanente?  



No Aplica 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de endeudamiento?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al patrimonio?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio remanente?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple con lo exigido en la normatividad 

vigente?  

No Aplica 

Verificación de documentos de soporteNota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo 

con el tipo de proponente, son: Declaración de renta, Certificado de ingresos, Documentos del 

contador, Certificado de antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado 

de existencia y representación legal 

  

Proponente Decisión Observaciones 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. (37666)  

Información económica 

Capacidad económica 

Clasificación de minería:Mediana 

Total inversión:$ 1.332.634.868,00 

% de endeudamiento:38% 

    Pequeña Mediana Grande 

Régimen simplificado 

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4 

Suficiencia Financiera Remanente  >0 >0 >0 

Régimen común 

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6 



Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 % 

Patrimonio >= - $ 1.332.634.868,00 - 

Patrimonio Remanente  >0 >0 >0 

Régimen común 

Solicitante Clasificación de persona % de participación Saldo promedio de 

extractos bancarios del trimestre anterior a la presentación de la propuesta Ingreso anual

 Activo corriente Pasivo corriente Activo total Pasivo total Inversión 

acumulada Calculo de Patrimonio Cálculo liquidez Cálculo índice endeudamiento Cálculo de 

patrimonio remanente Resultado 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. (37666) Persona jurídica 100% $ 0,00 $ 

0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1,00 $ 0,00 $ $ 1,00 0,00 133263486884%   

Recomendación/Decisión 

¿Es viable económicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

"La placa QAE-08001 de fecha 14/01/2015 no se evalúa económicamente, en virtud del artículo 22 

de la Ley 1753 de 2015, el requisito de la capacidad económica es aplicable únicamente a las 

propuestas radicadas a partir del 09 de junio de 2015." 

 

Detalles de la tarea 

 Evaluación económica 

 Documentación 

Documentación de soporteSin adjuntos 

  

Detalles de la tarea 

 Evaluación jurídica final 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación AT: 

La documentación soporte de la solicitud de Autorización Temporal fue allegada dentro de los 3 

días siguientes a la radicación de la propuesta?  



No Aplica 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los 

solicitantes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad.  

No Aplica 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los 

solicitantes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)  

No Aplica 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) solicitante (s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  

No Aplica 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes / está(n) vinculado(s) en el citado registro.  

No Aplica 

El (los)solicitante (s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer obligaciones - Persona natural.

  

No Aplica 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para 

efectos de la suscripción de la Resolución).  

No Aplica 

Se allegó el Contrato de obra y este cumple con los requisitos jurídicos establecidos?  

No Aplica 

Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos jurídicos?  

No Aplica 

La certificación expedida por la entidad contratante es válida?  

No Aplica 

Acredita calidad de entidad territorial o contratista  

No Aplica 

Desistimiento por parte del solicitante?  



No Aplica 

 Lista de verificación PCC: 

Muerte del proponente?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) no ha(n) presentado desistimiento?  

Cumple 

El (los) proponente(s) NO presenta(n) incapacidad para ser titular de obligaciones? Interdicción  

Cumple 

Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad  

Cumple 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)  

Cumple 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales  

Cumple 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro  

Cumple 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. (En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para 

efectos de la suscripción del contrato  

No Aplica 

Recomendación/Decisión 

¿Es viable jurídicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 



Comentarios: 

Una vez verificada la propuesta se evidencia que la sociedad proponente cumple con los requisitos 

señalados en la evaluación jurídica final. 

Detalles de la tarea 

 Evaluación jurídica final 

 Documentación 

Documentación de soporte 

#1 

Tipo de documento: 

Antecedentes judiciales 

#2 

Tipo de documento: 

Certificado de antecedentes disciplinarios 

#3 

Tipo de documento: 

Certificado de responsabilidad fiscal 

 

Detalles de la tarea 

 Evaluación técnica 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación AT: 

El área generada para la Autorización Temporal, en solicitudes de cauce / cauce y ribera, se ajusta 

con lo definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de 2001?  

No Aplica 

Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas restringidas existentes en el área de 

la solicitud?  

No Aplica 

El área de la solicitud se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería?  

No Aplica 



Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que refrendó los documentos tecnicos?

  

No Aplica 

El profesional que refrenda los documentos técnicos que acompañan la solicitud, es competente 

de acuerdo con el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por Ley 926 de 2004?  

No Aplica 

La certificación de la entidad contratante incluye: vigencia, tramo de la obra, volumen autorizado, 

período de ejecución?  

No Aplica 

Se allegó el contrato de obra y este cumple con los requisitos técnicos establecidos?  

No Aplica 

Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos técnicos?  

No Aplica 

La ubicación de la solicitud respecto al lugar de ejecución de la obra cumple con lo establecido en 

el art. 12 de Ley 1682 de 2013?  

No Aplica 

El volumen solicitado es viable de acuerdo con lo establecido en la certificación?  

No Aplica 

La obra se encuentra dentro de la lista del art. 4 de la Ley 1682 de 2013?  

No Aplica 

 Lista de verificación: 

El área generada para la propuesta de contrato de concesión, en solicitudes de cauce / cauce y 

ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la ley 685 de 2001?  

No Aplica 

Se le recuerda a los proponentes que no podrá desarrollar actividades en las quebradas afluentes 

que se encuentran dentro del área de interés; dado que el Formato A, de acuerdo a las actividades 

descritas es para realizar exploración en terrenos con exclusión del cauce de las corrientes de 

agua; si es de su interés la intervención de las fuentes hídricas presentes en el área determinada, 

deberá ajustar el “Formato A” y adicionar las actividades obligatorias para exploración de 

minerales de tipo aluvial tal como lo estable la resolución 143 de 2017. 

Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas restringidas existentes en el área de 

la propuesta?  

No Aplica 



La solicitud presenta superposición con las siguientes capas: - 73270001 

RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS 

El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería?

  

Cumple 

El Formato A, cumple con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio, establecido en el 

Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería?  

No Aplica 

Es necesario que el proponente diligencie el formato A en la plataforma Anna minería dado que el 

área de interés a consecuencia de la transformación de la misma a cuadrícula minera cambio, lo 

cual produce variaciones en los valores e inversiones del programa mínimo exploratorio resolución 

143 

La justificación técnica a las modificaciones de las actividades exploratorias y manejos ambientales 

realizadas al Formato A, cumple con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio, establecido 

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería?  

No Aplica 

El proponente adjuntó documento en el cual el profesional técnico acepta la refrendación para el 

presente trámite?  

No Aplica 

Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que refrendó los documentos técnicos?

  

No Aplica 

El profesional que refrenda los documentos técnicos que acompañan la propuesta es competente 

de acuerdo con el artículo 270 de la ley 685 de 2001, complementado por ley 926 de 2004?  

No Aplica 

El(los)municipio donde se encuentra ubicada el area de la propuesta está(n) concertado(s)?  

Cumple 

El municipio de FALAN- TOLIMA, esta concertado de fecha 06 de junio de 2019 

Recomendación/Decisión 

¿Es viable técnicamente?: 

Requerir Revisión 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 



Una vez efectuada la revisión* de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la 

propuesta QAE-08001, para Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 

MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, 

PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos 

para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 

y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 

Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 1171,4076 hectáreas, ubicadas en 

el municipio de FALAN departamento del TOLIMA. Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Es 

necesario que el proponente(s) diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería dado que el 

área de interés, a consecuencia de la transformación de la misma a cuadrícula minera cambió, lo 

cual produce variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de 

conformidad con la resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al 

artículo 270 de la ley 685 de 2001. 2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión QAE-

08001, presenta Superposición con las siguientes capas: - Predio Restitución -JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE IBAGUE - RADICADO ANM 

20171010648702 - CENTRO POBLADO- 73270001 RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS *Esta 

Revisión se realiza con base en la información existente en Anna Minería (módulos Evaluación de 

PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). 

Detalles de la tarea 

 Evaluación técnica 

 Documentación 

Documentación de soporteSin adjuntos 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:5268709Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:27/OCT/2020Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Jann Carlo Castro Rojas 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Verificar si hay condiciones de requerimiento 

 Resumen de las tareas de evaluación 

 Documentación 



Lista de verificación 

 Lista de verificación: 

Evaluación técnica  

No Cumple 

Es necesario que el proponente(s) diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería dado que 

el área de interés, a consecuencia de la transformación de la misma a cuadrícula minera cambió, lo 

cual produce variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de 

conformidad con la resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al 

artículo 270 de la ley 685 de 2001. Presenta superposiciones. 

Evaluación económica  

Cumple 

Evaluación jurídica  

Cumple 

Recomendación/Decisión 

¿La solicitud requiere subsanar?: 

Sí 

Razón de notificación: 

Notificación de revisión del requisito 

Descripción de la razón de notificación: 

Es necesario que el proponente(s) diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería dado que 

el área de interés, a consecuencia de la transformación de la misma a cuadrícula minera cambió, lo 

cual produce variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de 

conformidad con la resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al 

artículo 270 de la ley 685 de 2001. Presenta superposiciones. 

Detalles de los requerimientos 

Seleccionar las pestañas para habilitar subsanación: 

 Detalles del área 

 Documentación de soporte 

 Información Técnica 

 Información económica 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 



Evaluación técnica: Una vez efectuada la revisión* de la información geográfica y técnica, dentro 

del trámite de la propuesta QAE-08001, para Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS 

CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE 

PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los 

"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 

Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 

Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 

1171,4076 hectáreas, ubicadas en el municipio de FALAN departamento del TOLIMA. 

Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Es necesario que el proponente(s) diligencie el formato 

A en la plataforma Anna Minería dado que el área de interés, a consecuencia de la transformación 

de la misma a cuadrícula minera cambió, lo cual produce variaciones en los valores e inversiones 

del Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con la resolución 143 de 2017. Se le recuerda 

al proponente dar cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de 2001. 2. El área de la Propuesta de 

Contrato de Concesión QAE-08001, presenta Superposición con las siguientes capas: - Predio 

Restitución -JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS 

DE IBAGUE - RADICADO ANM 20171010648702 - CENTRO POBLADO- 73270001 

RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS *Esta Revisión se realiza con base en la información existente 

en Anna Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas 

geográficas en el Visor Geográfico). Evaluación económica: "La placa QAE-08001 de fecha 

14/01/2015 no se evalúa económicamente, en virtud del artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el 

requisito de la capacidad económica es aplicable únicamente a las propuestas radicadas a partir 

del 09 de junio de 2015." Evaluación jurídica (inicial y final): Cumple. 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:5268709Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:27/OCT/2020Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Jann Carlo Castro Rojas 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Verificar si hay condiciones de requerimiento 

 Resumen de las tareas de evaluación 

 Documentación 

Resumen de la lista de verificación de la evaluación 

Buscar 



 

 

Tipo/Nombre de la tarea Ítems de la lista de verificación Resultados de la lista de 

verificación Comentarios 

Hacer evaluación jurídica inicial La documentación soporte de la propuesta fue allegada dentro de 

los 3 días siguientes a la radicación de la propuesta? Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad legal para 

contraer obligaciones - Persona natural? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad – SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial En el (los) certificado(s) de Existencia y Representación o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, se evidencia que el objeto social establece las 

actividades de exploración y explotación minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 2001)? Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Todos los certificados de Existencia y Representación Legal o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de 

contrato? Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( 

En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es 

socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato)? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Muerte del proponente? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El (los) proponente(s) no ha(n) presentado desistimiento?

 Cumple  



Hacer evaluación jurídica final El (los) proponente(s) NO presenta(n) incapacidad para ser titular 

de obligaciones? Interdicción Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro Cumple  

Hacer evaluación jurídica final El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

(En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, 

es socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final La documentación soporte de la solicitud de Autorización 

Temporal fue allegada dentro de los 3 días siguientes a la radicación de la propuesta? No Aplica

  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

solicitante / o ninguno de los solicitantes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad. No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún solicitante / o 

ninguno de los solicitantes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) solicitante (s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro. No Aplica  



Hacer evaluación jurídica final El (los)solicitante (s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer 

obligaciones - Persona natural. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( 

En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es 

socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción de la Resolución). No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Se allegó el Contrato de obra y este cumple con los requisitos 

jurídicos establecidos? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos 

jurídicos? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final La certificación expedida por la entidad contratante es válida? No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Acredita calidad de entidad territorial o contratista No Aplica

  

Hacer evaluación jurídica final Desistimiento por parte del solicitante? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El área generada para la propuesta de contrato de concesión, en 

solicitudes de cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la ley 685 de 

2001? No Aplica Se le recuerda a los proponentes que no podrá desarrollar actividades en 

las quebradas afluentes que se encuentran dentro del área de interés; dado que el Formato A, de 

acuerdo a las actividades descritas es para realizar exploración en terrenos con exclusión del cauce 

de las corrientes de agua; si es de su interés la intervención de las fuentes hídricas presentes en el 

área determinada, deberá ajustar el “Formato A” y adicionar las actividades obligatorias para 

exploración de minerales de tipo aluvial tal como lo estable la resolución 143 de 2017. 

Hacer evaluación técnica Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas 

restringidas existentes en el área de la propuesta? No Aplica La solicitud presenta 

superposición con las siguientes capas: - 73270001 RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS 

Hacer evaluación técnica El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? Cumple  

Hacer evaluación técnica El Formato A, cumple con los requisitos del Programa Mínimo 

Exploratorio, establecido en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de 

Minería? No Aplica Es necesario que el proponente diligencie el formato A en la 

plataforma Anna minería dado que el área de interés a consecuencia de la transformación de la 

misma a cuadrícula minera cambio, lo cual produce variaciones en los valores e inversiones del 

programa mínimo exploratorio resolución 143 

Hacer evaluación técnica La justificación técnica a las modificaciones de las actividades 

exploratorias y manejos ambientales realizadas al Formato A, cumple con los requisitos del 



Programa Mínimo Exploratorio, establecido en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la 

Agencia Nacional de Minería? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El proponente adjuntó documento en el cual el profesional técnico 

acepta la refrendación para el presente trámite? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que 

refrendó los documentos técnicos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El profesional que refrenda los documentos técnicos que 

acompañan la propuesta es competente de acuerdo con el artículo 270 de la ley 685 de 2001, 

complementado por ley 926 de 2004? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El(los)municipio donde se encuentra ubicada el area de la 

propuesta está(n) concertado(s)? Cumple El municipio de FALAN- TOLIMA, esta concertado 

de fecha 06 de junio de 2019 

Hacer evaluación técnica El área generada para la Autorización Temporal, en solicitudes de 

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de 2001? No 

Aplica  

Hacer evaluación técnica Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas 

restringidas existentes en el área de la solicitud? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El área de la solicitud se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que 

refrendó los documentos tecnicos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El profesional que refrenda los documentos técnicos que 

acompañan la solicitud, es competente de acuerdo con el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, 

complementado por Ley 926 de 2004? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La certificación de la entidad contratante incluye: vigencia, tramo 

de la obra, volumen autorizado, período de ejecución? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó el contrato de obra y este cumple con los requisitos 

técnicos establecidos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos 

técnicos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La ubicación de la solicitud respecto al lugar de ejecución de la 

obra cumple con lo establecido en el art. 12 de Ley 1682 de 2013? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El volumen solicitado es viable de acuerdo con lo establecido en la 

certificación? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La obra se encuentra dentro de la lista del art. 4 de la Ley 1682 de 

2013? No Aplica  



Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta 

debidamente presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los 

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de 

ingreso(s) expedido(s) y firmado(s) por contador publico titulado y corresponden al periodo fiscal 

anterior a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento, en los 

cuales consta la actividad generadora y la cuantía anual o mensual? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del 

contador(res) que firmaron los documentos relacionados en la propuesta o del requerimiento? No 

Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) 

contador (es) se encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha de radicación de los documentos 

de la propuesta o a la fecha del requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los 

últimos 3 meses anteriores a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha del 

requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) 

Tributario(s) - RUT y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en relación a la 

fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros 

certificados y/o dictaminados del último periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta o 

a la fecha de requerimiento y cumplen de conformidad con la normatividad vigente? No Aplica

  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y 

Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la presentación de la 

propuesta o a la fecha de requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia 

financiera? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia 

financiera remanente? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? No 

Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de 

endeudamiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al 

patrimonio? No Aplica  



Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio 

remanente? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple 

con lo exigido en la normatividad vigente? No Aplica  

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación técnica No Cumple Es 

necesario que el proponente(s) diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería dado que el 

área de interés, a consecuencia de la transformación de la misma a cuadrícula minera cambió, lo 

cual produce variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de 

conformidad con la resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al 

artículo 270 de la ley 685 de 2001. Presenta superposiciones. 

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación económica Cumple  

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación jurídica Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial La documentación soporte de la propuesta fue allegada dentro de 

los 3 días siguientes a la radicación de la propuesta? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica inicial El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad legal para 

contraer obligaciones - Persona natural? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad – SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales No Aplica  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro No Aplica  

Hacer evaluación jurídica inicial En el (los) certificado(s) de Existencia y Representación o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, se evidencia que el objeto social establece las 

actividades de exploración y explotación minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 2001)? Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Todos los certificados de Existencia y Representación Legal o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de 

contrato? Cumple  



Hacer evaluación jurídica inicial El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( 

En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es 

socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato)? Cumple  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta 

debidamente presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los 

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de 

ingreso(s) expedido(s) y firmado(s) por contador publico titulado y corresponden al periodo fiscal 

anterior a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento, en los 

cuales consta la actividad generadora y la cuantía anual o mensual? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del 

contador(res) que firmaron los documentos relacionados en la propuesta o del requerimiento? No 

Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) 

contador (es) se encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha de radicación de los documentos 

de la propuesta o a la fecha del requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los 

últimos 3 meses anteriores a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha del 

requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) 

Tributario(s) - RUT y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en relación a la 

fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros 

certificados y/o dictaminados del último periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta o 

a la fecha de requerimiento y cumplen de conformidad con la normatividad vigente? No Aplica

  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y 

Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la presentación de la 

propuesta o a la fecha de requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia 

financiera? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia 

financiera remanente? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? No 

Aplica  



Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de 

endeudamiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al 

patrimonio? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio 

remanente? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple 

con lo exigido en la normatividad vigente? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Muerte del proponente? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El (los) proponente(s) no ha(n) presentado desistimiento?

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica final El (los) proponente(s) NO presenta(n) incapacidad para ser titular 

de obligaciones? Interdicción No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

(En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, 

es socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato Cumple  

Hacer evaluación jurídica final La documentación soporte de la solicitud de Autorización 

Temporal fue allegada dentro de los 3 días siguientes a la radicación de la propuesta? No Aplica

  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 



solicitante / o ninguno de los solicitantes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad. No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún solicitante / o 

ninguno de los solicitantes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) solicitante (s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El (los)solicitante (s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer 

obligaciones - Persona natural. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( 

En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es 

socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción de la Resolución). No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Se allegó el Contrato de obra y este cumple con los requisitos 

jurídicos establecidos? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos 

jurídicos? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final La certificación expedida por la entidad contratante es válida? No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Acredita calidad de entidad territorial o contratista No Aplica

  

Hacer evaluación jurídica final Desistimiento por parte del solicitante? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El área generada para la propuesta de contrato de concesión, en 

solicitudes de cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la ley 685 de 

2001? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas 

restringidas existentes en el área de la propuesta? No Aplica El área de la Propuesta de 

Contrato de Concesión QAE-08001, presenta superposición con RST_CENTRO_POBLADO_PG 

FRÍAS. El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem a) del artículo 35 de la ley 

685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades mineras. 



Hacer evaluación técnica El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? Cumple  

Hacer evaluación técnica El Formato A, cumple con los requisitos del Programa Mínimo 

Exploratorio, establecido en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de 

Minería? Cumple Verificado el Formato A diligenciado en Anna minería, se evidencia que el 

Proponente manifiesta la realización de la gran mayoría actividades de las FASES I y II en el 

segundo de exploración, lo cual genera algunas incongruencias automáticas en el sistema respecto 

a las actividades de soporte ambiental, programadas para el primero y segundo año de 

exploración (manteniéndose fijas por la plataforma AnnA Minería para los años 1 y 2). No obstante 

en documento adjunto indica “…que no se está desistiendo de ejecutar las actividades estimadas 

para el año 3° de exploración…”.Sin embargo, dado que el Proponente cumple con el valor total 

mínimo establecido según la Resolución 143 de 2017, se considera válido técnicamente y se 

recomienda una vez otorgado el título llevar a cabo cada una de las actividades de soporte 

ambiental según las especificaciones técnicas establecidas en la Resolución 143 de 2017 y 

guardando correlación con cada una de las actividades exploratorias. 

Hacer evaluación técnica La justificación técnica a las modificaciones de las actividades 

exploratorias y manejos ambientales realizadas al Formato A, cumple con los requisitos del 

Programa Mínimo Exploratorio, establecido en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la 

Agencia Nacional de Minería? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El proponente adjuntó documento en el cual el profesional técnico 

acepta la refrendación para el presente trámite? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que 

refrendó los documentos técnicos? Cumple  

Hacer evaluación técnica El profesional que refrenda los documentos técnicos que 

acompañan la propuesta es competente de acuerdo con el artículo 270 de la ley 685 de 2001, 

complementado por ley 926 de 2004? Cumple  

Hacer evaluación técnica El(los)municipio donde se encuentra ubicada el area de la 

propuesta está(n) concertado(s)? Cumple  

Hacer evaluación técnica El área generada para la Autorización Temporal, en solicitudes de 

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de 2001? No 

Aplica  

Hacer evaluación técnica Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas 

restringidas existentes en el área de la solicitud? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El área de la solicitud se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que 

refrendó los documentos tecnicos? No Aplica  



Hacer evaluación técnica El profesional que refrenda los documentos técnicos que 

acompañan la solicitud, es competente de acuerdo con el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, 

complementado por Ley 926 de 2004? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La certificación de la entidad contratante incluye: vigencia, tramo 

de la obra, volumen autorizado, período de ejecución? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó el contrato de obra y este cumple con los requisitos 

técnicos establecidos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos 

técnicos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La ubicación de la solicitud respecto al lugar de ejecución de la 

obra cumple con lo establecido en el art. 12 de Ley 1682 de 2013? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El volumen solicitado es viable de acuerdo con lo establecido en la 

certificación? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La obra se encuentra dentro de la lista del art. 4 de la Ley 1682 de 

2013? No Aplica  

Tomar decisión Evaluación técnica Cumple  

Tomar decisión Evaluación jurídica Cumple  

Tomar decisión Evaluación económica No Aplica  

Hacer concertación Se generaron compromisos en la audiencia? No Aplica  

Hacer concertación Se generaron compromisos en la concertación? No Aplica  

Hacer concertación Se inició proceso de concertación? Cumple  

Hacer concertación Se realizó audiencia? Cumple  

Hacer concertación Se realizó concertación? Cumple  

Hacer concertación Se requiere ajuste de área? No Aplica  

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación técnica Cumple Se cuenta con un 

área de 1.171,4030 hectáreas, ubicada en el municipio de FALAN en el departamento de Tolima. El 

Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE con lo establecido en la Resolución No. 143 

de 29 de marzo de 2017. (ver observación y documento evaluación). El área de la Propuesta de 

Contrato de Concesión QAE-08001, presenta Superposición con las siguientes coberturas: 

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación económica No Aplica "La placa 

QAE-08001 con radicado 12475-1 de fecha 28 de abril de 2021, de acuerdo a Evaluación realizada 

mediante tarea 5200289 de fecha 28 de abril de 2021, la placa QAE-08001 de fecha 14/01/2015 no 

se evalúa económicamente, en virtud del artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el requisito de la 

capacidad económica es aplicable únicamente a las propuestas radicadas a partir del 09 de junio 

de 2015." 



Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación jurídica Cumple La sociedad 

proponente dio cumplimiento al requerimiento técnico realizado mediante auto 210-1220 del 23 

de diciembre de 2020, notificado mediante estado No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. 

Confirmar contenido del contrato Una vez revisada la minuta es viable continuar con la 

suscripción del contrato de concesión minero Cumple  

Confirmar contenido del contrato Una vez revisada la minuta es viable continuar con la 

suscripción del contrato de concesión minero Cumple  

Confirmar contenido del contrato Una vez revisada la minuta es viable continuar con la 

suscripción del contrato de concesión minero Cumple ajustada según los soportes enviados por 

el grupo 

Proyectar contrato de concesión minera El área de la propuesta se encuentra libre de 

superposiciones con áreas excluibles de la minería? Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Todos los certificado(s) de Existencia y 

Representación Legal o documento(s) correspondiente(s), según el caso, cuentan con la vigencia 

para la suscripción de contrato? Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Consultado el sistema de Información de Registro 

de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció 

que ningún proponente / o ninguno de los proponentes/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de 

inhabilidad. Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Consultado el Sistema de Información del Boletín 

de Responsables Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como 

responsable(s) fiscal(es) Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales 

de la Policía Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos 

pendientes con las autoridades judiciales No Aplica  

Proyectar contrato de concesión minera Consultado el Sistema de Registro Nacional de 

Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes 

/ está(n) vinculado(s) en el citado registro No Aplica  

Proyectar contrato de concesión minera El representante legal de la Sociedad u otra forma 

asociativa, NO presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las 

autoridades judiciales. Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Consultada la base de datos de la registraduría 

general de la nación las cédulas de los proponentes estan vigentes Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Muerte del proponente? No Aplica  

Proyectar contrato de concesión minera A la fecha el (los) proponente(s) no ha(n) desistido

 No Aplica  



Proyectar contrato de concesión minera El (los) proponente(s) presenta(n) capacidad para 

ser titular(es) y cumplir sus obligaciones (Interdicción)? No Aplica  

Actualizar lista de solicitantes y obtener firmas Todos los proponentes firmaron el contrato de 

concesión? Cumple  

Obtener firma del presidente El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? Cumple  

Obtener firma del presidente Todos los certificado(s) de Existencia y Representación legal o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de 

contrato? REVISAR SI SE REQUIERE AQUI Cumple  

Obtener firma del presidente Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad.

 Cumple  

Obtener firma del presidente Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  

Obtener firma del presidente Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales No Aplica  

Obtener firma del presidente Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningun proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro. No Aplica  

Obtener firma del presidente El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

(En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, 

es socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato). Cumple  

Obtener firma del presidente Consultada la base de datos de la Registraduría General de la 

Nación las cédulas de los proponentes están vigentes No Aplica  

Obtener firma del presidente A la fecha el (los) proponente(s) no ha(n) desistido No Aplica

  

Obtener firma del presidente El (los) proponentes presenta capacidad para ser titular(es) y 

cumplir sus obligaciones (Interdicción)? No Aplica  

Actualizar capa de concertación La información y documentos cargados estan completos

 No Aplica  

Resumen de la lista de la recomendación/decisión de la evaluación 



Buscar 

 

 

Tipo/Nombre de la tarea Resultado de la recomendación/decisión Comentarios de la 

lista de evaluación 

Hacer evaluación jurídica inicial     Sí Una vez verificada la propuesta se evidencia que la 

sociedad proponente cumplen con los requisitos señalados en la evaluación jurídica inicial. 

Hacer evaluación jurídica final     Sí Una vez verificada la propuesta se evidencia que la 

sociedad proponente cumple con los requisitos señalados en la evaluación jurídica final. 

Hacer evaluación técnica     Requerir Revisión Una vez efectuada la revisión* de la 

información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta QAE-08001, para Minerales 

metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 

CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) 

Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y 

Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de 

los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 

2019, cuenta con un área de 1171,4076 hectáreas, ubicadas en el municipio de FALAN 

departamento del TOLIMA. Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Es necesario que el 

proponente(s) diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería dado que el área de interés, a 

consecuencia de la transformación de la misma a cuadrícula minera cambió, lo cual produce 

variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con la 

resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al artículo 270 de la ley 

685 de 2001. 2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión QAE-08001, presenta 

Superposición con las siguientes capas: - Predio Restitución -JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE IBAGUE - RADICADO ANM 

20171010648702 - CENTRO POBLADO- 73270001 RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS *Esta 

Revisión se realiza con base en la información existente en Anna Minería (módulos Evaluación de 

PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). 

Hacer evaluación económica     Sí "La placa QAE-08001 de fecha 14/01/2015 no se evalúa 

económicamente, en virtud del artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el requisito de la capacidad 

económica es aplicable únicamente a las propuestas radicadas a partir del 09 de junio de 2015." 

Verificar si hay condiciones de requerimiento     Sí Evaluación técnica: Una vez efectuada la 

revisión* de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta QAE-08001, 

para Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y 

SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 

OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los 

Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 

Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 

de agosto de 2019, cuenta con un área de 1171,4076 hectáreas, ubicadas en el municipio de 

FALAN departamento del TOLIMA. Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Es necesario que el 



proponente(s) diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería dado que el área de interés, a 

consecuencia de la transformación de la misma a cuadrícula minera cambió, lo cual produce 

variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con la 

resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al artículo 270 de la ley 

685 de 2001. 2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión QAE-08001, presenta 

Superposición con las siguientes capas: - Predio Restitución -JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE IBAGUE - RADICADO ANM 

20171010648702 - CENTRO POBLADO- 73270001 RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS *Esta 

Revisión se realiza con base en la información existente en Anna Minería (módulos Evaluación de 

PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). Evaluación 

económica: "La placa QAE-08001 de fecha 14/01/2015 no se evalúa económicamente, en virtud 

del artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el requisito de la capacidad económica es aplicable 

únicamente a las propuestas radicadas a partir del 09 de junio de 2015." Evaluación jurídica (inicial 

y final): Cumple. 

Revisar documento     No Con revisión de filtro jurídico para firma del competente 

Aprobar documento     No continuar 

Verificar parámetros e iniciar notificación     No Continuar proceso de notificación de 

acuerdo a la ley 685 de 2001. NOTA: por favor tener en cuenta que presenta diferencia en el 

periodo de cumplimiento del Auto, en la plataforma indica 1 MES (ES) y en el PDF indica 30 días. 

Hacer evaluación jurídica inicial     Sí La sociedad proponente fue requerida mediante auto 210-

1220 del 23 de diciembre de 2020 para subsanar capacidad técnica, notificado mediante estado 

No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. Se observa que hay disparidad en el término concedido: -En el 

auto consta 30 días y en la plataforma 1 mes. Sin embargo, el proponente adjuntó los documentos 

dentro de ambos términos, el día 28 de abril de 2021. La propuesta cumple con la evaluación 

jurídica inicial. 

Hacer evaluación económica     Sí "La placa QAE-08001 con radicado 12475-1 de fecha 28 de 

abril de 2021, de acuerdo a Evaluación realizada mediante tarea 5200289 de fecha 28 de abril de 

2021, la placa QAE-08001 de fecha 14/01/2015 no se evalúa económicamente, en virtud del 

artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el requisito de la capacidad económica es aplicable únicamente 

a las propuestas radicadas a partir del 09 de junio de 2015." 

Hacer evaluación jurídica final     Sí La sociedad proponente fue requerida mediante auto 210-

1220 del 23 de diciembre de 2020 para subsanar capacidad técnica, notificado mediante estado 

No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. Se observa que hay disparidad en el término concedido: -En el 

auto consta 30 días y en la plataforma 1 mes. Sin embargo, el proponente adjuntó los documentos 

dentro de ambos términos, el día 28 de abril de 2021. La propuesta cumple con la evaluación 

jurídica final. 

Hacer evaluación técnica     Sí Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite 

de la propuesta QAE-08001, para Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS 

CONCENTRADOS, Minerales metálicos - MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, Minerales 

metálicos - MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 

CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los 



Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 

Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 

de agosto de 2019, Se cuenta con un área de 1.171,4030 hectáreas, ubicada en el municipio de 

FALAN en el departamento de Tolima. El Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE 

con lo establecido en la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017. (ver observación y 

documento evaluación). El área de la Propuesta de Contrato de Concesión QAE-08001, presenta 

Superposición con las siguientes coberturas: RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS; MEDIDA 

CAUTELAR - PREDIO FLORIDABLANCA JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE TIERRAS DE IBAGUE proceso 2016-00234-00 - Auto Interlocutorio No. 003 de 12 

de Enero de 2017 - ¿¿insta a la Agencia Nacional de Minería a con el fin de que previamente a que 

se adop - JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE 

IBAGUE - RADICADO ANM 20171010648702 "SÉPTIMO. Ofíciese a la AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA, informándole sobre la admisión de la presente demanda, con el fin de que previamente 

a que se adopte cualquier determinación dentro de los contratos de explotación y exploración, en 

que se vea afectado el predio denominado registral y catastralmente FLORIDA BLANCA, 

identificado con matricula inmobiliaria 362-1478 y catastralmente 00-04-0009-0084-000, ubicado 

en la vereda El Real del municipio de Falan-Tolima; se informe a este despacho lo pertinente. 

Adjúntese los planos de Georeferenciación predial." (anexo en documento de evaluación); ÁREA 

INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA 

MUNICIPIO FALAN – TOLIMA – ANM; ZONA MACROFOCALIZADA TOLIMA - Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas; ZONA MICROFOCALIZADA Tolima: Falan 

- RIM 0011 DEL 23 DE AGOSTO DE 2013 - Unidad de Restitución de Tierras – URT; MAPA DE 

TIERRAS – AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS. Esta evaluación se realiza con base en la 

información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las 

distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por 

coberturas geográficas ausentes o presentes después del momento de la evaluación). 

Tomar decisión     Aprobar La solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en la 

normatividad aplicables, por tanto es viable llevarla a instancias de participación. 

Hacer concertación     No cumple 

Verificar si hay condiciones de requerimiento     No La sociedad proponente dio cumplimiento 

al requerimiento técnico realizado mediante auto 210-1220 del 23 de diciembre de 2020, 

notificado mediante estado No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. Mediante documento (adjunto) la 

representante legal de la sociedad proponente manifestó: ''solo se diligenció la información de las 

“Actividades de Exploración” hasta el año 2º, toda vez que al seleccionar las actividades para el 

año 3º la plataforma no calcula los valores de las “Actividades Ambientales etapa de exploración”, 

generando un valor cero para el año 3°, por lo que la plataforma induce a error, ya que no alerta 

sobre el mismo, y pareciera que se estuviera cumpliendo a cabalidad con el requerimiento cuando 

en realidad no es así. (...) A fin de evitar que un error de la plataforma se convierta en un 

incumplimiento del proponente que ponga en riesgo su propuesta de contrato de concesión 

minera, y que ilegítimamente conlleve al rechazo de su solicitud, se reitera que solo se están 

diligenciando en el Programa Mínimo Exploratorio Formato – A, los valores que corresponden a las 

“Actividades Exploratorias” hasta el año 2º, y asimismo se ratifica el interés que tiene la sociedad 

que apodero de desarrollar varias Actividades de Exploración en el año 3º.'' 



Confirmar contenido del contrato     Sí CUMPLE 

Confirmar contenido del contrato     Sí La sociedad proponente acreditó el cumplimiento 

de todos los requisitos establecidos en la normatividad minera vigente para otorgarle un contrato 

de concesión minera. 

Confirmar contenido del contrato     Sí ajustada según los soportes enviados por el grupo 

Actualizar lista de solicitantes y obtener firmas     Todos los solicitantes del contrato firmaron

 cumple con las formalidades - se carga documento se envia a presidencia con memorando 

20212120860063 

Revisar documento     No APROBADO 

Verificar parámetros e iniciar notificación     No cumple con las formalidades 

Aprobar documento     No Comtinuar trámite 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:5268709Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:27/OCT/2020Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Jann Carlo Castro Rojas 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Verificar si hay condiciones de requerimiento 

 Resumen de las tareas de evaluación 

 Documentación 

Documentos ya cargados en tareas anteriores 

Documentación de soporte 

#1 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-POLI.pdf 

Tipo de documento: 

Antecedentes judiciales 



Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#2 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-PROCU SOC.pdf 

Tipo de documento: 

Certificado de antecedentes disciplinarios 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#3 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-CONTRA SOCI.pdf 

Tipo de documento: 

Certificado de responsabilidad fiscal 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#4 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-PROCU RPTE.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#5 

Nombre del documento: 



12475-QAE-08001-CONTR PRTE.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#6 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-RUES.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#7 

Tipo de documento: 

Antecedentes judiciales 

#8 

Tipo de documento: 

Certificado de antecedentes disciplinarios 

#9 

Tipo de documento: 
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Documentos de la tarea actual 

Documentación de soporteSin adjuntos 

  

Detalles de la tarea 

Información de tarea 



Número de tarea:5549338Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:17/DIC/2020Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Jann Carlo Castro Rojas 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Crear o ajustar documento 

 Documentación 

Lista de verificación 

Parámetros de la notificación 

Numero de expediente: 

Clase de notificación: 

Norma de notificación: 

Nota: Recurso de reposición inaplicable. 

Detalles de los destinatarios de la notificación 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:5549338Número de radicado:12475-1 
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S.A.S. 

Estado:Terminada 
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Comentarios de la tarea: 
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 Crear o ajustar documento 
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Detalles de la tarea 
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Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Revisar documento 

 Documentación 

Lista de verificación 

Generador de documento 

Tipo de plantilla:Auto  

Tipo de documento:Auto de Requerimiento PCC 

Número de firmas:1 

Enunciado Código estándar Editar Duplicar Orden Excluir Eliminar 

 

            

LOGOS 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

GOBERNACIÓN 
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AUTO No [NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO] de  

 

  

 

           



3036    

  

  

 

            

“Por medio del cual se efectúa un requerimiento dentro de la propuesta de contrato de concesión 

minera [PLACA]” 
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La Coordinación del Grupo de Contratación Minera de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación de la Agencia Nacional de Minería ANM, en uso de sus facultades legales, en especial de 

las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011, y las Resoluciones Nos. 0206 del 

22 de marzo de 2013 y 383 del 25 de junio de 2019, expedida por la Agencia Nacional de Minería y 

teniendo en cuenta los siguientes: 

 

 

           

3038    

  

  

 

            

EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas 

por la Ordenanza No. 12 de 2008 y el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 2008, las 



Resoluciones No. 40420 del 14 de mayo de 2019 y la 40115 del 31 de marzo de 2020 del Ministerio 

de Minas y Energía, y las Resoluciones No 237 del 30 abril de 2019 y 113 del 30 de marzo de 2020, 

de la Agencia Nacional de Minería -ANM y teniendo en cuenta los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

 

           

3040    

  

  

 

            

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece “El área para explorar y explotar terrenos de 

cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por 

un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 

nacional.” Y a su vez, el artículo 66 señala “En la identificación y delimitación del área objeto de la 

propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 

propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente”. 

 

 

 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que “(…) la Autoridad Minera 

Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 

concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas 

los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 

de que el beneficiario de estos así lo decida”. 

 



 

 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 “(…) se adopta el sistema de 

cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 

de información geográfica”, especificando en el artículo 3° que “Se adopta como cuadrícula 

minera la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis 

segundos de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente…”. 

 

 

 

Que así mismo, en el artículo 4° ibídem, establece que “Las solicitudes y propuestas presentadas 

con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 

Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 

colindantes por un lado de la cuadrícula minera”.  

 

 

 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que “La implementación del sistema de 

cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los 

lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y 

propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la 

autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre 

una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro 

definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del 

área de las solicitudes y contratos de concesión minera.” (Negrillas fuera de texto) 

 

 

 

Que por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 

minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el 

sistema de cuadrícula para las celdas mineras. 

 

 

 



Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 703 de 31 

de octubre de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los lineamientos para la evaluación de 

los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área mínima, así 

mismo estableció que durante el periodo de transición se realizará la transformación y evaluación 

de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 

 

 

Que mediante Decreto N° 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 

del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema 

Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, 

como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de 

autoridad minera, así mismo se dispuso que su puesta en operación se realizaría por fases de 

acuerdo con lo dispuesto por la Agencia Nacional de Minería. 

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, el área de la propuesta de contrato de concesión fue transformado al 

sistema de cuadrícula minera y migrado al Sistema Integral de Gestión Minera, de acuerdo con los 

lineamientos adpotados por la Resolución 505 de 2019, de esta forma, mediante la aplicación 

informática AnnA Mineria, con base en los lineamientos dados en la resolución 143 de 29 de 

marzo de 2017  “por medio de la cual se adoptan los términos de referencia señalados en el literal 

f del artículo 271, los artículos 278,339 y 340 del código de minas y se dictan otras disposiciones” 

se pone a consideración del solicitante de forma predeterminada los valores correspondientes al 

formato A, de acuerdo con la nueva área resultado de la migración y el mineral de la presente 

propuesta las actividades de exploración con la determinación de las inversiones indispensables 

para realizar dichas actividades que en su conjunto componen el Programa Mínimo exploratorio 

que corresponde a la presente propuesta. 

 

 

 

Dado que este formato es el correspondiente al documento que se debe entregar al momento de 

presentar la propuesta de contrato de concesión minera es necesario que el proponente diligencie 

el formato A en la plataforma AnnA Mineria, cumpliendo lo establecido en los términos de la 

resolución 143 de 29 de marzo de 2017. 

 



 

 

Es de señalar que el formato A, de conformidad con el artículo 270 del código de minas, 

complementado por la ley 926 de 2004, debe estar refrendado por un profesional competente. 

 

 

 

Que el artículo 271 del Código de Minas, determina: 

 

“(…) 

 

Que el Artículo 271. Requisitos de la propuesta. La propuesta para contratar, además del nombre, 

identidad y domicilio del interesado, contendrá: 

 

 

 

e) Si el área abarca, en todo o en parte, lugares o zonas restringidas para cuya exploración y 

explotación se requiera autorización o concepto de otras autoridades, deberán agregarse a la 

propuesta de acuerdo con el artículo 35 

 

 

 

Que el día 16/OCT/2020, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. QAE-

08001 y se determinó que: Una vez efectuada la revisión* de la información geográfica y técnica, 

dentro del trámite de la propuesta QAE-08001, para Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y 

SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO 

(INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con 

los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 

Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 

Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 

1171,4076 hectáreas, ubicadas en el municipio de FALAN departamento del TOLIMA. 

Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Es necesario que el proponente(s) diligencie el formato 

A en la plataforma Anna Minería dado que el área de interés, a consecuencia de la transformación 

de la misma a cuadrícula minera cambió, lo cual produce variaciones en los valores e inversiones 

del Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con la resolución 143 de 2017. Se le recuerda 



al proponente dar cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de 2001. 2. El área de la Propuesta de 

Contrato de Concesión QAE-08001, presenta Superposición con las siguientes capas: - Predio 

Restitución -JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS 

DE IBAGUE - RADICADO ANM 20171010648702 - CENTRO POBLADO- 73270001 

RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS *Esta Revisión se realiza con base en la información existente 

en Anna Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas 

geográficas en el Visor Geográfico). 

 

 

 

 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

 

 

DISPONE 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. identificado 

con NIT No. 900535980-4 , para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 

partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 

Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el 

literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la 

Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe 

cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 

de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Notifícar por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad 

con el artículo 269 del Código de Minas. 

 



 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 

administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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Que el (los) proponente (s) [SOLICITANTES_INFO], radicaron el día [FECHA_RADICACION], 

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como [MINERALES], ubicado en el (los) municipios de [MUNICIPIOS], departamento 

(s) de [DEPARTAMENTOS], a la cual le correspondió el expediente No. [PLACA]. 

 

 

           

3042      

 

            

Que el día [FECHA_DE_EVALUACION_TECNICA], se evaluó técnicamente la propuesta de contrato 

de concesión No. [PLACA] y se determinó que: [DECISION_DE_EVALUACION_TECNICA] 

 

 

           

3043      

 

            



Que el día [FECHA_DE_EVALUACION_ECONOMICA], se evaluó la capacidad economica de los 

solicitantes de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA] y se determinó que: 

[DECISION_DE_EVALUACION_ECONOMICA] 
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Que el día [FECHA_DE_EVALUACION_JURIDICA_FINAL], se evaluó juridicamente la propuesta de 

contrato de concesión No. [PLACA] y se determinó que: 

[DECISION_DE_EVALUACION_JURIDICA_FINAL] 
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Que el artículo 35 del Código de Minas, determina:  

 

Articulo 35. Zonas de mineria restringida. Podran efectuarse trabajos y obras de exploracion y de 

explotacion de minas en las siguientes zonas y lugares, con las restricciones que se expresan a 

continuacion: 

 

“(…)  

 

c) En las zonas definidas como de especial interes arqueologico, historico o cultural siempre y 

cuando se cuente con la autorizacion de la autoridad competente; 

 

e) En las areas ocupadas por una obra publica o adscritas a un servicio publico siempre y cuando: 

 



i. Cuente con el permiso previo de la persona a cuyo cargo esten el uso y gestion de la obra o 

servicio; 

 

ii. que las normas aplicables a la obra o servicio no sean incompatibles con la actividad minera por 

ejecutarse y 

 

iii. que el ejercicio de la mineria en tales areas no afecte la estabilidad de las construcciones e 

instalaciones en uso de la obra o servicio. 
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Que respecto a la superposición parcial de XXX que presenta la propuesta de contrato de 

concesión No. [PLACA], con el título No. XXXX y PTO o PTI aprobado para minerales XXXXX, es 

necesario traer a colación el artículo 63 de la Ley 685 de 2001, que frente al tema de las 

concesiones concurrentes establece: 

 

 “CONCESIONES CONCURRENTES. Sobre el área objeto de una concesión en la que se cuente con el 

Programa de Trabajos y Obras, podrán los terceros solicitar y obtener un nuevo contrato sobre 

minerales distintos de los de aquella si el concesionario no ha ejercitado el derecho a adicionar el 

objeto de su contrato, en los términos del artículo 62 anterior. (…)” 

 

Que por su parte el parágrafo del Artículo 2.2.5.2.1.2 del Decreto 1073 de 2015, establece: 

 

“PARÁGRAFO. En caso de presentarse solicitud de concesión concurrente en una superposición 

parcial, se procederá a informar al interesado con el fin de que dentro de los diez (10) días 

siguientes, manifieste si renuncia al área superpuesta. En caso contrario, se adelantará el trámite 

previsto en el artículo 63 del Código de Minas y en la presente sección.” 

 

 

           



3047      

 

            

Que el artículo 64 del Código de Minas, determina: 

 

"(…) Artículo 64. Area en corrientes de agua. El área de la concesión cuyo objeto sea la exploración 

y explotación de minerales en el cauce de una corriente de agua, estará determinada por un 

polígono de cualquier forma que dentro de sus linderos abarque dicho cauce continuo en un 

trayecto máximo de dos (2) kilómetros, medidos por una de sus márgenes. 

 

El área para explorar y explotar minerales en el cauce y las riberas de una corriente de agua, será 

de hasta cinco mil (5.000) hectáreas, delimitadas por un polígono de cualquier forma y dentro de 

cuyos linderos contenga un trayecto de hasta cinco (5) kilómetros, medidos por una de sus 

márgenes. 
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Que respecto al plano aportado, no cumple con lo establecido por la Resolución 40600 del 27 de 

mayo de 2015 expedida por el Ministerio de Minas y Energía. Que el Plano hace parte de los 

requisitos de la propuesta de contrato concesión de conformidad con lo establecido en el literal g, 

del artículo 271 del Código de Minas. 
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Que el Programa Mínimo Exploratorio, Formato A contenido en los términos de referencia 

adoptados mediante Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017 de la Agencia Nacional de 



Minería, hace parte de los requisitos de la propuesta de contrato de concesión de conformidad 

con lo establecido en el literal f, del artículo 271 del Código de Minas. 
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Que respecto al Programa Mínimo Exploratorio aportado, no cumple con lo establecido por la 

Resolución 143 de 2017, expedida por la Agencia Nacional de Minería. 
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Que mediante la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018, la Agencia Nacional de Minería, 

estableció los criterios y documentos soporte para evaluar la capacidad económica de las 

solicitudes de contrato de concesión, cesión de derechos y cesión de áreas de qué trata el artículo 

22 de la Ley 1753 de 2015. 
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Que el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la ley 926 de 2004 determina: 

 

"(…) 

 



Artículo 270. Presentación de la propuesta. Los documentos de orden técnico que se presenten 

con la propuesta o en el trámite subsiguiente, deberán estar refrendados por geólogo, ingeniero 

de minas o ingeniero geólogo matriculados, según el caso, de acuerdo con las disposiciones que 

regulan estas Profesiones. 
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Que el artículo 271 del Código de Minas, determina: 

 

“(…) 

 

Que el Artículo 271. Requisitos de la propuesta. La propuesta para contratar, además del nombre, 

identidad y domicilio del interesado, contendrá: 

 

e) Si el área abarca, en todo o en parte, lugares o zonas restringidas para cuya exploración y 

explotación se requiera autorización o concepto de otras autoridades, deberán agregarse a la 

propuesta de acuerdo con el artículo 35. 

 

g) A la propuesta se acompañará un plano que tendrá las características y especificaciones 

establecidas en los artículos 66 y 67 de este Código,Normas tecnicas de presentacion de planos 

aplicados a la mineria adoptada mediante resolucion 40600 de 2015. 
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Que el artículo 273 del Código de Minas, determina: 

 



“(…) 

 

Artículo 273. Objeciones a la propuesta. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola 

vez, por la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área 

o trayecto pedido, no se ajusta a los términos de referencia o guías o no se acompaña de los 

permisos previos en los casos señalados en el artículo 34 de este Código, cuando dicha área o 

trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha disposición. El término 

para corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera contará 

con un plazo de treinta (30) días para resolver definitivamente. 
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Que el Artículo 6° de la Ley 80 de 1993, establece: 

 

”Artículo 6º.- De la Capacidad para Contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades 

estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También 

podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales. Las 

personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la 

del plazo del contrato y un año más. 
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DISPONE 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia, ingrese al sistema y de (n) cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 

de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el plano 

adjunto a la propuesta, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 

presente providencia, refrende el plano para que cumpla con lo previsto en las disposiciones 

citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir que el nuevo plano debe cumplir 

con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 

2004, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 

presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio –Formato A para el área 

determinada como libre susceptible de contratar, de conformidad con el concepto técnico y con el 

literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la 



Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 

de 2004, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 

presente providencia, ingrese al sistema y de (n) cumplimiento a lo previsto en el artículo 270 de la 

Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el 

Programa Mínimo Exploratorio – Formato A aportado, so pena de rechazo del trámite de la 

propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, allegue fotocopia simple de la matrícula profesional del técnico que refrenda la 

propuesta, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, allegue la declaración de renta  correspondiente al periodo fiscal del año XXXXX, so 

pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, allegue el certificación de ingresos expedido por un contador público titulado, quien 

deberá acompañarla con fotocopia simple de la matrícula profesional y el certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores, en dicha 

certificación debe constar la actividad generadora y la cuantía anual o mensual de los mismos,  

correspondiente al año gravable XXXX, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato 

de concesión No. [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor(res) [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de  treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, allegue extractos bancarios de los últimos tres (3) meses anteriores a la presentación 

de la documentación ante la Autoridad Minera. Los estados de cuentas emitidos por entidades del 

sector solidario deberán corresponder a entidades vigiladas y/o controladas por la 

Superintendencia de la Economía Solidaria.  Se requiere extractos bancarios de los meses XXXX 

correspondientes al año XXXX, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de 

concesión No. [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, allegue el Registro Único Tributario - RUT actualizado, so pena de rechazo del trámite 

de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30)  dias contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, allegue los estados financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o 

adicionen, acompañados de la matrícula profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios 

vigente expedido por la Junta Central de Contadores; correspondientes  con corte a diciembre 31 

del año XXXX, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 

[PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir a la sociedad [CLIENTE_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30)  dias contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, allegue el certificado de existencia y representación legal  de la sociedad actualizado 

con una vigencia no mayor a treinta (30) días, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 

contrato de concesión [PLACA], so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de 

concesión [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

allegue el certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de 

Contadores actualizado, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión 

No. [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30)  dias contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, ajuste la propuesta acreditando la capacidad económica a través de un aval 

financiero, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de 

rechazo  del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 

 

 

 

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 

Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se 

debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 

dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 

clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del 

Decreto 1666 de 2016.   

 

 

           



3070      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30)  dias contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia,  allegue la documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazar el trámite de la propuesta 

de contrato de concesión No. [PLACA]. 

 

 

 

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 

Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 

se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 

evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 

de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 

del Decreto 1666 de 2016. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30)  dias contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, manifiesten por escrito de manera individual si renuncian o no al área superpuesta 

con el título No. XXXX; y PTO y/o PTI aprobado para minerales XXXXXXX, so pena de rechazar el 

trámite de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXX.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia 

de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente 

acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO: XXXX.- Procedase a notifícar por estado el presente acto al proponente, de 

conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 

administrativo de trámite de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso 

Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 

administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 

 

Coordinadora Grupo de Contratación Minera 
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JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 

 

Secretario de Minas de Antioquia 
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MIS3-P-001-F-020 / V_ 
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Recomendación/Decisión 

¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

No 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

Con revisión de filtro jurídico para firma del competente 

 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:5556493Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:18/DIC/2020Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Julia Enith Hernandez Cardenas 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 



 Revisar documento 

 Documentación 

Documentación de soporteSin adjuntos 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:5581656Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:22/DIC/2020Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Karina Margarita Ortega Miller 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Aprobar documento 

 Documentación 

Lista de verificación 

Generador de documento 

Tipo de plantilla:Auto  

Tipo de documento:Auto de Requerimiento PCC 

Número de firmas:1 

Enunciado Código estándar Editar Duplicar Orden Excluir Eliminar 

 

            

LOGOS 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

GOBERNACIÓN 
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AUTO No [NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO] de  
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“Por medio del cual se efectúa un requerimiento dentro de la propuesta de contrato de concesión 

minera [PLACA]” 
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La Coordinación del Grupo de Contratación Minera de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación de la Agencia Nacional de Minería ANM, en uso de sus facultades legales, en especial de 

las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011, y las Resoluciones Nos. 0206 del 

22 de marzo de 2013 y 383 del 25 de junio de 2019, expedida por la Agencia Nacional de Minería y 

teniendo en cuenta los siguientes: 
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EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas 

por la Ordenanza No. 12 de 2008 y el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 2008, las 

Resoluciones No. 40420 del 14 de mayo de 2019 y la 40115 del 31 de marzo de 2020 del Ministerio 



de Minas y Energía, y las Resoluciones No 237 del 30 abril de 2019 y 113 del 30 de marzo de 2020, 

de la Agencia Nacional de Minería -ANM y teniendo en cuenta los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 
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Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece “El área para explorar y explotar terrenos de 

cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por 

un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 

nacional.” Y a su vez, el artículo 66 señala “En la identificación y delimitación del área objeto de la 

propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 

propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente”. 

 

 

 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que “(…) la Autoridad Minera 

Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 

concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas 

los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 

de que el beneficiario de estos así lo decida”. 

 



 

 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 “(…) se adopta el sistema de 

cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 

de información geográfica”, especificando en el artículo 3° que “Se adopta como cuadrícula 

minera la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis 

segundos de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente…”. 

 

 

 

Que así mismo, en el artículo 4° ibídem, establece que “Las solicitudes y propuestas presentadas 

con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 

Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 

colindantes por un lado de la cuadrícula minera”.  

 

 

 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que “La implementación del sistema de 

cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los 

lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y 

propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la 

autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre 

una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro 

definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del 

área de las solicitudes y contratos de concesión minera.” (Negrillas fuera de texto) 

 

 

 

Que por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 

minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el 

sistema de cuadrícula para las celdas mineras. 

 

 

 



Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 703 de 31 

de octubre de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los lineamientos para la evaluación de 

los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área mínima, así 

mismo estableció que durante el periodo de transición se realizará la transformación y evaluación 

de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 

 

 

Que mediante Decreto N° 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 

del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema 

Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, 

como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de 

autoridad minera, así mismo se dispuso que su puesta en operación se realizaría por fases de 

acuerdo con lo dispuesto por la Agencia Nacional de Minería. 

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, el área de la propuesta de contrato de concesión fue transformado al 

sistema de cuadrícula minera y migrado al Sistema Integral de Gestión Minera, de acuerdo con los 

lineamientos adpotados por la Resolución 505 de 2019, de esta forma, mediante la aplicación 

informática AnnA Mineria, con base en los lineamientos dados en la resolución 143 de 29 de 

marzo de 2017  “por medio de la cual se adoptan los términos de referencia señalados en el literal 

f del artículo 271, los artículos 278,339 y 340 del código de minas y se dictan otras disposiciones” 

se pone a consideración del solicitante de forma predeterminada los valores correspondientes al 

formato A, de acuerdo con la nueva área resultado de la migración y el mineral de la presente 

propuesta las actividades de exploración con la determinación de las inversiones indispensables 

para realizar dichas actividades que en su conjunto componen el Programa Mínimo exploratorio 

que corresponde a la presente propuesta. 

 

 

 

Dado que este formato es el correspondiente al documento que se debe entregar al momento de 

presentar la propuesta de contrato de concesión minera es necesario que el proponente diligencie 

el formato A en la plataforma AnnA Mineria, cumpliendo lo establecido en los términos de la 

resolución 143 de 29 de marzo de 2017. 

 



 

 

Es de señalar que el formato A, de conformidad con el artículo 270 del código de minas, 

complementado por la ley 926 de 2004, debe estar refrendado por un profesional competente. 

 

 

 

Que el artículo 271 del Código de Minas, determina: 

 

“(…) 

 

Que el Artículo 271. Requisitos de la propuesta. La propuesta para contratar, además del nombre, 

identidad y domicilio del interesado, contendrá: 

 

 

 

e) Si el área abarca, en todo o en parte, lugares o zonas restringidas para cuya exploración y 

explotación se requiera autorización o concepto de otras autoridades, deberán agregarse a la 

propuesta de acuerdo con el artículo 35 

 

 

 

Que el día 16/OCT/2020, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. QAE-

08001 y se determinó que: Una vez efectuada la revisión* de la información geográfica y técnica, 

dentro del trámite de la propuesta QAE-08001, para Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y 

SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO 

(INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con 

los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 

Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 

Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 

1171,4076 hectáreas, ubicadas en el municipio de FALAN departamento del TOLIMA. 

Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Es necesario que el proponente(s) diligencie el formato 

A en la plataforma Anna Minería dado que el área de interés, a consecuencia de la transformación 

de la misma a cuadrícula minera cambió, lo cual produce variaciones en los valores e inversiones 

del Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con la resolución 143 de 2017. Se le recuerda 



al proponente dar cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de 2001. 2. El área de la Propuesta de 

Contrato de Concesión QAE-08001, presenta Superposición con las siguientes capas: - Predio 

Restitución -JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS 

DE IBAGUE - RADICADO ANM 20171010648702 - CENTRO POBLADO- 73270001 

RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS *Esta Revisión se realiza con base en la información existente 

en Anna Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas 

geográficas en el Visor Geográfico). 

 

 

 

 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

 

 

DISPONE 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. identificado 

con NIT No. 900535980-4 , para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 

partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 

Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el 

literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la 

Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe 

cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 

de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Notifícar por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad 

con el artículo 269 del Código de Minas. 

 



 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 

administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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Que el (los) proponente (s) [SOLICITANTES_INFO], radicaron el día [FECHA_RADICACION], 

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como [MINERALES], ubicado en el (los) municipios de [MUNICIPIOS], departamento 

(s) de [DEPARTAMENTOS], a la cual le correspondió el expediente No. [PLACA]. 
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Que el día [FECHA_DE_EVALUACION_TECNICA], se evaluó técnicamente la propuesta de contrato 

de concesión No. [PLACA] y se determinó que: [DECISION_DE_EVALUACION_TECNICA] 
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Que el día [FECHA_DE_EVALUACION_ECONOMICA], se evaluó la capacidad economica de los 

solicitantes de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA] y se determinó que: 

[DECISION_DE_EVALUACION_ECONOMICA] 
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Que el día [FECHA_DE_EVALUACION_JURIDICA_FINAL], se evaluó juridicamente la propuesta de 

contrato de concesión No. [PLACA] y se determinó que: 

[DECISION_DE_EVALUACION_JURIDICA_FINAL] 
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Que el artículo 35 del Código de Minas, determina:  

 

Articulo 35. Zonas de mineria restringida. Podran efectuarse trabajos y obras de exploracion y de 

explotacion de minas en las siguientes zonas y lugares, con las restricciones que se expresan a 

continuacion: 

 

“(…)  

 

c) En las zonas definidas como de especial interes arqueologico, historico o cultural siempre y 

cuando se cuente con la autorizacion de la autoridad competente; 

 

e) En las areas ocupadas por una obra publica o adscritas a un servicio publico siempre y cuando: 

 



i. Cuente con el permiso previo de la persona a cuyo cargo esten el uso y gestion de la obra o 

servicio; 

 

ii. que las normas aplicables a la obra o servicio no sean incompatibles con la actividad minera por 

ejecutarse y 

 

iii. que el ejercicio de la mineria en tales areas no afecte la estabilidad de las construcciones e 

instalaciones en uso de la obra o servicio. 

 

 

           

3046      

 

            

Que respecto a la superposición parcial de XXX que presenta la propuesta de contrato de 

concesión No. [PLACA], con el título No. XXXX y PTO o PTI aprobado para minerales XXXXX, es 

necesario traer a colación el artículo 63 de la Ley 685 de 2001, que frente al tema de las 

concesiones concurrentes establece: 

 

 “CONCESIONES CONCURRENTES. Sobre el área objeto de una concesión en la que se cuente con el 

Programa de Trabajos y Obras, podrán los terceros solicitar y obtener un nuevo contrato sobre 

minerales distintos de los de aquella si el concesionario no ha ejercitado el derecho a adicionar el 

objeto de su contrato, en los términos del artículo 62 anterior. (…)” 

 

Que por su parte el parágrafo del Artículo 2.2.5.2.1.2 del Decreto 1073 de 2015, establece: 

 

“PARÁGRAFO. En caso de presentarse solicitud de concesión concurrente en una superposición 

parcial, se procederá a informar al interesado con el fin de que dentro de los diez (10) días 

siguientes, manifieste si renuncia al área superpuesta. En caso contrario, se adelantará el trámite 

previsto en el artículo 63 del Código de Minas y en la presente sección.” 
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Que el artículo 64 del Código de Minas, determina: 

 

"(…) Artículo 64. Area en corrientes de agua. El área de la concesión cuyo objeto sea la exploración 

y explotación de minerales en el cauce de una corriente de agua, estará determinada por un 

polígono de cualquier forma que dentro de sus linderos abarque dicho cauce continuo en un 

trayecto máximo de dos (2) kilómetros, medidos por una de sus márgenes. 

 

El área para explorar y explotar minerales en el cauce y las riberas de una corriente de agua, será 

de hasta cinco mil (5.000) hectáreas, delimitadas por un polígono de cualquier forma y dentro de 

cuyos linderos contenga un trayecto de hasta cinco (5) kilómetros, medidos por una de sus 

márgenes. 

 

 

           

3048      

 

            

Que respecto al plano aportado, no cumple con lo establecido por la Resolución 40600 del 27 de 

mayo de 2015 expedida por el Ministerio de Minas y Energía. Que el Plano hace parte de los 

requisitos de la propuesta de contrato concesión de conformidad con lo establecido en el literal g, 

del artículo 271 del Código de Minas. 

 

 

           

3049      

 

            

Que el Programa Mínimo Exploratorio, Formato A contenido en los términos de referencia 

adoptados mediante Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017 de la Agencia Nacional de 



Minería, hace parte de los requisitos de la propuesta de contrato de concesión de conformidad 

con lo establecido en el literal f, del artículo 271 del Código de Minas. 

 

 

           

3050      

 

            

Que respecto al Programa Mínimo Exploratorio aportado, no cumple con lo establecido por la 

Resolución 143 de 2017, expedida por la Agencia Nacional de Minería. 

 

 

           

3051      

 

            

Que mediante la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018, la Agencia Nacional de Minería, 

estableció los criterios y documentos soporte para evaluar la capacidad económica de las 

solicitudes de contrato de concesión, cesión de derechos y cesión de áreas de qué trata el artículo 

22 de la Ley 1753 de 2015. 

 

 

           

3052      

 

            

Que el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la ley 926 de 2004 determina: 

 

"(…) 

 



Artículo 270. Presentación de la propuesta. Los documentos de orden técnico que se presenten 

con la propuesta o en el trámite subsiguiente, deberán estar refrendados por geólogo, ingeniero 

de minas o ingeniero geólogo matriculados, según el caso, de acuerdo con las disposiciones que 

regulan estas Profesiones. 

 

 

           

3053      

 

            

Que el artículo 271 del Código de Minas, determina: 

 

“(…) 

 

Que el Artículo 271. Requisitos de la propuesta. La propuesta para contratar, además del nombre, 

identidad y domicilio del interesado, contendrá: 

 

e) Si el área abarca, en todo o en parte, lugares o zonas restringidas para cuya exploración y 

explotación se requiera autorización o concepto de otras autoridades, deberán agregarse a la 

propuesta de acuerdo con el artículo 35. 

 

g) A la propuesta se acompañará un plano que tendrá las características y especificaciones 

establecidas en los artículos 66 y 67 de este Código,Normas tecnicas de presentacion de planos 

aplicados a la mineria adoptada mediante resolucion 40600 de 2015. 

 

 

           

3054      

 

            

Que el artículo 273 del Código de Minas, determina: 

 



“(…) 

 

Artículo 273. Objeciones a la propuesta. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola 

vez, por la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área 

o trayecto pedido, no se ajusta a los términos de referencia o guías o no se acompaña de los 

permisos previos en los casos señalados en el artículo 34 de este Código, cuando dicha área o 

trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha disposición. El término 

para corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera contará 

con un plazo de treinta (30) días para resolver definitivamente. 

 

 

           

3055      

 

            

Que el Artículo 6° de la Ley 80 de 1993, establece: 

 

”Artículo 6º.- De la Capacidad para Contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades 

estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También 

podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales. Las 

personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la 

del plazo del contrato y un año más. 

 

 

           

3056      

 

            

DISPONE 

 

 

           



3057      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia, ingrese al sistema y de (n) cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 

de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el plano 

adjunto a la propuesta, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 

 

 

           

3058      

 

            

 

 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 

presente providencia, refrende el plano para que cumpla con lo previsto en las disposiciones 

citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir que el nuevo plano debe cumplir 

con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 

2004, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 

 

 

           

3059      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 

presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio –Formato A para el área 

determinada como libre susceptible de contratar, de conformidad con el concepto técnico y con el 

literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la 



Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 

de 2004, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 

 

 

           

3060      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 

presente providencia, ingrese al sistema y de (n) cumplimiento a lo previsto en el artículo 270 de la 

Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el 

Programa Mínimo Exploratorio – Formato A aportado, so pena de rechazo del trámite de la 

propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 

 

  

 

 

           

3061      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, allegue fotocopia simple de la matrícula profesional del técnico que refrenda la 

propuesta, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 

 

 

           

3062      

 

            



ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, allegue la declaración de renta  correspondiente al periodo fiscal del año XXXXX, so 

pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 

 

 

           

3063      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, allegue el certificación de ingresos expedido por un contador público titulado, quien 

deberá acompañarla con fotocopia simple de la matrícula profesional y el certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores, en dicha 

certificación debe constar la actividad generadora y la cuantía anual o mensual de los mismos,  

correspondiente al año gravable XXXX, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato 

de concesión No. [PLACA]. 

 

 

           

3064      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor(res) [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de  treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, allegue extractos bancarios de los últimos tres (3) meses anteriores a la presentación 

de la documentación ante la Autoridad Minera. Los estados de cuentas emitidos por entidades del 

sector solidario deberán corresponder a entidades vigiladas y/o controladas por la 

Superintendencia de la Economía Solidaria.  Se requiere extractos bancarios de los meses XXXX 

correspondientes al año XXXX, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de 

concesión No. [PLACA]. 

 

 

           



3065      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, allegue el Registro Único Tributario - RUT actualizado, so pena de rechazo del trámite 

de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 

 

 

           

3066      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30)  dias contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, allegue los estados financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o 

adicionen, acompañados de la matrícula profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios 

vigente expedido por la Junta Central de Contadores; correspondientes  con corte a diciembre 31 

del año XXXX, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 

[PLACA]. 

 

 

           

3067      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir a la sociedad [CLIENTE_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30)  dias contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, allegue el certificado de existencia y representación legal  de la sociedad actualizado 

con una vigencia no mayor a treinta (30) días, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 

contrato de concesión [PLACA], so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de 

concesión [PLACA]. 

 



 

           

3068      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

allegue el certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de 

Contadores actualizado, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión 

No. [PLACA]. 

 

 

           

3069      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30)  dias contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, ajuste la propuesta acreditando la capacidad económica a través de un aval 

financiero, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de 

rechazo  del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 

 

 

 

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 

Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se 

debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 

dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 

clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del 

Decreto 1666 de 2016.   

 

 

           



3070      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30)  dias contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia,  allegue la documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazar el trámite de la propuesta 

de contrato de concesión No. [PLACA]. 

 

 

 

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 

Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 

se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 

evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 

de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 

del Decreto 1666 de 2016. 

 

 

           

3071      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término 

perentorio de treinta (30)  dias contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

providencia, manifiesten por escrito de manera individual si renuncian o no al área superpuesta 

con el título No. XXXX; y PTO y/o PTI aprobado para minerales XXXXXXX, so pena de rechazar el 

trámite de la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA]. 

 

 

           

3072      

 



            

ARTÍCULO: XXXX.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia 

de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente 

acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

 

 

           

3073      

 

            

ARTÍCULO: XXXX.- Procedase a notifícar por estado el presente acto al proponente, de 

conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

 

 

           

3074      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 

administrativo de trámite de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso 

Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

           

3075      

 

            

ARTÍCULO: XXXXX.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 

administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 



 

           

3076      

 

            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

           

3077    

  

  

 

            

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 

 

Coordinadora Grupo de Contratación Minera 

 

 

           

3078    

  

  

 

            

JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 

 

Secretario de Minas de Antioquia 

 



 

           

3079      

 

            

MIS3-P-001-F-020 / V_ 

 

 

           

3080    

  

  

Recomendación/Decisión 

¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

No 

Acto administrativoHaga clic en el botón 'Generar acto administrativo' para generar el acto 

administrativo adjunto. Después de generar el acto administrativo, haga clic en el botón 'Adjuntar' 

para cargar el documento. Haga clic en el botón 'Eliminar' para eliminar el documento adjunto. Si 

el documento adjunto es eliminado, asegúrese de generar y adjuntar un nuevo documento de acto 

administrativo antes de completar la tarea 

 

Grupo Área: 

210-Grupo de Contratación Minera 

Número del acto administrativo: 

AUT-210-1220 

Nombre del documento Tipo de documento Número del acto administrativo

 Fecha de expedición Adjuntado por Generado por Fecha de carga 

auto 210-1220 de 23 de diciembre de 2020.pdf Auto - Auto de Requerimiento PCC AUT-210-

1220 23/DIC/2020 Karina Margarita Ortega Miller   

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 



Continuar 

 



 



 



 

Detalles de la tarea 



Información de tarea 

Número de tarea:5581656Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:22/DIC/2020Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Karina Margarita Ortega Miller 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Aprobar documento 

 Documentación 

Documentación de soporteSin adjuntos 

  

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:5593206Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:23/DIC/2020Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Arleydy Enith Ferrer Casas 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Verificar parámetros e iniciar notificación 

 Documentación 

Lista de verificación 

Parámetros de la notificación 

Numero de expediente: 

Clase de notificación: 

Norma de notificación: 



Nota: Recurso de reposición inaplicable. 

Detalles de los destinatarios de la notificación 

Acto administrativo 

Recomendación/Decisión 

¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:5593206Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:23/DIC/2020Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Arleydy Enith Ferrer Casas 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Verificar parámetros e iniciar notificación 

 Documentación 

Documentación de soporte 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:6475903Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:12/ABR/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Giovanny Garzon Pardo 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 



 Publicar estado 

 Documentación 

Lista de verificación 

Acto administrativo 

Nombre del documento Tipo de documento Número del acto administrativo

 Fecha de expedición Adjuntado por Generado por Fecha de carga 

auto 210-1220 de 23 de diciembre de 2020.pdf Auto - Auto de Requerimiento PCC AUT-210-

1220 23/DIC/2020 Karina Margarita Ortega Miller   

Detalles de publicación 

Tipo de auto:Auto de Requerimiento PCC 

Período de cumplimiento del Auto de Requerimiento:1 MES(ES) 

Fecha de publicación :16/ABR/2021 

Número de publicación:Estado 56 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

Fijado y desfijado el 16 de abril de 2021. 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:6475903Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:12/ABR/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Giovanny Garzon Pardo 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Publicar estado 

 Documentación 

Documentación de soporte 

#1 



Nombre del documento: 

QAE-08001 AUTO VCT N.º 210-1220 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2020.pdf 

Tipo de documento: 

Comprobante de notificación de estado 

Adjuntado por: 

Giovanny Garzon Pardo 

Fecha de carga: 

16/ABR/2021 

 

Detalles de la tarea 

 Evaluación jurídica inicial 

 Documentación 

Lista de verificaciónEste es el resultado consolidado de acuerdo con la tabla de capacidad legal 

 Lista de verificación: 

La documentación soporte de la propuesta fue allegada dentro de los 3 días siguientes a la 

radicación de la propuesta?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer obligaciones - Persona 

natural?  

No Aplica 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad  

Cumple 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)  

Cumple 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales  

No Aplica 



Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro  

No Aplica 

En el (los) certificado(s) de Existencia y Representación o documento(s) correspondiente(s), según 

el caso, se evidencia que el objeto social establece las actividades de exploración y explotación 

minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 2001)?  

Cumple 

Todos los certificados de Existencia y Representación Legal o documento(s) correspondiente(s), 

según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de contrato?  

Cumple 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para 

efectos de la suscripción del contrato)?  

Cumple 

Verificar capacidad legal 

Solicitante Número de identificación Registraduría Procuraduría Jurídica RUES

 Contraloría Capacidad legal Observaciones 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. (37666) 900535980 No Aplica Cumple

 Cumple Cumple Cumple Cumple  

Actualizar lista de solicitantes 

Solicitante Solicitante excluído Objeción presentada Acción 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. (37666) No   

Recomendación/Decisión 

¿Se recomienda continuar con el trámite?: 

Sí 

¿Algún solicitante fue excluído? 

No 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

La sociedad proponente fue requerida mediante auto 210-1220 del 23 de diciembre de 2020 para 

subsanar capacidad técnica, notificado mediante estado No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. Se 



observa que hay disparidad en el término concedido: -En el auto consta 30 días y en la plataforma 

1 mes. Sin embargo, el proponente adjuntó los documentos dentro de ambos términos, el día 28 

de abril de 2021. La propuesta cumple con la evaluación jurídica inicial. 

Detalles de la tarea 

 Evaluación jurídica inicial 

 Documentación 

Documentación de soporte 

#1 

Nombre del documento: 

ACTIVOS- CERL.pdf 

Tipo de documento: 

Antecedentes judiciales 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

03/MAY/2021 

#2 

Nombre del documento: 

ACTIVOS-PROCURADURIA.pdf 

Tipo de documento: 

Certificado de antecedentes disciplinarios 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

03/MAY/2021 

#3 

Nombre del documento: 

ACTIVOS-CONTRALORIA.pdf 

Tipo de documento: 

Certificado de responsabilidad fiscal 



Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

03/MAY/2021 

  #4 

Nombre del documento: 

RL- POLICIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

03/MAY/2021 

#5 

Nombre del documento: 

RL- PROCURADURIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

03/MAY/2021 

#6 

Nombre del documento: 

auto 210-1220 de 23 de diciembre de 2020.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 



Fecha de carga: 

03/MAY/2021 

#7 

Nombre del documento: 

QAE-08001 AUTO VCT N.º 210-1220 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2020.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

03/MAY/2021 

 

Detalles de la tarea 

 Evaluación económica 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación: 

El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta debidamente presentada, del último 

periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha de 

requerimiento?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de ingreso(s) expedido(s) y firmado(s) por 

contador publico titulado y corresponden al periodo fiscal anterior a la presentación de los 

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento, en los cuales consta la actividad 

generadora y la cuantía anual o mensual?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del contador(res) que firmaron los 

documentos relacionados en la propuesta o del requerimiento?  

No Aplica 

El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) contador (es) se encuentra (n) vigente 

(s), en relación a la fecha de radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha del 

requerimiento?  



No Aplica 

El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los últimos 3 meses anteriores a la 

presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) Tributario(s) - RUT y se encuentra(n) 

actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en relación a la fecha de radicación de la propuesta 

o a la fecha del requerimiento?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros certificados y/o dictaminados del último 

periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta o a la fecha de requerimiento y cumplen 

de conformidad con la normatividad vigente?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y Representación legal con una 

vigencia no mayor a 30 días al momento de la presentación de la propuesta o a la fecha de 

requerimiento?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera remanente?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de endeudamiento?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al patrimonio?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio remanente?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple con lo exigido en la normatividad 

vigente?  

No Aplica 



Verificación de documentos de soporteNota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo 

con el tipo de proponente, son: Declaración de renta, Certificado de ingresos, Documentos del 

contador, Certificado de antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado 

de existencia y representación legal 

  

Proponente Decisión Observaciones 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. (37666)  

Información económica 

Capacidad económica 

Clasificación de minería:Mediana 

Total inversión:$ 1.268.283.423,00 

% de endeudamiento:38% 

    Pequeña Mediana Grande 

Régimen simplificado 

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4 

Suficiencia Financiera Remanente  >0 >0 >0 

Régimen común 

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6 

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 % 

Patrimonio >= - $ 1.268.283.423,00 - 

Patrimonio Remanente  >0 >0 >0 

Régimen común 

Solicitante Clasificación de persona % de participación Saldo promedio de 

extractos bancarios del trimestre anterior a la presentación de la propuesta Ingreso anual

 Activo corriente Pasivo corriente Activo total Pasivo total Inversión 

acumulada Calculo de Patrimonio Cálculo liquidez Cálculo índice endeudamiento Cálculo de 

patrimonio remanente Resultado 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. (37666) Persona jurídica 100% $ 0,00 $ 

0,00 $ 1,00 $ 1,00 $ 1,00 $ 1,00 $ $ 0,00 0,00 126828342452%   

Recomendación/Decisión 

¿Es viable económicamente?: 

Sí 



Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

"La placa QAE-08001 con radicado 12475-1 de fecha 28 de abril de 2021, de acuerdo a Evaluación 

realizada mediante tarea 5200289 de fecha 28 de abril de 2021, la placa QAE-08001 de fecha 

14/01/2015 no se evalúa económicamente, en virtud del artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el 

requisito de la capacidad económica es aplicable únicamente a las propuestas radicadas a partir 

del 09 de junio de 2015." 

Detalles de la tarea 

 Evaluación económica 

 Documentación 

Documentación de soporteSin adjuntos 

  

 

Detalles de la tarea 

 Evaluación jurídica final 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación AT: 

La documentación soporte de la solicitud de Autorización Temporal fue allegada dentro de los 3 

días siguientes a la radicación de la propuesta?  

No Aplica 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los 

solicitantes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad.  

No Aplica 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los 

solicitantes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)  

No Aplica 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) solicitante (s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  

No Aplica 



Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes / está(n) vinculado(s) en el citado registro.  

No Aplica 

El (los)solicitante (s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer obligaciones - Persona natural.

  

No Aplica 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para 

efectos de la suscripción de la Resolución).  

No Aplica 

Se allegó el Contrato de obra y este cumple con los requisitos jurídicos establecidos?  

No Aplica 

Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos jurídicos?  

No Aplica 

La certificación expedida por la entidad contratante es válida?  

No Aplica 

Acredita calidad de entidad territorial o contratista  

No Aplica 

Desistimiento por parte del solicitante?  

No Aplica 

 Lista de verificación PCC: 

Muerte del proponente?  

No Aplica 

El (los) proponente(s) no ha(n) presentado desistimiento?  

Cumple 

El (los) proponente(s) NO presenta(n) incapacidad para ser titular de obligaciones? Interdicción  

No Aplica 

Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad  



Cumple 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)  

Cumple 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales  

No Aplica 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro  

No Aplica 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. (En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para 

efectos de la suscripción del contrato  

Cumple 

Recomendación/Decisión 

¿Es viable jurídicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

La sociedad proponente fue requerida mediante auto 210-1220 del 23 de diciembre de 2020 para 

subsanar capacidad técnica, notificado mediante estado No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. Se 

observa que hay disparidad en el término concedido: -En el auto consta 30 días y en la plataforma 

1 mes. Sin embargo, el proponente adjuntó los documentos dentro de ambos términos, el día 28 

de abril de 2021. La propuesta cumple con la evaluación jurídica final. 

Detalles de la tarea 

 Evaluación jurídica final 

 Documentación 

Documentación de soporte 

#1 

Nombre del documento: 



ACTIVOS- CERL.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

04/MAY/2021 

#2 

Nombre del documento: 

ACTIVOS-CONTRALORIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

04/MAY/2021 

#3 

Nombre del documento: 

ACTIVOS-PROCURADURIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

04/MAY/2021 

#4 

Nombre del documento: 

auto 210-1220 de 23 de diciembre de 2020.pdf 

Tipo de documento: 



Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

04/MAY/2021 

#5 

Nombre del documento: 

QAE-08001 AUTO VCT N.º 210-1220 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2020.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

04/MAY/2021 

#6 

Nombre del documento: 

RL- POLICIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

04/MAY/2021 

#7 

Nombre del documento: 

RL- PROCURADURIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 



Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

04/MAY/2021 

 

Detalles de la tarea 

 Evaluación técnica 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación AT: 

El área generada para la Autorización Temporal, en solicitudes de cauce / cauce y ribera, se ajusta 

con lo definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de 2001?  

No Aplica 

Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas restringidas existentes en el área de 

la solicitud?  

No Aplica 

El área de la solicitud se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería?  

No Aplica 

Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que refrendó los documentos tecnicos?

  

No Aplica 

El profesional que refrenda los documentos técnicos que acompañan la solicitud, es competente 

de acuerdo con el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por Ley 926 de 2004?  

No Aplica 

La certificación de la entidad contratante incluye: vigencia, tramo de la obra, volumen autorizado, 

período de ejecución?  

No Aplica 

Se allegó el contrato de obra y este cumple con los requisitos técnicos establecidos?  

No Aplica 

Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos técnicos?  

No Aplica 



La ubicación de la solicitud respecto al lugar de ejecución de la obra cumple con lo establecido en 

el art. 12 de Ley 1682 de 2013?  

No Aplica 

El volumen solicitado es viable de acuerdo con lo establecido en la certificación?  

No Aplica 

La obra se encuentra dentro de la lista del art. 4 de la Ley 1682 de 2013?  

No Aplica 

 Lista de verificación: 

El área generada para la propuesta de contrato de concesión, en solicitudes de cauce / cauce y 

ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la ley 685 de 2001?  

No Aplica 

Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas restringidas existentes en el área de 

la propuesta?  

No Aplica 

El área de la Propuesta de Contrato de Concesión QAE-08001, presenta superposición con 

RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS. El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el 

ítem a) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus 

actividades mineras. 

El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería?

  

Cumple 

El Formato A, cumple con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio, establecido en el 

Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería?  

Cumple 

Verificado el Formato A diligenciado en Anna minería, se evidencia que el Proponente manifiesta 

la realización de la gran mayoría actividades de las FASES I y II en el segundo de exploración, lo 

cual genera algunas incongruencias automáticas en el sistema respecto a las actividades de 

soporte ambiental, programadas para el primero y segundo año de exploración (manteniéndose 

fijas por la plataforma AnnA Minería para los años 1 y 2). No obstante en documento adjunto 

indica “…que no se está desistiendo de ejecutar las actividades estimadas para el año 3° de 

exploración…”.Sin embargo, dado que el Proponente cumple con el valor total mínimo establecido 

según la Resolución 143 de 2017, se considera válido técnicamente y se recomienda una vez 

otorgado el título llevar a cabo cada una de las actividades de soporte ambiental según las 

especificaciones técnicas establecidas en la Resolución 143 de 2017 y guardando correlación con 

cada una de las actividades exploratorias. 



La justificación técnica a las modificaciones de las actividades exploratorias y manejos ambientales 

realizadas al Formato A, cumple con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio, establecido 

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería?  

No Aplica 

El proponente adjuntó documento en el cual el profesional técnico acepta la refrendación para el 

presente trámite?  

No Aplica 

Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que refrendó los documentos técnicos?

  

Cumple 

El profesional que refrenda los documentos técnicos que acompañan la propuesta es competente 

de acuerdo con el artículo 270 de la ley 685 de 2001, complementado por ley 926 de 2004?  

Cumple 

El(los)municipio donde se encuentra ubicada el area de la propuesta está(n) concertado(s)?  

Cumple 

Recomendación/Decisión 

¿Es viable técnicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta QAE-08001, para 

Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, Minerales metálicos - 

MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, Minerales metálicos - MINERALES DE PLATINO 

(INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de 

acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del 

Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema 

de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, Se cuenta con un área de 

1.171,4030 hectáreas, ubicada en el municipio de FALAN en el departamento de Tolima. El 

Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE con lo establecido en la Resolución No. 143 

de 29 de marzo de 2017. (ver observación y documento evaluación). El área de la Propuesta de 

Contrato de Concesión QAE-08001, presenta Superposición con las siguientes coberturas: 

RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS; MEDIDA CAUTELAR - PREDIO FLORIDABLANCA JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE IBAGUE proceso 

2016-00234-00 - Auto Interlocutorio No. 003 de 12 de Enero de 2017 - ¿¿insta a la Agencia 

Nacional de Minería a con el fin de que previamente a que se adop - JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE IBAGUE - RADICADO ANM 



20171010648702 "SÉPTIMO. Ofíciese a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, informándole sobre la 

admisión de la presente demanda, con el fin de que previamente a que se adopte cualquier 

determinación dentro de los contratos de explotación y exploración, en que se vea afectado el 

predio denominado registral y catastralmente FLORIDA BLANCA, identificado con matricula 

inmobiliaria 362-1478 y catastralmente 00-04-0009-0084-000, ubicado en la vereda El Real del 

municipio de Falan-Tolima; se informe a este despacho lo pertinente. Adjúntese los planos de 

Georeferenciación predial." (anexo en documento de evaluación); ÁREA INFORMATIVA 

SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA MUNICIPIO FALAN – 

TOLIMA – ANM; ZONA MACROFOCALIZADA TOLIMA - Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras Despojadas; ZONA MICROFOCALIZADA Tolima: Falan - RIM 0011 DEL 23 

DE AGOSTO DE 2013 - Unidad de Restitución de Tierras – URT; MAPA DE TIERRAS – AGENCIA 

NACIONAL DE HIDROCARBUROS. Esta evaluación se realiza con base en la información existente 

en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas 

geográficas en el Visor Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por coberturas geográficas 

ausentes o presentes después del momento de la evaluación). 

Detalles de la tarea 

 Evaluación técnica 

 Documentación 

Documentación de soporte 

#1 

Nombre del documento: 

D730013121002201600234000Auto Admite Solicitud Restitución201711215219 (1).pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Jose Carlos Tirado Vides 

Fecha de carga: 

07/MAY/2021 

#2 

Nombre del documento: 

Anexo Formato A Error Plataforma ANNA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 



Jose Carlos Tirado Vides 

Fecha de carga: 

07/MAY/2021 

#3 

Nombre del documento: 

certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios (44).pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Jose Carlos Tirado Vides 

Fecha de carga: 

07/MAY/2021 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:6713000Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:07/MAY/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Martha Isabel Robles Ustariz 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Verificar si hay condiciones de requerimiento 

 Resumen de las tareas de evaluación 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación: 

Evaluación técnica  

Cumple 



Se cuenta con un área de 1.171,4030 hectáreas, ubicada en el municipio de FALAN en el 

departamento de Tolima. El Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE con lo 

establecido en la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017. (ver observación y documento 

evaluación). El área de la Propuesta de Contrato de Concesión QAE-08001, presenta Superposición 

con las siguientes coberturas: 

Evaluación económica  

No Aplica 

"La placa QAE-08001 con radicado 12475-1 de fecha 28 de abril de 2021, de acuerdo a Evaluación 

realizada mediante tarea 5200289 de fecha 28 de abril de 2021, la placa QAE-08001 de fecha 

14/01/2015 no se evalúa económicamente, en virtud del artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el 

requisito de la capacidad económica es aplicable únicamente a las propuestas radicadas a partir 

del 09 de junio de 2015." 

Evaluación jurídica  

Cumple 

La sociedad proponente dio cumplimiento al requerimiento técnico realizado mediante auto 210-

1220 del 23 de diciembre de 2020, notificado mediante estado No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. 

Recomendación/Decisión 

¿La solicitud requiere subsanar?: 

No 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

La sociedad proponente dio cumplimiento al requerimiento técnico realizado mediante auto 210-

1220 del 23 de diciembre de 2020, notificado mediante estado No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. 

Mediante documento (adjunto) la representante legal de la sociedad proponente manifestó: ''solo 

se diligenció la información de las “Actividades de Exploración” hasta el año 2º, toda vez que al 

seleccionar las actividades para el año 3º la plataforma no calcula los valores de las “Actividades 

Ambientales etapa de exploración”, generando un valor cero para el año 3°, por lo que la 

plataforma induce a error, ya que no alerta sobre el mismo, y pareciera que se estuviera 

cumpliendo a cabalidad con el requerimiento cuando en realidad no es así. (...) A fin de evitar que 

un error de la plataforma se convierta en un incumplimiento del proponente que ponga en riesgo 

su propuesta de contrato de concesión minera, y que ilegítimamente conlleve al rechazo de su 

solicitud, se reitera que solo se están diligenciando en el Programa Mínimo Exploratorio Formato – 

A, los valores que corresponden a las “Actividades Exploratorias” hasta el año 2º, y asimismo se 

ratifica el interés que tiene la sociedad que apodero de desarrollar varias Actividades de 

Exploración en el año 3º.'' 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 



Número de tarea:6713000Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:07/MAY/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Martha Isabel Robles Ustariz 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Verificar si hay condiciones de requerimiento 

 Resumen de las tareas de evaluación 

 Documentación 

Resumen de la lista de verificación de la evaluación 

Buscar 

 

 

Tipo/Nombre de la tarea Ítems de la lista de verificación Resultados de la lista de 

verificación Comentarios 

Hacer evaluación jurídica inicial La documentación soporte de la propuesta fue allegada dentro de 

los 3 días siguientes a la radicación de la propuesta? Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad legal para 

contraer obligaciones - Persona natural? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad – SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales Cumple  



Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial En el (los) certificado(s) de Existencia y Representación o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, se evidencia que el objeto social establece las 

actividades de exploración y explotación minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 2001)? Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Todos los certificados de Existencia y Representación Legal o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de 

contrato? Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( 

En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es 

socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato)? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Muerte del proponente? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El (los) proponente(s) no ha(n) presentado desistimiento?

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica final El (los) proponente(s) NO presenta(n) incapacidad para ser titular 

de obligaciones? Interdicción Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro Cumple  

Hacer evaluación jurídica final El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

(En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, 

es socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato No Aplica  



Hacer evaluación jurídica final La documentación soporte de la solicitud de Autorización 

Temporal fue allegada dentro de los 3 días siguientes a la radicación de la propuesta? No Aplica

  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

solicitante / o ninguno de los solicitantes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad. No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún solicitante / o 

ninguno de los solicitantes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) solicitante (s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El (los)solicitante (s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer 

obligaciones - Persona natural. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( 

En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es 

socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción de la Resolución). No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Se allegó el Contrato de obra y este cumple con los requisitos 

jurídicos establecidos? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos 

jurídicos? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final La certificación expedida por la entidad contratante es válida? No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Acredita calidad de entidad territorial o contratista No Aplica

  

Hacer evaluación jurídica final Desistimiento por parte del solicitante? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El área generada para la propuesta de contrato de concesión, en 

solicitudes de cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la ley 685 de 

2001? No Aplica Se le recuerda a los proponentes que no podrá desarrollar actividades en 

las quebradas afluentes que se encuentran dentro del área de interés; dado que el Formato A, de 

acuerdo a las actividades descritas es para realizar exploración en terrenos con exclusión del cauce 



de las corrientes de agua; si es de su interés la intervención de las fuentes hídricas presentes en el 

área determinada, deberá ajustar el “Formato A” y adicionar las actividades obligatorias para 

exploración de minerales de tipo aluvial tal como lo estable la resolución 143 de 2017. 

Hacer evaluación técnica Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas 

restringidas existentes en el área de la propuesta? No Aplica La solicitud presenta 

superposición con las siguientes capas: - 73270001 RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS 

Hacer evaluación técnica El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? Cumple  

Hacer evaluación técnica El Formato A, cumple con los requisitos del Programa Mínimo 

Exploratorio, establecido en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de 

Minería? No Aplica Es necesario que el proponente diligencie el formato A en la 

plataforma Anna minería dado que el área de interés a consecuencia de la transformación de la 

misma a cuadrícula minera cambio, lo cual produce variaciones en los valores e inversiones del 

programa mínimo exploratorio resolución 143 

Hacer evaluación técnica La justificación técnica a las modificaciones de las actividades 

exploratorias y manejos ambientales realizadas al Formato A, cumple con los requisitos del 

Programa Mínimo Exploratorio, establecido en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la 

Agencia Nacional de Minería? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El proponente adjuntó documento en el cual el profesional técnico 

acepta la refrendación para el presente trámite? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que 

refrendó los documentos técnicos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El profesional que refrenda los documentos técnicos que 

acompañan la propuesta es competente de acuerdo con el artículo 270 de la ley 685 de 2001, 

complementado por ley 926 de 2004? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El(los)municipio donde se encuentra ubicada el area de la 

propuesta está(n) concertado(s)? Cumple El municipio de FALAN- TOLIMA, esta concertado 

de fecha 06 de junio de 2019 

Hacer evaluación técnica El área generada para la Autorización Temporal, en solicitudes de 

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de 2001? No 

Aplica  

Hacer evaluación técnica Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas 

restringidas existentes en el área de la solicitud? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El área de la solicitud se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que 

refrendó los documentos tecnicos? No Aplica  



Hacer evaluación técnica El profesional que refrenda los documentos técnicos que 

acompañan la solicitud, es competente de acuerdo con el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, 

complementado por Ley 926 de 2004? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La certificación de la entidad contratante incluye: vigencia, tramo 

de la obra, volumen autorizado, período de ejecución? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó el contrato de obra y este cumple con los requisitos 

técnicos establecidos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos 

técnicos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La ubicación de la solicitud respecto al lugar de ejecución de la 

obra cumple con lo establecido en el art. 12 de Ley 1682 de 2013? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El volumen solicitado es viable de acuerdo con lo establecido en la 

certificación? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La obra se encuentra dentro de la lista del art. 4 de la Ley 1682 de 

2013? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta 

debidamente presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los 

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de 

ingreso(s) expedido(s) y firmado(s) por contador publico titulado y corresponden al periodo fiscal 

anterior a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento, en los 

cuales consta la actividad generadora y la cuantía anual o mensual? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del 

contador(res) que firmaron los documentos relacionados en la propuesta o del requerimiento? No 

Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) 

contador (es) se encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha de radicación de los documentos 

de la propuesta o a la fecha del requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los 

últimos 3 meses anteriores a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha del 

requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) 

Tributario(s) - RUT y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en relación a la 

fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros 

certificados y/o dictaminados del último periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta o 



a la fecha de requerimiento y cumplen de conformidad con la normatividad vigente? No Aplica

  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y 

Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la presentación de la 

propuesta o a la fecha de requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia 

financiera? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia 

financiera remanente? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? No 

Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de 

endeudamiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al 

patrimonio? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio 

remanente? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple 

con lo exigido en la normatividad vigente? No Aplica  

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación técnica No Cumple Es 

necesario que el proponente(s) diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería dado que el 

área de interés, a consecuencia de la transformación de la misma a cuadrícula minera cambió, lo 

cual produce variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de 

conformidad con la resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al 

artículo 270 de la ley 685 de 2001. Presenta superposiciones. 

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación económica Cumple  

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación jurídica Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial La documentación soporte de la propuesta fue allegada dentro de 

los 3 días siguientes a la radicación de la propuesta? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica inicial El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad legal para 

contraer obligaciones - Persona natural? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad – SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad

 Cumple  



Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales No Aplica  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro No Aplica  

Hacer evaluación jurídica inicial En el (los) certificado(s) de Existencia y Representación o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, se evidencia que el objeto social establece las 

actividades de exploración y explotación minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 2001)? Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Todos los certificados de Existencia y Representación Legal o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de 

contrato? Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( 

En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es 

socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato)? Cumple  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta 

debidamente presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los 

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de 

ingreso(s) expedido(s) y firmado(s) por contador publico titulado y corresponden al periodo fiscal 

anterior a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento, en los 

cuales consta la actividad generadora y la cuantía anual o mensual? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del 

contador(res) que firmaron los documentos relacionados en la propuesta o del requerimiento? No 

Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) 

contador (es) se encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha de radicación de los documentos 

de la propuesta o a la fecha del requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los 

últimos 3 meses anteriores a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha del 

requerimiento? No Aplica  



Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) 

Tributario(s) - RUT y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en relación a la 

fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros 

certificados y/o dictaminados del último periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta o 

a la fecha de requerimiento y cumplen de conformidad con la normatividad vigente? No Aplica

  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y 

Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la presentación de la 

propuesta o a la fecha de requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia 

financiera? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia 

financiera remanente? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? No 

Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de 

endeudamiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al 

patrimonio? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio 

remanente? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple 

con lo exigido en la normatividad vigente? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Muerte del proponente? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El (los) proponente(s) no ha(n) presentado desistimiento?

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica final El (los) proponente(s) NO presenta(n) incapacidad para ser titular 

de obligaciones? Interdicción No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  



Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

(En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, 

es socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato Cumple  

Hacer evaluación jurídica final La documentación soporte de la solicitud de Autorización 

Temporal fue allegada dentro de los 3 días siguientes a la radicación de la propuesta? No Aplica

  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

solicitante / o ninguno de los solicitantes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad. No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún solicitante / o 

ninguno de los solicitantes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) solicitante (s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El (los)solicitante (s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer 

obligaciones - Persona natural. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( 

En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es 

socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción de la Resolución). No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Se allegó el Contrato de obra y este cumple con los requisitos 

jurídicos establecidos? No Aplica  



Hacer evaluación jurídica final Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos 

jurídicos? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final La certificación expedida por la entidad contratante es válida? No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Acredita calidad de entidad territorial o contratista No Aplica

  

Hacer evaluación jurídica final Desistimiento por parte del solicitante? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El área generada para la propuesta de contrato de concesión, en 

solicitudes de cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la ley 685 de 

2001? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas 

restringidas existentes en el área de la propuesta? No Aplica El área de la Propuesta de 

Contrato de Concesión QAE-08001, presenta superposición con RST_CENTRO_POBLADO_PG 

FRÍAS. El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem a) del artículo 35 de la ley 

685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades mineras. 

Hacer evaluación técnica El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? Cumple  

Hacer evaluación técnica El Formato A, cumple con los requisitos del Programa Mínimo 

Exploratorio, establecido en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de 

Minería? Cumple Verificado el Formato A diligenciado en Anna minería, se evidencia que el 

Proponente manifiesta la realización de la gran mayoría actividades de las FASES I y II en el 

segundo de exploración, lo cual genera algunas incongruencias automáticas en el sistema respecto 

a las actividades de soporte ambiental, programadas para el primero y segundo año de 

exploración (manteniéndose fijas por la plataforma AnnA Minería para los años 1 y 2). No obstante 

en documento adjunto indica “…que no se está desistiendo de ejecutar las actividades estimadas 

para el año 3° de exploración…”.Sin embargo, dado que el Proponente cumple con el valor total 

mínimo establecido según la Resolución 143 de 2017, se considera válido técnicamente y se 

recomienda una vez otorgado el título llevar a cabo cada una de las actividades de soporte 

ambiental según las especificaciones técnicas establecidas en la Resolución 143 de 2017 y 

guardando correlación con cada una de las actividades exploratorias. 

Hacer evaluación técnica La justificación técnica a las modificaciones de las actividades 

exploratorias y manejos ambientales realizadas al Formato A, cumple con los requisitos del 

Programa Mínimo Exploratorio, establecido en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la 

Agencia Nacional de Minería? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El proponente adjuntó documento en el cual el profesional técnico 

acepta la refrendación para el presente trámite? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que 

refrendó los documentos técnicos? Cumple  



Hacer evaluación técnica El profesional que refrenda los documentos técnicos que 

acompañan la propuesta es competente de acuerdo con el artículo 270 de la ley 685 de 2001, 

complementado por ley 926 de 2004? Cumple  

Hacer evaluación técnica El(los)municipio donde se encuentra ubicada el area de la 

propuesta está(n) concertado(s)? Cumple  

Hacer evaluación técnica El área generada para la Autorización Temporal, en solicitudes de 

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de 2001? No 

Aplica  

Hacer evaluación técnica Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas 

restringidas existentes en el área de la solicitud? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El área de la solicitud se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que 

refrendó los documentos tecnicos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El profesional que refrenda los documentos técnicos que 

acompañan la solicitud, es competente de acuerdo con el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, 

complementado por Ley 926 de 2004? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La certificación de la entidad contratante incluye: vigencia, tramo 

de la obra, volumen autorizado, período de ejecución? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó el contrato de obra y este cumple con los requisitos 

técnicos establecidos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos 

técnicos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La ubicación de la solicitud respecto al lugar de ejecución de la 

obra cumple con lo establecido en el art. 12 de Ley 1682 de 2013? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El volumen solicitado es viable de acuerdo con lo establecido en la 

certificación? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La obra se encuentra dentro de la lista del art. 4 de la Ley 1682 de 

2013? No Aplica  

Tomar decisión Evaluación técnica Cumple  

Tomar decisión Evaluación jurídica Cumple  

Tomar decisión Evaluación económica No Aplica  

Hacer concertación Se generaron compromisos en la audiencia? No Aplica  

Hacer concertación Se generaron compromisos en la concertación? No Aplica  

Hacer concertación Se inició proceso de concertación? Cumple  



Hacer concertación Se realizó audiencia? Cumple  

Hacer concertación Se realizó concertación? Cumple  

Hacer concertación Se requiere ajuste de área? No Aplica  

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación técnica Cumple Se cuenta con un 

área de 1.171,4030 hectáreas, ubicada en el municipio de FALAN en el departamento de Tolima. El 

Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE con lo establecido en la Resolución No. 143 

de 29 de marzo de 2017. (ver observación y documento evaluación). El área de la Propuesta de 

Contrato de Concesión QAE-08001, presenta Superposición con las siguientes coberturas: 

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación económica No Aplica "La placa 

QAE-08001 con radicado 12475-1 de fecha 28 de abril de 2021, de acuerdo a Evaluación realizada 

mediante tarea 5200289 de fecha 28 de abril de 2021, la placa QAE-08001 de fecha 14/01/2015 no 

se evalúa económicamente, en virtud del artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el requisito de la 

capacidad económica es aplicable únicamente a las propuestas radicadas a partir del 09 de junio 

de 2015." 

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación jurídica Cumple La sociedad 

proponente dio cumplimiento al requerimiento técnico realizado mediante auto 210-1220 del 23 

de diciembre de 2020, notificado mediante estado No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. 

Confirmar contenido del contrato Una vez revisada la minuta es viable continuar con la 

suscripción del contrato de concesión minero Cumple  

Confirmar contenido del contrato Una vez revisada la minuta es viable continuar con la 

suscripción del contrato de concesión minero Cumple  

Confirmar contenido del contrato Una vez revisada la minuta es viable continuar con la 

suscripción del contrato de concesión minero Cumple ajustada según los soportes enviados por 

el grupo 

Proyectar contrato de concesión minera El área de la propuesta se encuentra libre de 

superposiciones con áreas excluibles de la minería? Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Todos los certificado(s) de Existencia y 

Representación Legal o documento(s) correspondiente(s), según el caso, cuentan con la vigencia 

para la suscripción de contrato? Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Consultado el sistema de Información de Registro 

de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció 

que ningún proponente / o ninguno de los proponentes/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de 

inhabilidad. Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Consultado el Sistema de Información del Boletín 

de Responsables Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como 

responsable(s) fiscal(es) Cumple  



Proyectar contrato de concesión minera Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales 

de la Policía Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos 

pendientes con las autoridades judiciales No Aplica  

Proyectar contrato de concesión minera Consultado el Sistema de Registro Nacional de 

Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes 

/ está(n) vinculado(s) en el citado registro No Aplica  

Proyectar contrato de concesión minera El representante legal de la Sociedad u otra forma 

asociativa, NO presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las 

autoridades judiciales. Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Consultada la base de datos de la registraduría 

general de la nación las cédulas de los proponentes estan vigentes Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Muerte del proponente? No Aplica  

Proyectar contrato de concesión minera A la fecha el (los) proponente(s) no ha(n) desistido

 No Aplica  

Proyectar contrato de concesión minera El (los) proponente(s) presenta(n) capacidad para 

ser titular(es) y cumplir sus obligaciones (Interdicción)? No Aplica  

Actualizar lista de solicitantes y obtener firmas Todos los proponentes firmaron el contrato de 

concesión? Cumple  

Obtener firma del presidente El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? Cumple  

Obtener firma del presidente Todos los certificado(s) de Existencia y Representación legal o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de 

contrato? REVISAR SI SE REQUIERE AQUI Cumple  

Obtener firma del presidente Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad.

 Cumple  

Obtener firma del presidente Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  

Obtener firma del presidente Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales No Aplica  

Obtener firma del presidente Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningun proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro. No Aplica  



Obtener firma del presidente El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

(En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, 

es socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato). Cumple  

Obtener firma del presidente Consultada la base de datos de la Registraduría General de la 

Nación las cédulas de los proponentes están vigentes No Aplica  

Obtener firma del presidente A la fecha el (los) proponente(s) no ha(n) desistido No Aplica

  

Obtener firma del presidente El (los) proponentes presenta capacidad para ser titular(es) y 

cumplir sus obligaciones (Interdicción)? No Aplica  

Actualizar capa de concertación La información y documentos cargados estan completos

 No Aplica  

Resumen de la lista de la recomendación/decisión de la evaluación 

Buscar 

 

 

Tipo/Nombre de la tarea Resultado de la recomendación/decisión Comentarios de la 

lista de evaluación 

Hacer evaluación jurídica inicial     Sí Una vez verificada la propuesta se evidencia que la 

sociedad proponente cumplen con los requisitos señalados en la evaluación jurídica inicial. 

Hacer evaluación jurídica final     Sí Una vez verificada la propuesta se evidencia que la 

sociedad proponente cumple con los requisitos señalados en la evaluación jurídica final. 

Hacer evaluación técnica     Requerir Revisión Una vez efectuada la revisión* de la 

información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta QAE-08001, para Minerales 

metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 

CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) 

Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y 

Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de 

los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 

2019, cuenta con un área de 1171,4076 hectáreas, ubicadas en el municipio de FALAN 

departamento del TOLIMA. Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Es necesario que el 

proponente(s) diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería dado que el área de interés, a 

consecuencia de la transformación de la misma a cuadrícula minera cambió, lo cual produce 

variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con la 

resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al artículo 270 de la ley 

685 de 2001. 2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión QAE-08001, presenta 

Superposición con las siguientes capas: - Predio Restitución -JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 



CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE IBAGUE - RADICADO ANM 

20171010648702 - CENTRO POBLADO- 73270001 RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS *Esta 

Revisión se realiza con base en la información existente en Anna Minería (módulos Evaluación de 

PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). 

Hacer evaluación económica     Sí "La placa QAE-08001 de fecha 14/01/2015 no se evalúa 

económicamente, en virtud del artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el requisito de la capacidad 

económica es aplicable únicamente a las propuestas radicadas a partir del 09 de junio de 2015." 

Verificar si hay condiciones de requerimiento     Sí Evaluación técnica: Una vez efectuada la 

revisión* de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta QAE-08001, 

para Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y 

SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 

OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los 

Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 

Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 

de agosto de 2019, cuenta con un área de 1171,4076 hectáreas, ubicadas en el municipio de 

FALAN departamento del TOLIMA. Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Es necesario que el 

proponente(s) diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería dado que el área de interés, a 

consecuencia de la transformación de la misma a cuadrícula minera cambió, lo cual produce 

variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con la 

resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al artículo 270 de la ley 

685 de 2001. 2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión QAE-08001, presenta 

Superposición con las siguientes capas: - Predio Restitución -JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE IBAGUE - RADICADO ANM 

20171010648702 - CENTRO POBLADO- 73270001 RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS *Esta 

Revisión se realiza con base en la información existente en Anna Minería (módulos Evaluación de 

PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). Evaluación 

económica: "La placa QAE-08001 de fecha 14/01/2015 no se evalúa económicamente, en virtud 

del artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el requisito de la capacidad económica es aplicable 

únicamente a las propuestas radicadas a partir del 09 de junio de 2015." Evaluación jurídica (inicial 

y final): Cumple. 

Revisar documento     No Con revisión de filtro jurídico para firma del competente 

Aprobar documento     No continuar 

Verificar parámetros e iniciar notificación     No Continuar proceso de notificación de 

acuerdo a la ley 685 de 2001. NOTA: por favor tener en cuenta que presenta diferencia en el 

periodo de cumplimiento del Auto, en la plataforma indica 1 MES (ES) y en el PDF indica 30 días. 

Hacer evaluación jurídica inicial     Sí La sociedad proponente fue requerida mediante auto 210-

1220 del 23 de diciembre de 2020 para subsanar capacidad técnica, notificado mediante estado 

No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. Se observa que hay disparidad en el término concedido: -En el 

auto consta 30 días y en la plataforma 1 mes. Sin embargo, el proponente adjuntó los documentos 

dentro de ambos términos, el día 28 de abril de 2021. La propuesta cumple con la evaluación 

jurídica inicial. 



Hacer evaluación económica     Sí "La placa QAE-08001 con radicado 12475-1 de fecha 28 de 

abril de 2021, de acuerdo a Evaluación realizada mediante tarea 5200289 de fecha 28 de abril de 

2021, la placa QAE-08001 de fecha 14/01/2015 no se evalúa económicamente, en virtud del 

artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el requisito de la capacidad económica es aplicable únicamente 

a las propuestas radicadas a partir del 09 de junio de 2015." 

Hacer evaluación jurídica final     Sí La sociedad proponente fue requerida mediante auto 210-

1220 del 23 de diciembre de 2020 para subsanar capacidad técnica, notificado mediante estado 

No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. Se observa que hay disparidad en el término concedido: -En el 

auto consta 30 días y en la plataforma 1 mes. Sin embargo, el proponente adjuntó los documentos 

dentro de ambos términos, el día 28 de abril de 2021. La propuesta cumple con la evaluación 

jurídica final. 

Hacer evaluación técnica     Sí Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite 

de la propuesta QAE-08001, para Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS 

CONCENTRADOS, Minerales metálicos - MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, Minerales 

metálicos - MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 

CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los 

Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 

Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 

de agosto de 2019, Se cuenta con un área de 1.171,4030 hectáreas, ubicada en el municipio de 

FALAN en el departamento de Tolima. El Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE 

con lo establecido en la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017. (ver observación y 

documento evaluación). El área de la Propuesta de Contrato de Concesión QAE-08001, presenta 

Superposición con las siguientes coberturas: RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS; MEDIDA 

CAUTELAR - PREDIO FLORIDABLANCA JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE TIERRAS DE IBAGUE proceso 2016-00234-00 - Auto Interlocutorio No. 003 de 12 

de Enero de 2017 - ¿¿insta a la Agencia Nacional de Minería a con el fin de que previamente a que 

se adop - JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE 

IBAGUE - RADICADO ANM 20171010648702 "SÉPTIMO. Ofíciese a la AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA, informándole sobre la admisión de la presente demanda, con el fin de que previamente 

a que se adopte cualquier determinación dentro de los contratos de explotación y exploración, en 

que se vea afectado el predio denominado registral y catastralmente FLORIDA BLANCA, 

identificado con matricula inmobiliaria 362-1478 y catastralmente 00-04-0009-0084-000, ubicado 

en la vereda El Real del municipio de Falan-Tolima; se informe a este despacho lo pertinente. 

Adjúntese los planos de Georeferenciación predial." (anexo en documento de evaluación); ÁREA 

INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA 

MUNICIPIO FALAN – TOLIMA – ANM; ZONA MACROFOCALIZADA TOLIMA - Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas; ZONA MICROFOCALIZADA Tolima: Falan 

- RIM 0011 DEL 23 DE AGOSTO DE 2013 - Unidad de Restitución de Tierras – URT; MAPA DE 

TIERRAS – AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS. Esta evaluación se realiza con base en la 

información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las 

distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por 

coberturas geográficas ausentes o presentes después del momento de la evaluación). 



Tomar decisión     Aprobar La solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en la 

normatividad aplicables, por tanto es viable llevarla a instancias de participación. 

Hacer concertación     No cumple 

Verificar si hay condiciones de requerimiento     No La sociedad proponente dio cumplimiento 

al requerimiento técnico realizado mediante auto 210-1220 del 23 de diciembre de 2020, 

notificado mediante estado No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. Mediante documento (adjunto) la 

representante legal de la sociedad proponente manifestó: ''solo se diligenció la información de las 

“Actividades de Exploración” hasta el año 2º, toda vez que al seleccionar las actividades para el 

año 3º la plataforma no calcula los valores de las “Actividades Ambientales etapa de exploración”, 

generando un valor cero para el año 3°, por lo que la plataforma induce a error, ya que no alerta 

sobre el mismo, y pareciera que se estuviera cumpliendo a cabalidad con el requerimiento cuando 

en realidad no es así. (...) A fin de evitar que un error de la plataforma se convierta en un 

incumplimiento del proponente que ponga en riesgo su propuesta de contrato de concesión 

minera, y que ilegítimamente conlleve al rechazo de su solicitud, se reitera que solo se están 

diligenciando en el Programa Mínimo Exploratorio Formato – A, los valores que corresponden a las 

“Actividades Exploratorias” hasta el año 2º, y asimismo se ratifica el interés que tiene la sociedad 

que apodero de desarrollar varias Actividades de Exploración en el año 3º.'' 

Confirmar contenido del contrato     Sí CUMPLE 

Confirmar contenido del contrato     Sí La sociedad proponente acreditó el cumplimiento 

de todos los requisitos establecidos en la normatividad minera vigente para otorgarle un contrato 

de concesión minera. 

Confirmar contenido del contrato     Sí ajustada según los soportes enviados por el grupo 

Actualizar lista de solicitantes y obtener firmas     Todos los solicitantes del contrato firmaron

 cumple con las formalidades - se carga documento se envia a presidencia con memorando 

20212120860063 

Revisar documento     No APROBADO 

Verificar parámetros e iniciar notificación     No cumple con las formalidades 

Aprobar documento     No Comtinuar trámite 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:6713000Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:07/MAY/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Martha Isabel Robles Ustariz 



Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Verificar si hay condiciones de requerimiento 

 Resumen de las tareas de evaluación 

 Documentación 

Documentos ya cargados en tareas anteriores 

Documentación de soporte 

#1 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-POLI.pdf 

Tipo de documento: 

Antecedentes judiciales 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#2 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-PROCU SOC.pdf 

Tipo de documento: 

Certificado de antecedentes disciplinarios 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#3 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-CONTRA SOCI.pdf 

Tipo de documento: 

Certificado de responsabilidad fiscal 

Adjuntado por: 



Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#4 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-PROCU RPTE.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#5 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-CONTR PRTE.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#6 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-RUES.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#7 

Tipo de documento: 

Antecedentes judiciales 



#8 

Tipo de documento: 

Certificado de antecedentes disciplinarios 

#9 

Tipo de documento: 

Certificado de responsabilidad fiscal 

#10 

Nombre del documento: 

ACTIVOS- CERL.pdf 

Tipo de documento: 

Antecedentes judiciales 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#11 

Nombre del documento: 

ACTIVOS-PROCURADURIA.pdf 

Tipo de documento: 

Certificado de antecedentes disciplinarios 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#12 

Nombre del documento: 

ACTIVOS-CONTRALORIA.pdf 

Tipo de documento: 

Certificado de responsabilidad fiscal 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 



Fecha de carga: 

#13 

Nombre del documento: 

RL- POLICIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#14 

Nombre del documento: 

RL- PROCURADURIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#15 

Nombre del documento: 

auto 210-1220 de 23 de diciembre de 2020.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#16 

Nombre del documento: 

QAE-08001 AUTO VCT N.º 210-1220 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2020.pdf 

Tipo de documento: 



Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#17 

Nombre del documento: 

ACTIVOS- CERL.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#18 

Nombre del documento: 

ACTIVOS-CONTRALORIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#19 

Nombre del documento: 

ACTIVOS-PROCURADURIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#20 



Nombre del documento: 

auto 210-1220 de 23 de diciembre de 2020.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#21 

Nombre del documento: 

QAE-08001 AUTO VCT N.º 210-1220 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2020.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#22 

Nombre del documento: 

RL- POLICIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#23 

Nombre del documento: 

RL- PROCURADURIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 



Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#24 

Nombre del documento: 

D730013121002201600234000Auto Admite Solicitud Restitución201711215219 (1).pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Jose Carlos Tirado Vides 

Fecha de carga: 

#25 

Nombre del documento: 

Anexo Formato A Error Plataforma ANNA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Jose Carlos Tirado Vides 

Fecha de carga: 

#26 

Nombre del documento: 

certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios (44).pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Jose Carlos Tirado Vides 

Fecha de carga: 

  

Documentos de la tarea actual 

Documentación de soporteSin adjuntos 



 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:6731935Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:10/MAY/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Lucero Castaneda Hernandez 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Tomar decisión 

 Resumen de las tareas de evaluación 

 Resumen Capacidad económica 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación: 

Evaluación técnica  

Cumple 

Evaluación jurídica  

Cumple 

Evaluación económica  

No Aplica 

Actualizar lista de solicitantes 

Solicitante Solicitante excluído Fecha de exclusión Objeción presentada Acción 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. (37666)     

Recomendación/Decisión 

¿La solicitud cumple con los requisitos para continuar con el trámite?: 

Aprobar 



¿Algún solicitante fue excluído? 

No 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

La solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicables, por tanto 

es viable llevarla a instancias de participación. 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:6731935Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:10/MAY/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Lucero Castaneda Hernandez 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Tomar decisión 

 Resumen de las tareas de evaluación 

 Resumen Capacidad económica 

 Documentación 

Resumen de la lista de verificación de la evaluación 

Buscar 

 

 

Tipo/Nombre de la tarea Ítems de la lista de verificación Resultados de la lista de 

verificación Comentarios 

Hacer evaluación jurídica inicial La documentación soporte de la propuesta fue allegada dentro de 

los 3 días siguientes a la radicación de la propuesta? Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad legal para 

contraer obligaciones - Persona natural? No Aplica  



Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad – SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial En el (los) certificado(s) de Existencia y Representación o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, se evidencia que el objeto social establece las 

actividades de exploración y explotación minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 2001)? Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Todos los certificados de Existencia y Representación Legal o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de 

contrato? Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( 

En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es 

socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato)? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Muerte del proponente? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El (los) proponente(s) no ha(n) presentado desistimiento?

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica final El (los) proponente(s) NO presenta(n) incapacidad para ser titular 

de obligaciones? Interdicción Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  



Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro Cumple  

Hacer evaluación jurídica final El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

(En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, 

es socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final La documentación soporte de la solicitud de Autorización 

Temporal fue allegada dentro de los 3 días siguientes a la radicación de la propuesta? No Aplica

  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

solicitante / o ninguno de los solicitantes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad. No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún solicitante / o 

ninguno de los solicitantes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) solicitante (s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El (los)solicitante (s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer 

obligaciones - Persona natural. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( 

En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es 

socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción de la Resolución). No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Se allegó el Contrato de obra y este cumple con los requisitos 

jurídicos establecidos? No Aplica  



Hacer evaluación jurídica final Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos 

jurídicos? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final La certificación expedida por la entidad contratante es válida? No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Acredita calidad de entidad territorial o contratista No Aplica

  

Hacer evaluación jurídica final Desistimiento por parte del solicitante? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El área generada para la propuesta de contrato de concesión, en 

solicitudes de cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la ley 685 de 

2001? No Aplica Se le recuerda a los proponentes que no podrá desarrollar actividades en 

las quebradas afluentes que se encuentran dentro del área de interés; dado que el Formato A, de 

acuerdo a las actividades descritas es para realizar exploración en terrenos con exclusión del cauce 

de las corrientes de agua; si es de su interés la intervención de las fuentes hídricas presentes en el 

área determinada, deberá ajustar el “Formato A” y adicionar las actividades obligatorias para 

exploración de minerales de tipo aluvial tal como lo estable la resolución 143 de 2017. 

Hacer evaluación técnica Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas 

restringidas existentes en el área de la propuesta? No Aplica La solicitud presenta 

superposición con las siguientes capas: - 73270001 RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS 

Hacer evaluación técnica El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? Cumple  

Hacer evaluación técnica El Formato A, cumple con los requisitos del Programa Mínimo 

Exploratorio, establecido en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de 

Minería? No Aplica Es necesario que el proponente diligencie el formato A en la 

plataforma Anna minería dado que el área de interés a consecuencia de la transformación de la 

misma a cuadrícula minera cambio, lo cual produce variaciones en los valores e inversiones del 

programa mínimo exploratorio resolución 143 

Hacer evaluación técnica La justificación técnica a las modificaciones de las actividades 

exploratorias y manejos ambientales realizadas al Formato A, cumple con los requisitos del 

Programa Mínimo Exploratorio, establecido en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la 

Agencia Nacional de Minería? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El proponente adjuntó documento en el cual el profesional técnico 

acepta la refrendación para el presente trámite? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que 

refrendó los documentos técnicos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El profesional que refrenda los documentos técnicos que 

acompañan la propuesta es competente de acuerdo con el artículo 270 de la ley 685 de 2001, 

complementado por ley 926 de 2004? No Aplica  



Hacer evaluación técnica El(los)municipio donde se encuentra ubicada el area de la 

propuesta está(n) concertado(s)? Cumple El municipio de FALAN- TOLIMA, esta concertado 

de fecha 06 de junio de 2019 

Hacer evaluación técnica El área generada para la Autorización Temporal, en solicitudes de 

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de 2001? No 

Aplica  

Hacer evaluación técnica Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas 

restringidas existentes en el área de la solicitud? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El área de la solicitud se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que 

refrendó los documentos tecnicos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El profesional que refrenda los documentos técnicos que 

acompañan la solicitud, es competente de acuerdo con el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, 

complementado por Ley 926 de 2004? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La certificación de la entidad contratante incluye: vigencia, tramo 

de la obra, volumen autorizado, período de ejecución? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó el contrato de obra y este cumple con los requisitos 

técnicos establecidos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos 

técnicos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La ubicación de la solicitud respecto al lugar de ejecución de la 

obra cumple con lo establecido en el art. 12 de Ley 1682 de 2013? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El volumen solicitado es viable de acuerdo con lo establecido en la 

certificación? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La obra se encuentra dentro de la lista del art. 4 de la Ley 1682 de 

2013? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta 

debidamente presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los 

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de 

ingreso(s) expedido(s) y firmado(s) por contador publico titulado y corresponden al periodo fiscal 

anterior a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento, en los 

cuales consta la actividad generadora y la cuantía anual o mensual? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del 

contador(res) que firmaron los documentos relacionados en la propuesta o del requerimiento? No 

Aplica  



Hacer evaluación económica El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) 

contador (es) se encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha de radicación de los documentos 

de la propuesta o a la fecha del requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los 

últimos 3 meses anteriores a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha del 

requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) 

Tributario(s) - RUT y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en relación a la 

fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros 

certificados y/o dictaminados del último periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta o 

a la fecha de requerimiento y cumplen de conformidad con la normatividad vigente? No Aplica

  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y 

Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la presentación de la 

propuesta o a la fecha de requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia 

financiera? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia 

financiera remanente? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? No 

Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de 

endeudamiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al 

patrimonio? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio 

remanente? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple 

con lo exigido en la normatividad vigente? No Aplica  

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación técnica No Cumple Es 

necesario que el proponente(s) diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería dado que el 

área de interés, a consecuencia de la transformación de la misma a cuadrícula minera cambió, lo 

cual produce variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de 

conformidad con la resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al 

artículo 270 de la ley 685 de 2001. Presenta superposiciones. 

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación económica Cumple  



Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación jurídica Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial La documentación soporte de la propuesta fue allegada dentro de 

los 3 días siguientes a la radicación de la propuesta? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica inicial El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad legal para 

contraer obligaciones - Persona natural? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad – SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales No Aplica  

Hacer evaluación jurídica inicial Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro No Aplica  

Hacer evaluación jurídica inicial En el (los) certificado(s) de Existencia y Representación o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, se evidencia que el objeto social establece las 

actividades de exploración y explotación minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 2001)? Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial Todos los certificados de Existencia y Representación Legal o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de 

contrato? Cumple  

Hacer evaluación jurídica inicial El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( 

En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es 

socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato)? Cumple  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta 

debidamente presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los 

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de 

ingreso(s) expedido(s) y firmado(s) por contador publico titulado y corresponden al periodo fiscal 

anterior a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento, en los 

cuales consta la actividad generadora y la cuantía anual o mensual? No Aplica  



Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del 

contador(res) que firmaron los documentos relacionados en la propuesta o del requerimiento? No 

Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) 

contador (es) se encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha de radicación de los documentos 

de la propuesta o a la fecha del requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los 

últimos 3 meses anteriores a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha del 

requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) 

Tributario(s) - RUT y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en relación a la 

fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros 

certificados y/o dictaminados del último periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta o 

a la fecha de requerimiento y cumplen de conformidad con la normatividad vigente? No Aplica

  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y 

Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la presentación de la 

propuesta o a la fecha de requerimiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia 

financiera? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia 

financiera remanente? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? No 

Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de 

endeudamiento? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al 

patrimonio? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio 

remanente? No Aplica  

Hacer evaluación económica El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple 

con lo exigido en la normatividad vigente? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Muerte del proponente? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El (los) proponente(s) no ha(n) presentado desistimiento?

 Cumple  



Hacer evaluación jurídica final El (los) proponente(s) NO presenta(n) incapacidad para ser titular 

de obligaciones? Interdicción No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

(En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, 

es socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato Cumple  

Hacer evaluación jurídica final La documentación soporte de la solicitud de Autorización 

Temporal fue allegada dentro de los 3 días siguientes a la radicación de la propuesta? No Aplica

  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 

solicitante / o ninguno de los solicitantes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad. No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún solicitante / o 

ninguno de los solicitantes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) solicitante (s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro. No Aplica  



Hacer evaluación jurídica final El (los)solicitante (s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer 

obligaciones - Persona natural. No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( 

En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es 

socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción de la Resolución). No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Se allegó el Contrato de obra y este cumple con los requisitos 

jurídicos establecidos? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos 

jurídicos? No Aplica  

Hacer evaluación jurídica final La certificación expedida por la entidad contratante es válida? No 

Aplica  

Hacer evaluación jurídica final Acredita calidad de entidad territorial o contratista No Aplica

  

Hacer evaluación jurídica final Desistimiento por parte del solicitante? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El área generada para la propuesta de contrato de concesión, en 

solicitudes de cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la ley 685 de 

2001? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas 

restringidas existentes en el área de la propuesta? No Aplica El área de la Propuesta de 

Contrato de Concesión QAE-08001, presenta superposición con RST_CENTRO_POBLADO_PG 

FRÍAS. El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem a) del artículo 35 de la ley 

685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades mineras. 

Hacer evaluación técnica El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? Cumple  

Hacer evaluación técnica El Formato A, cumple con los requisitos del Programa Mínimo 

Exploratorio, establecido en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de 

Minería? Cumple Verificado el Formato A diligenciado en Anna minería, se evidencia que el 

Proponente manifiesta la realización de la gran mayoría actividades de las FASES I y II en el 

segundo de exploración, lo cual genera algunas incongruencias automáticas en el sistema respecto 

a las actividades de soporte ambiental, programadas para el primero y segundo año de 

exploración (manteniéndose fijas por la plataforma AnnA Minería para los años 1 y 2). No obstante 

en documento adjunto indica “…que no se está desistiendo de ejecutar las actividades estimadas 

para el año 3° de exploración…”.Sin embargo, dado que el Proponente cumple con el valor total 

mínimo establecido según la Resolución 143 de 2017, se considera válido técnicamente y se 

recomienda una vez otorgado el título llevar a cabo cada una de las actividades de soporte 

ambiental según las especificaciones técnicas establecidas en la Resolución 143 de 2017 y 

guardando correlación con cada una de las actividades exploratorias. 



Hacer evaluación técnica La justificación técnica a las modificaciones de las actividades 

exploratorias y manejos ambientales realizadas al Formato A, cumple con los requisitos del 

Programa Mínimo Exploratorio, establecido en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la 

Agencia Nacional de Minería? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El proponente adjuntó documento en el cual el profesional técnico 

acepta la refrendación para el presente trámite? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que 

refrendó los documentos técnicos? Cumple  

Hacer evaluación técnica El profesional que refrenda los documentos técnicos que 

acompañan la propuesta es competente de acuerdo con el artículo 270 de la ley 685 de 2001, 

complementado por ley 926 de 2004? Cumple  

Hacer evaluación técnica El(los)municipio donde se encuentra ubicada el area de la 

propuesta está(n) concertado(s)? Cumple  

Hacer evaluación técnica El área generada para la Autorización Temporal, en solicitudes de 

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de 2001? No 

Aplica  

Hacer evaluación técnica Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas 

restringidas existentes en el área de la solicitud? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El área de la solicitud se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que 

refrendó los documentos tecnicos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El profesional que refrenda los documentos técnicos que 

acompañan la solicitud, es competente de acuerdo con el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, 

complementado por Ley 926 de 2004? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La certificación de la entidad contratante incluye: vigencia, tramo 

de la obra, volumen autorizado, período de ejecución? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allegó el contrato de obra y este cumple con los requisitos 

técnicos establecidos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos 

técnicos? No Aplica  

Hacer evaluación técnica La ubicación de la solicitud respecto al lugar de ejecución de la 

obra cumple con lo establecido en el art. 12 de Ley 1682 de 2013? No Aplica  

Hacer evaluación técnica El volumen solicitado es viable de acuerdo con lo establecido en la 

certificación? No Aplica  



Hacer evaluación técnica La obra se encuentra dentro de la lista del art. 4 de la Ley 1682 de 

2013? No Aplica  

Tomar decisión Evaluación técnica Cumple  

Tomar decisión Evaluación jurídica Cumple  

Tomar decisión Evaluación económica No Aplica  

Hacer concertación Se generaron compromisos en la audiencia? No Aplica  

Hacer concertación Se generaron compromisos en la concertación? No Aplica  

Hacer concertación Se inició proceso de concertación? Cumple  

Hacer concertación Se realizó audiencia? Cumple  

Hacer concertación Se realizó concertación? Cumple  

Hacer concertación Se requiere ajuste de área? No Aplica  

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación técnica Cumple Se cuenta con un 

área de 1.171,4030 hectáreas, ubicada en el municipio de FALAN en el departamento de Tolima. El 

Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE con lo establecido en la Resolución No. 143 

de 29 de marzo de 2017. (ver observación y documento evaluación). El área de la Propuesta de 

Contrato de Concesión QAE-08001, presenta Superposición con las siguientes coberturas: 

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación económica No Aplica "La placa 

QAE-08001 con radicado 12475-1 de fecha 28 de abril de 2021, de acuerdo a Evaluación realizada 

mediante tarea 5200289 de fecha 28 de abril de 2021, la placa QAE-08001 de fecha 14/01/2015 no 

se evalúa económicamente, en virtud del artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el requisito de la 

capacidad económica es aplicable únicamente a las propuestas radicadas a partir del 09 de junio 

de 2015." 

Verificar si hay condiciones de requerimiento Evaluación jurídica Cumple La sociedad 

proponente dio cumplimiento al requerimiento técnico realizado mediante auto 210-1220 del 23 

de diciembre de 2020, notificado mediante estado No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. 

Confirmar contenido del contrato Una vez revisada la minuta es viable continuar con la 

suscripción del contrato de concesión minero Cumple  

Confirmar contenido del contrato Una vez revisada la minuta es viable continuar con la 

suscripción del contrato de concesión minero Cumple  

Confirmar contenido del contrato Una vez revisada la minuta es viable continuar con la 

suscripción del contrato de concesión minero Cumple ajustada según los soportes enviados por 

el grupo 

Proyectar contrato de concesión minera El área de la propuesta se encuentra libre de 

superposiciones con áreas excluibles de la minería? Cumple  



Proyectar contrato de concesión minera Todos los certificado(s) de Existencia y 

Representación Legal o documento(s) correspondiente(s), según el caso, cuentan con la vigencia 

para la suscripción de contrato? Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Consultado el sistema de Información de Registro 

de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció 

que ningún proponente / o ninguno de los proponentes/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de 

inhabilidad. Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Consultado el Sistema de Información del Boletín 

de Responsables Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como 

responsable(s) fiscal(es) Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales 

de la Policía Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos 

pendientes con las autoridades judiciales No Aplica  

Proyectar contrato de concesión minera Consultado el Sistema de Registro Nacional de 

Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes 

/ está(n) vinculado(s) en el citado registro No Aplica  

Proyectar contrato de concesión minera El representante legal de la Sociedad u otra forma 

asociativa, NO presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las 

autoridades judiciales. Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Consultada la base de datos de la registraduría 

general de la nación las cédulas de los proponentes estan vigentes Cumple  

Proyectar contrato de concesión minera Muerte del proponente? No Aplica  

Proyectar contrato de concesión minera A la fecha el (los) proponente(s) no ha(n) desistido

 No Aplica  

Proyectar contrato de concesión minera El (los) proponente(s) presenta(n) capacidad para 

ser titular(es) y cumplir sus obligaciones (Interdicción)? No Aplica  

Actualizar lista de solicitantes y obtener firmas Todos los proponentes firmaron el contrato de 

concesión? Cumple  

Obtener firma del presidente El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con 

áreas excluibles de la minería? Cumple  

Obtener firma del presidente Todos los certificado(s) de Existencia y Representación legal o 

documento(s) correspondiente(s), según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de 

contrato? REVISAR SI SE REQUIERE AQUI Cumple  

Obtener firma del presidente Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún 



proponente / o ninguno de los proponentes/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad.

 Cumple  

Obtener firma del presidente Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables 

Fiscales “SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o 

ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)

 Cumple  

Obtener firma del presidente Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía 

Nacional de Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales No Aplica  

Obtener firma del presidente Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas 

Correctivas "RNMC" se evidenció que ningun proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro. No Aplica  

Obtener firma del presidente El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO 

presenta inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

(En este punto, se debe verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, 

es socio de la persona jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato). Cumple  

Obtener firma del presidente Consultada la base de datos de la Registraduría General de la 

Nación las cédulas de los proponentes están vigentes No Aplica  

Obtener firma del presidente A la fecha el (los) proponente(s) no ha(n) desistido No Aplica

  

Obtener firma del presidente El (los) proponentes presenta capacidad para ser titular(es) y 

cumplir sus obligaciones (Interdicción)? No Aplica  

Actualizar capa de concertación La información y documentos cargados estan completos

 No Aplica  

Resumen de la lista de la recomendación/decisión de la evaluación 

Buscar 

 

 

Tipo/Nombre de la tarea Resultado de la recomendación/decisión Comentarios de la 

lista de evaluación 

Hacer evaluación jurídica inicial     Sí Una vez verificada la propuesta se evidencia que la 

sociedad proponente cumplen con los requisitos señalados en la evaluación jurídica inicial. 

Hacer evaluación jurídica final     Sí Una vez verificada la propuesta se evidencia que la 

sociedad proponente cumple con los requisitos señalados en la evaluación jurídica final. 



Hacer evaluación técnica     Requerir Revisión Una vez efectuada la revisión* de la 

información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta QAE-08001, para Minerales 

metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 

CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) 

Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y 

Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de 

los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 

2019, cuenta con un área de 1171,4076 hectáreas, ubicadas en el municipio de FALAN 

departamento del TOLIMA. Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Es necesario que el 

proponente(s) diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería dado que el área de interés, a 

consecuencia de la transformación de la misma a cuadrícula minera cambió, lo cual produce 

variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con la 

resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al artículo 270 de la ley 

685 de 2001. 2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión QAE-08001, presenta 

Superposición con las siguientes capas: - Predio Restitución -JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE IBAGUE - RADICADO ANM 

20171010648702 - CENTRO POBLADO- 73270001 RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS *Esta 

Revisión se realiza con base en la información existente en Anna Minería (módulos Evaluación de 

PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). 

Hacer evaluación económica     Sí "La placa QAE-08001 de fecha 14/01/2015 no se evalúa 

económicamente, en virtud del artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el requisito de la capacidad 

económica es aplicable únicamente a las propuestas radicadas a partir del 09 de junio de 2015." 

Verificar si hay condiciones de requerimiento     Sí Evaluación técnica: Una vez efectuada la 

revisión* de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta QAE-08001, 

para Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y 

SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 

OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los 

Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 

Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 

de agosto de 2019, cuenta con un área de 1171,4076 hectáreas, ubicadas en el municipio de 

FALAN departamento del TOLIMA. Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Es necesario que el 

proponente(s) diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería dado que el área de interés, a 

consecuencia de la transformación de la misma a cuadrícula minera cambió, lo cual produce 

variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con la 

resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al artículo 270 de la ley 

685 de 2001. 2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión QAE-08001, presenta 

Superposición con las siguientes capas: - Predio Restitución -JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE IBAGUE - RADICADO ANM 

20171010648702 - CENTRO POBLADO- 73270001 RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS *Esta 

Revisión se realiza con base en la información existente en Anna Minería (módulos Evaluación de 

PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). Evaluación 

económica: "La placa QAE-08001 de fecha 14/01/2015 no se evalúa económicamente, en virtud 

del artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el requisito de la capacidad económica es aplicable 



únicamente a las propuestas radicadas a partir del 09 de junio de 2015." Evaluación jurídica (inicial 

y final): Cumple. 

Revisar documento     No Con revisión de filtro jurídico para firma del competente 

Aprobar documento     No continuar 

Verificar parámetros e iniciar notificación     No Continuar proceso de notificación de 

acuerdo a la ley 685 de 2001. NOTA: por favor tener en cuenta que presenta diferencia en el 

periodo de cumplimiento del Auto, en la plataforma indica 1 MES (ES) y en el PDF indica 30 días. 

Hacer evaluación jurídica inicial     Sí La sociedad proponente fue requerida mediante auto 210-

1220 del 23 de diciembre de 2020 para subsanar capacidad técnica, notificado mediante estado 

No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. Se observa que hay disparidad en el término concedido: -En el 

auto consta 30 días y en la plataforma 1 mes. Sin embargo, el proponente adjuntó los documentos 

dentro de ambos términos, el día 28 de abril de 2021. La propuesta cumple con la evaluación 

jurídica inicial. 

Hacer evaluación económica     Sí "La placa QAE-08001 con radicado 12475-1 de fecha 28 de 

abril de 2021, de acuerdo a Evaluación realizada mediante tarea 5200289 de fecha 28 de abril de 

2021, la placa QAE-08001 de fecha 14/01/2015 no se evalúa económicamente, en virtud del 

artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, el requisito de la capacidad económica es aplicable únicamente 

a las propuestas radicadas a partir del 09 de junio de 2015." 

Hacer evaluación jurídica final     Sí La sociedad proponente fue requerida mediante auto 210-

1220 del 23 de diciembre de 2020 para subsanar capacidad técnica, notificado mediante estado 

No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. Se observa que hay disparidad en el término concedido: -En el 

auto consta 30 días y en la plataforma 1 mes. Sin embargo, el proponente adjuntó los documentos 

dentro de ambos términos, el día 28 de abril de 2021. La propuesta cumple con la evaluación 

jurídica final. 

Hacer evaluación técnica     Sí Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite 

de la propuesta QAE-08001, para Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS 

CONCENTRADOS, Minerales metálicos - MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, Minerales 

metálicos - MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 

CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los 

Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 

Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 

de agosto de 2019, Se cuenta con un área de 1.171,4030 hectáreas, ubicada en el municipio de 

FALAN en el departamento de Tolima. El Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE 

con lo establecido en la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017. (ver observación y 

documento evaluación). El área de la Propuesta de Contrato de Concesión QAE-08001, presenta 

Superposición con las siguientes coberturas: RST_CENTRO_POBLADO_PG FRÍAS; MEDIDA 

CAUTELAR - PREDIO FLORIDABLANCA JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE TIERRAS DE IBAGUE proceso 2016-00234-00 - Auto Interlocutorio No. 003 de 12 

de Enero de 2017 - ¿¿insta a la Agencia Nacional de Minería a con el fin de que previamente a que 

se adop - JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE 

IBAGUE - RADICADO ANM 20171010648702 "SÉPTIMO. Ofíciese a la AGENCIA NACIONAL DE 



MINERIA, informándole sobre la admisión de la presente demanda, con el fin de que previamente 

a que se adopte cualquier determinación dentro de los contratos de explotación y exploración, en 

que se vea afectado el predio denominado registral y catastralmente FLORIDA BLANCA, 

identificado con matricula inmobiliaria 362-1478 y catastralmente 00-04-0009-0084-000, ubicado 

en la vereda El Real del municipio de Falan-Tolima; se informe a este despacho lo pertinente. 

Adjúntese los planos de Georeferenciación predial." (anexo en documento de evaluación); ÁREA 

INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA 

MUNICIPIO FALAN – TOLIMA – ANM; ZONA MACROFOCALIZADA TOLIMA - Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas; ZONA MICROFOCALIZADA Tolima: Falan 

- RIM 0011 DEL 23 DE AGOSTO DE 2013 - Unidad de Restitución de Tierras – URT; MAPA DE 

TIERRAS – AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS. Esta evaluación se realiza con base en la 

información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las 

distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por 

coberturas geográficas ausentes o presentes después del momento de la evaluación). 

Tomar decisión     Aprobar La solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en la 

normatividad aplicables, por tanto es viable llevarla a instancias de participación. 

Hacer concertación     No cumple 

Verificar si hay condiciones de requerimiento     No La sociedad proponente dio cumplimiento 

al requerimiento técnico realizado mediante auto 210-1220 del 23 de diciembre de 2020, 

notificado mediante estado No. 56 del 16 DE ABRIL DE 2021. Mediante documento (adjunto) la 

representante legal de la sociedad proponente manifestó: ''solo se diligenció la información de las 

“Actividades de Exploración” hasta el año 2º, toda vez que al seleccionar las actividades para el 

año 3º la plataforma no calcula los valores de las “Actividades Ambientales etapa de exploración”, 

generando un valor cero para el año 3°, por lo que la plataforma induce a error, ya que no alerta 

sobre el mismo, y pareciera que se estuviera cumpliendo a cabalidad con el requerimiento cuando 

en realidad no es así. (...) A fin de evitar que un error de la plataforma se convierta en un 

incumplimiento del proponente que ponga en riesgo su propuesta de contrato de concesión 

minera, y que ilegítimamente conlleve al rechazo de su solicitud, se reitera que solo se están 

diligenciando en el Programa Mínimo Exploratorio Formato – A, los valores que corresponden a las 

“Actividades Exploratorias” hasta el año 2º, y asimismo se ratifica el interés que tiene la sociedad 

que apodero de desarrollar varias Actividades de Exploración en el año 3º.'' 

Confirmar contenido del contrato     Sí CUMPLE 

Confirmar contenido del contrato     Sí La sociedad proponente acreditó el cumplimiento 

de todos los requisitos establecidos en la normatividad minera vigente para otorgarle un contrato 

de concesión minera. 

Confirmar contenido del contrato     Sí ajustada según los soportes enviados por el grupo 

Actualizar lista de solicitantes y obtener firmas     Todos los solicitantes del contrato firmaron

 cumple con las formalidades - se carga documento se envia a presidencia con memorando 

20212120860063 

Revisar documento     No APROBADO 



Verificar parámetros e iniciar notificación     No cumple con las formalidades 

Aprobar documento     No Comtinuar trámite 

 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:6731935Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:10/MAY/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Lucero Castaneda Hernandez 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Tomar decisión 

 Resumen de las tareas de evaluación 

 Resumen Capacidad económica 

 Documentación 

Información económica 

Capacidad económica 

Clasificación de minería:Mediana 

Total inversión:$ 1.332.634.868,84 

% de endeudamiento:38% 

    Pequeña Mediana Grande 

Régimen simplificado 

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4 

Suficiencia Financiera Remanente  >0 >0 >0 

Régimen común 

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6 

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 % 



Patrimonio >= - $ 1.332.634.868,84 - 

Patrimonio Remanente  >0 >0 >0 

Régimen común 

Solicitante Clasificación de persona % de participación Saldo promedio de 

extractos bancarios del trimestre anterior a la presentación de la propuesta Ingreso anual

 Activo corriente Pasivo corriente Activo total Pasivo total Inversión 

acumulada Calculo de Patrimonio Cálculo liquidez Cálculo índice endeudamiento Cálculo de 

patrimonio remanente Resultado 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. (37666) Persona jurídica 100% $ 0,00 $ 

0,00 $ 1,00 $ 1,00 $ 1,00 $ 1,00 $0,00 $ 0,00 0,00 126828342452%   

Cumple 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:6731935Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:10/MAY/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Lucero Castaneda Hernandez 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Tomar decisión 

 Resumen de las tareas de evaluación 

 Resumen Capacidad económica 

 Documentación 

Documentos ya cargados en tareas anteriores 

Documentación de soporte 

#1 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-POLI.pdf 

Tipo de documento: 



Antecedentes judiciales 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#2 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-PROCU SOC.pdf 

Tipo de documento: 

Certificado de antecedentes disciplinarios 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#3 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-CONTRA SOCI.pdf 

Tipo de documento: 

Certificado de responsabilidad fiscal 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#4 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-PROCU RPTE.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#5 



Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-CONTR PRTE.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#6 

Nombre del documento: 

12475-QAE-08001-RUES.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Luz Dary Maria Restrepo Hoyos 

Fecha de carga: 

#7 

Tipo de documento: 

Antecedentes judiciales 

#8 

Tipo de documento: 

Certificado de antecedentes disciplinarios 

#9 

Tipo de documento: 

Certificado de responsabilidad fiscal 

#10 

Nombre del documento: 

ACTIVOS- CERL.pdf 

Tipo de documento: 

Antecedentes judiciales 



Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#11 

Nombre del documento: 

ACTIVOS-PROCURADURIA.pdf 

Tipo de documento: 

Certificado de antecedentes disciplinarios 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#12 

Nombre del documento: 

ACTIVOS-CONTRALORIA.pdf 

Tipo de documento: 

Certificado de responsabilidad fiscal 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#13 

Nombre del documento: 

RL- POLICIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#14 

Nombre del documento: 



RL- PROCURADURIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#15 

Nombre del documento: 

auto 210-1220 de 23 de diciembre de 2020.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#16 

Nombre del documento: 

QAE-08001 AUTO VCT N.º 210-1220 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2020.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#17 

Nombre del documento: 

ACTIVOS- CERL.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 



Fecha de carga: 

#18 

Nombre del documento: 

ACTIVOS-CONTRALORIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#19 

Nombre del documento: 

ACTIVOS-PROCURADURIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#20 

Nombre del documento: 

auto 210-1220 de 23 de diciembre de 2020.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#21 

Nombre del documento: 

QAE-08001 AUTO VCT N.º 210-1220 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2020.pdf 

Tipo de documento: 



Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#22 

Nombre del documento: 

RL- POLICIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#23 

Nombre del documento: 

RL- PROCURADURIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Fecha de carga: 

#24 

Nombre del documento: 

D730013121002201600234000Auto Admite Solicitud Restitución201711215219 (1).pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Jose Carlos Tirado Vides 

Fecha de carga: 

#25 



Nombre del documento: 

Anexo Formato A Error Plataforma ANNA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Jose Carlos Tirado Vides 

Fecha de carga: 

#26 

Nombre del documento: 

certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios (44).pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Jose Carlos Tirado Vides 

Fecha de carga: 

  

Documentos de la tarea actual 

Documentación de soporteSin adjuntos 

  

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:6735401Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:10/MAY/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 



 Hacer concertación 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación: 

Se inició proceso de concertación?  

Cumple 

Se realizó concertación?  

Cumple 

Se generaron compromisos en la concertación?  

No Aplica 

Se realizó audiencia?  

Cumple 

Se generaron compromisos en la audiencia?  

No Aplica 

Se requiere ajuste de área?  

No Aplica 

Detalles de la concertación 

Fecha de concertación:06/JUN/2019 

Fecha de audiencia: 

20/OCT/2021 

Recomendación/Decisión 

¿Hay objeciones sobre el área seleccionada?: 

No 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

Cumple 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:6735401Número de radicado:12475-1 



Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:10/MAY/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Hacer concertación 

 Documentación 

Documentación de soporte 

#1 

Nombre del documento: 

CyC .Falan_Tolima.pdf 

Tipo de documento: 

Acta de concertación 

Adjuntado por: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Fecha de carga: 

02/DIC/2021 

#2 

Nombre del documento: 

Acta de Audiencia Falan.pdf 

Tipo de documento: 

Actas de audiencia 

Adjuntado por: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Fecha de carga: 

02/DIC/2021 

  #3 



Nombre del documento: 

Acta No 9 - Comite Contratación V YH.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Fecha de carga: 

02/DIC/2021 

#4 

Nombre del documento: 

CONVOCATORIA AUDIENCIA.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Fecha de carga: 

02/DIC/2021 

#5 

Nombre del documento: 

REUNIÓN PREVIA FALAN.pdf 

Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Fecha de carga: 

02/DIC/2021 

#6 

Nombre del documento: 

LISTA DE ASISTENCIA AUDIENCIA.pdf 



Tipo de documento: 

Documento de Evaluacion 

Adjuntado por: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Fecha de carga: 

02/DIC/2021 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8654966Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:02/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Actualizar capa de concertación 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación: 

La información y documentos cargados estan completos  

No Aplica 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

NO APLICA actualizar capa de concertación. 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8654966Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 



Fecha de inicio:02/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Actualizar capa de concertación 

 Documentación 

Documentación de soporteSin adjuntos 

 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8656000Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:02/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Proyectar contrato de concesión minera 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación: 

El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería?

  

Cumple 

Todos los certificado(s) de Existencia y Representación Legal o documento(s) correspondiente(s), 

según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de contrato?  

Cumple 



Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad.  

Cumple 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)  

Cumple 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales  

No Aplica 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro  

No Aplica 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  

Cumple 

Consultada la base de datos de la registraduría general de la nación las cédulas de los proponentes 

estan vigentes  

Cumple 

Muerte del proponente?  

No Aplica 

A la fecha el (los) proponente(s) no ha(n) desistido  

No Aplica 

El (los) proponente(s) presenta(n) capacidad para ser titular(es) y cumplir sus obligaciones 

(Interdicción)?  

No Aplica 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

Cumple 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 



Número de tarea:8656000Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:02/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Proyectar contrato de concesión minera 

 Documentación 

Documentación de soporte 

#1 

Nombre del documento: 

QAE-08001.pdf 

Tipo de documento: 

Contrato de Concesión Minera 

Adjuntado por: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Fecha de carga: 

02/DIC/2021 

 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8656957Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:02/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Jose Martin Pimiento Martinez 

Comentarios de la tarea: 



Comentarios de la evaluación: 

 Confirmar contenido del contrato 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación: 

Una vez revisada la minuta es viable continuar con la suscripción del contrato de concesión minero

  

Cumple 

Documento preparado 

Documentación de soporte 

  

# Nombre del documento Tipo de documento Adjuntado por Fecha de carga 

1 QAE-08001.pdf Contrato de Concesión Minera Harvey Alejandro Nieto Omeara

 02/DIC/2021 

Recomendación/Decisión 

¿Confirma el contrato de concesión?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

CUMPLE 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8656957Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:02/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Jose Martin Pimiento Martinez 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Confirmar contenido del contrato 

 Documentación 

Documentación de soporteSin adjuntos 

 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8656959Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:02/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Diana Camila Andrade Velandia 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Confirmar contenido del contrato 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación: 

Una vez revisada la minuta es viable continuar con la suscripción del contrato de concesión minero

  



Cumple 

Documento preparado 

Documentación de soporte 

  

# Nombre del documento Tipo de documento Adjuntado por Fecha de carga 

1 QAE-08001.pdf Contrato de Concesión Minera Harvey Alejandro Nieto Omeara

 02/DIC/2021 

Recomendación/Decisión 

¿Confirma el contrato de concesión?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

La sociedad proponente acreditó el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la 

normatividad minera vigente para otorgarle un contrato de concesión minera. 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8656959Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:02/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Diana Camila Andrade Velandia 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Confirmar contenido del contrato 

 Documentación 

Documentación de soporteSin adjuntos 

 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 



Número de tarea:8656961Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:02/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Carlos Anibal Vides Reales 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Confirmar contenido del contrato 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación: 

Una vez revisada la minuta es viable continuar con la suscripción del contrato de concesión minero

  

Cumple 

ajustada según los soportes enviados por el grupo 

Documento preparado 

Documentación de soporte 

  

# Nombre del documento Tipo de documento Adjuntado por Fecha de carga 

1 QAE-08001.pdf Contrato de Concesión Minera Harvey Alejandro Nieto Omeara

 02/DIC/2021 

Recomendación/Decisión 

¿Confirma el contrato de concesión?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

ajustada según los soportes enviados por el grupo 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 



Número de tarea:8656961Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:02/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Carlos Anibal Vides Reales 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Confirmar contenido del contrato 

 Documentación 

Documentación de soporteSin adjuntos 

  

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8669881Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:03/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Crear o ajustar documento 

 Documentación 

Lista de verificación 

Parámetros de la notificación 

Numero de expediente:QAE-08001 

Clase de notificación:ESTADO - Auto 

Tipo de auto:PCC - Auto firma 

Norma de notificación:Art. 269 - Art 310 de la ley 685 



Nota: Recurso de reposición inaplicable. 

Detalles de los destinatarios de la notificación 

Tipo de persona a notificar Persona(s) a notificar Tipo de persona Cédula/NIT

 Tipo de notificación Dirección Correo electrónico 

Usuario registrado ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. (37666) Persona Jurídica

 900535980 Electrónica CL 3 SUR 43 A 52 ED 43 AVENIDA PI 18

 activosmineroscolombia@gmail.com 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

Se debe requerir al interesado para la firma del contrato 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8669881Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:03/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Crear o ajustar documento 

 Documentación 

Documentación de soporteSin adjuntos 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8670260Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:03/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Harvey Alejandro Nieto Omeara 



Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Revisar documento 

 Documentación 

Lista de verificación 

Generador de documento 

Tipo de plantilla:Auto  

Tipo de documento:PCC - Firma Auto 

Número de firmas:1 

Enunciado Código estándar Editar Duplicar Orden Excluir Eliminar 

 

            

República de Colombia 

 

      

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

 

           

4027    

  

  

 

            

 

 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 



GOBERNACIÓN 

 

 

           

4029      

 

            

AUTO No.                                                           

 

  

 

Por medio del cual se efectúa un requerimiento dentro del expediente No. [PLACA] 

 

 

           

4030    

  

  

 

            

LA COORDINACIÓN DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA DE LA VICEPRESIDENCIA DE 

CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ANM, en uso de sus 

facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011, y 

las Resoluciones Nos. 0206 del 22 de marzo de 2013 y 121 del 04 de marzo de 2021, expedida por 

la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes:       

 

 

           

5164    

  



  

 

            

EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas 

por la Ordenanza No. 12 de 2008 y el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 2008, las 

Resoluciones No. 40420 del 14 de mayo de 2019 y la 40115 del 31 de marzo de 2020 del Ministerio 

de Minas y Energía, y las Resoluciones No 237 del 30 abril de 2019, 113 del 30 de marzo de 2020 y 

624 del 29 de diciembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería -ANM y, 

 

 

           

4223      

 

            

CONSIDERANDOS 

 

 

           

4035    

  

  

 

            

Que el proponente [SOLICITANTES_INFO], radicaron el día [FECHA_RADICACION], propuesta de 

contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 

como [MINERALES], ubicado en el (los) municipios de [MUNICIPIOS], departamento (s) de 

[DEPARTAMENTOS], a la cual le correspondió el expediente No. [PLACA]. 

 

 

           

4224    



  

  

 

            

Que el día [FECHA_DE_EVALUACION_TECNICA], se realizó evaluación técnica a la propuesta No. 

[PLACA], determinando que el área solicitada se encuentra en el (los) municipios de [MUNICIPIOS], 

departamento (s) de [DEPARTAMENTOS], contando con un área susceptible de contratar de 

[AREA], correspondiente a [CANTIDAD_CELDAS] celdas; que el programa Mínimo Exploratorio - 

Formato A, cumplió con lo requerido en la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017, y también, 

acreditó los además requisitos de carácer técnico exigidos en la normatividad vigente. 

 

 

           

4200    

  

  

 

            

Que las celdas ha ser otorgadas son: [CELDAS] 

 

 

           

4037    

  

  

 

            

Que la propuesta cumple con los requisitos establecidos en los artículos 17 y 271 del Código de 

Minas, la sentencia C-389 de 2016 y la Resolución 143 de 2017 expedida por la Agencia Nacional 

de Minería, por tanto, es procedente elaborar minuta de contrato de concesión. Que se hace 

necesario informar al proponente y/o los proponentes, que si dentro del término aquí concedido 

no suscriben el contrato de concesión, se dará aplicación a lo previsto en el literal e) numeral 1 del 



artículo 8º de la Ley 80 de 1993. Que la presente decisión se toma con fundamento en los artículos 

21 y 297 de la Ley 685 de 2001 (Código de Minas), así como en los términos de la Ley 1755 de 

2015. “Artículo 1º. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición 

ante las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 

Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 

13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: (…) Artículo 17. Peticiones 

incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 

constante que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una 

gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 

pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los diez (10) 

días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 

mes.(…) (Subrayado fuera del texto) (…)Se entenderá que el peticionario ha desistido de su 

solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 

plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. Vencidos los términos establecidos 

en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el 

desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 

notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio 

de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 

legales. (…)” Que a su turno, es pertinente indicar a los proponentes, que los términos son 

renunciables por los interesados, según lo indica el artículo 119 del Código General del Proceso. 

 

 

           

4038    

  

  

 

            

Que en mérito de lo expuesto, 

 

 

DISPONE 

 

 

           

4039    



  

  

 

            

ARTÍCULO PRIMERO.-  REQUERIR a [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término perentorio 

de un (1 ) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 

providencia, suscriba (de manera presencial en las instalaciones de la ANM el correspondiente 

Contrato de Concesión, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 

concesión. 

 

 

           

4175    

  

  

 

            

ARTÍCULO SEGUNDO.- En caso de no atender en debida forma el presente requerimiento, se 

declarará tal incumplimiento y en consecuencia se dará traslado a la autoridad competente para lo 

pertinente, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 80 de 1993. 

 

 

           

3941    

  

  

 

            

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese por estado a las proponentes, de conformidad con el artículo 

269 del Código de Minas. 

 



 

           

3942    

  

  

 

            

ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 

administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

           

3943    

  

  

 

            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

           

3944    

  

  

 

            

LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

 

Coordinadora Grupo de Contratación Minera 



 

 

           

3972    

  

  

 

            

JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 

 

Secretario de Minas de Antioquia 

 

 

           

3945      

 

            

Elaboró: 

 

Revisó: 

 

 

           

3973    

  

  

Recomendación/Decisión 

¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

No 



Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

APROBADO 

 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8670260Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:03/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Revisar documento 

 Documentación 

Documentación de soporteSin adjuntos 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8670587Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:03/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Lucero Castaneda Hernandez 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Aprobar documento 

 Documentación 

Lista de verificación 



Generador de documento 

Tipo de plantilla:Auto  

Tipo de documento:PCC - Firma Auto 

Número de firmas:1 

Enunciado Código estándar Editar Duplicar Orden Excluir Eliminar 

 

            

República de Colombia 

 

      

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

 

           

4027    

  

  

 

            

 

 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

GOBERNACIÓN 

 

 

           

4029      



 

            

AUTO No.                                                           

 

  

 

Por medio del cual se efectúa un requerimiento dentro del expediente No. [PLACA] 

 

 

           

4030    

  

  

 

            

LA COORDINACIÓN DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA DE LA VICEPRESIDENCIA DE 

CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ANM, en uso de sus 

facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011, y 

las Resoluciones Nos. 0206 del 22 de marzo de 2013 y 121 del 04 de marzo de 2021, expedida por 

la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes:       

 

 

           

5164    

  

  

 

            

EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas 

por la Ordenanza No. 12 de 2008 y el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 2008, las 

Resoluciones No. 40420 del 14 de mayo de 2019 y la 40115 del 31 de marzo de 2020 del Ministerio 



de Minas y Energía, y las Resoluciones No 237 del 30 abril de 2019, 113 del 30 de marzo de 2020 y 

624 del 29 de diciembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería -ANM y, 

 

 

           

4223      

 

            

CONSIDERANDOS 

 

 

           

4035    

  

  

 

            

Que el proponente [SOLICITANTES_INFO], radicaron el día [FECHA_RADICACION], propuesta de 

contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 

como [MINERALES], ubicado en el (los) municipios de [MUNICIPIOS], departamento (s) de 

[DEPARTAMENTOS], a la cual le correspondió el expediente No. [PLACA]. 

 

 

           

4224    

  

  

 

            

Que el día [FECHA_DE_EVALUACION_TECNICA], se realizó evaluación técnica a la propuesta No. 

[PLACA], determinando que el área solicitada se encuentra en el (los) municipios de [MUNICIPIOS], 



departamento (s) de [DEPARTAMENTOS], contando con un área susceptible de contratar de 

[AREA], correspondiente a [CANTIDAD_CELDAS] celdas; que el programa Mínimo Exploratorio - 

Formato A, cumplió con lo requerido en la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017, y también, 

acreditó los además requisitos de carácer técnico exigidos en la normatividad vigente. 

 

 

           

4200    

  

  

 

            

Que las celdas ha ser otorgadas son: [CELDAS] 

 

 

           

4037    

  

  

 

            

Que la propuesta cumple con los requisitos establecidos en los artículos 17 y 271 del Código de 

Minas, la sentencia C-389 de 2016 y la Resolución 143 de 2017 expedida por la Agencia Nacional 

de Minería, por tanto, es procedente elaborar minuta de contrato de concesión. Que se hace 

necesario informar al proponente y/o los proponentes, que si dentro del término aquí concedido 

no suscriben el contrato de concesión, se dará aplicación a lo previsto en el literal e) numeral 1 del 

artículo 8º de la Ley 80 de 1993. Que la presente decisión se toma con fundamento en los artículos 

21 y 297 de la Ley 685 de 2001 (Código de Minas), así como en los términos de la Ley 1755 de 

2015. “Artículo 1º. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición 

ante las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 

Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 

13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: (…) Artículo 17. Peticiones 

incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 

constante que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una 

gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 



pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los diez (10) 

días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 

mes.(…) (Subrayado fuera del texto) (…)Se entenderá que el peticionario ha desistido de su 

solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 

plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. Vencidos los términos establecidos 

en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el 

desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 

notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio 

de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 

legales. (…)” Que a su turno, es pertinente indicar a los proponentes, que los términos son 

renunciables por los interesados, según lo indica el artículo 119 del Código General del Proceso. 

 

 

           

4038    

  

  

 

            

Que en mérito de lo expuesto, 

 

 

DISPONE 

 

 

           

4039    

  

  

 

            

ARTÍCULO PRIMERO.-  REQUERIR a [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del término perentorio 

de un (1 ) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 



providencia, suscriba (de manera presencial en las instalaciones de la ANM el correspondiente 

Contrato de Concesión, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 

concesión. 

 

 

           

4175    

  

  

 

            

ARTÍCULO SEGUNDO.- En caso de no atender en debida forma el presente requerimiento, se 

declarará tal incumplimiento y en consecuencia se dará traslado a la autoridad competente para lo 

pertinente, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 80 de 1993. 

 

 

           

3941    

  

  

 

            

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese por estado a las proponentes, de conformidad con el artículo 

269 del Código de Minas. 

 

 

           

3942    

  

  

 



            

ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 

administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

           

3943    

  

  

 

            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

           

3944    

  

  

 

            

LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

 

Coordinadora Grupo de Contratación Minera 

 

 

           

3972    

  

  



 

            

JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 

 

Secretario de Minas de Antioquia 

 

 

           

3945      

 

            

Elaboró: 

 

Revisó: 

 

 

           

3973    

  

  

Recomendación/Decisión 

¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

No 

Acto administrativoHaga clic en el botón 'Generar acto administrativo' para generar el acto 

administrativo adjunto. Después de generar el acto administrativo, haga clic en el botón 'Adjuntar' 

para cargar el documento. Haga clic en el botón 'Eliminar' para eliminar el documento adjunto. Si 

el documento adjunto es eliminado, asegúrese de generar y adjuntar un nuevo documento de acto 

administrativo antes de completar la tarea 

 

Grupo Área: 



210-Grupo de Contratación Minera 

Número del acto administrativo: 

AUT-210-3482 

Nombre del documento Tipo de documento Número del acto administrativo

 Fecha de expedición Adjuntado por Generado por Fecha de carga 

QAE-08001.pdf Auto - PCC - Firma Auto AUT-210-3482 03/DIC/2021 Lucero Castaneda 

Hernandez  03/DIC/2021 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

Comtinuar trámite 

 



 



 



 



 



 

Detalles de la tarea 



Información de tarea 

Número de tarea:8670587Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:03/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Lucero Castaneda Hernandez 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Aprobar documento 

 Documentación 

Documentación de soporteSin adjuntos 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8670609Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:03/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Jose Alejandro Hofmann Del Valle 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Verificar parámetros e iniciar notificación 

 Documentación 

Lista de verificación 

Parámetros de la notificación 

Numero de expediente:QAE-08001 

Clase de notificación:ESTADO - Auto 

Tipo de auto: 

Norma de notificación:Art. 269 - Art 310 de la ley 685 



Nota: Recurso de reposición inaplicable. 

Detalles de los destinatarios de la notificación 

Tipo de persona a notificar Persona(s) a notificar Tipo de persona Cédula/NIT

 Tipo de notificación Dirección Correo electrónico 

Usuario registrado ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. (37666) Persona Jurídica

 900535980 Electrónica CL 3 SUR 43 A 52 ED 43 AVENIDA PI 18

 activosmineroscolombia@gmail.com 

Acto administrativo 

Nombre del documento Tipo de documento Número del acto administrativo

 Fecha de expedición Adjuntado por Generado por Fecha de carga 

QAE-08001.pdf Auto - PCC - Firma Auto AUT-210-3482 03/DIC/2021 Lucero Castaneda 

Hernandez  03/DIC/2021 

Recomendación/Decisión 

¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

No 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

cumple con las formalidades 

 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8670609Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:03/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Jose Alejandro Hofmann Del Valle 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Verificar parámetros e iniciar notificación 

 Documentación 



Documentación de soporte 

#1 

Nombre del documento: 

MINUTA QAE-08001.pdf 

Tipo de documento: 

Otro 

Adjuntado por: 

Jose Alejandro Hofmann Del Valle 

Fecha de carga: 

03/DIC/2021 

 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8671115Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:03/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Jose Alejandro Hofmann Del Valle 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Publicar estado 

 Documentación 

Lista de verificación 

Acto administrativo 

Nombre del documento Tipo de documento Número del acto administrativo

 Fecha de expedición Adjuntado por Generado por Fecha de carga 

QAE-08001.pdf Auto - PCC - Firma Auto AUT-210-3482 03/DIC/2021 Lucero Castaneda 

Hernandez  03/DIC/2021 

Detalles de publicación 



Tipo de auto: 

Fecha de publicación :03/DIC/2021 

Número de publicación:cumple 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

cumple con las formalidades 

 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8671115Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:03/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Jose Alejandro Hofmann Del Valle 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Publicar estado 

 Documentación 

Documentación de soporte 

#1 

Nombre del documento: 

MINUTA QAE-08001.pdf 

Tipo de documento: 

Comprobante de notificación de estado 

Adjuntado por: 

Jose Alejandro Hofmann Del Valle 

Fecha de carga: 

03/DIC/2021 



 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8671157Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:03/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Jose Alejandro Hofmann Del Valle 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Obtener las firmas de los solicitantes 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación: 

Todos los proponentes firmaron el contrato de concesión?  

Cumple 

Documento preparado 

Documentación de soporte 

  

# Nombre del documento Tipo de documento Adjuntado por Fecha de carga 

1 QAE-08001.pdf Contrato de Concesión Minera Harvey Alejandro Nieto Omeara

 02/DIC/2021 

Actualizar lista de solicitantes 

Solicitante Firmado Fecha de firma del solicitante Solicitante excluído Fecha de 

exclusión Objeción presentada Objeción Aceptada Acción 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. (37666) Sí 01/DIC/2021 No  No

 No  

Recomendación/Decisión 

Resultado final de la evaluación: 



Todos los solicitantes del contrato firmaron 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 

cumple con las formalidades - se carga documento se envia a presidencia con memorando 

20212120860063 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 

Número de tarea:8671157Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:03/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Jose Alejandro Hofmann Del Valle 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Obtener las firmas de los solicitantes 

 Documentación 

Documentación de soporte 

#1 

Nombre del documento: 

MINUTA QAE-08001.pdf 

Tipo de documento: 

Contrato de Concesión Minera 

Adjuntado por: 

Jose Alejandro Hofmann Del Valle 

Fecha de carga: 

03/DIC/2021 

 

Detalles de la tarea 

Información de tarea 



Número de tarea:8671315Número de radicado:12475-1 

Fecha de creación:Tipo de transacción:Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio:03/DIC/2021Transacción radicada por:(37666) ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA 

S.A.S. 

Estado:Terminada 

Tarea asignada a:Ana Maria Gonzalez Borrero 

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

 Obtener la firma del presidente 

 Documentación 

Lista de verificación 

 Lista de verificación: 

El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería?

  

Cumple 

Todos los certificado(s) de Existencia y Representación legal o documento(s) correspondiente(s), 

según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de contrato? REVISAR SI SE REQUIERE 

AQUI  

Cumple 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad.  

Cumple 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es)  

Cumple 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales  

No Aplica 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningun proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro.  



No Aplica 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. (En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para 

efectos de la suscripción del contrato).  

Cumple 

Consultada la base de datos de la Registraduría General de la Nación las cédulas de los 

proponentes están vigentes  

No Aplica 

A la fecha el (los) proponente(s) no ha(n) desistido  

No Aplica 

El (los) proponentes presenta capacidad para ser titular(es) y cumplir sus obligaciones 

(Interdicción)?  

No Aplica 

Documento preparado 

#1 

Nombre del documento: 

QAE-08001.pdf 

Tipo de documento: 

Contrato de Concesión Minera 

Adjuntado por: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Fecha de carga: 

02/DIC/2021 

  

Detalles de la firma 

Fecha de firma del presidente: 

01/DIC/2021 

Conclusiones de la evaluación 

Comentarios: 



CUMPLE 
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